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se prorrogan becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en desarrollo del III Plan
Andaluz de Investigación, correspondientes a la
convocatoria de 2000. 21.846

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

Edicto dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-102/02. (PD. 3314/2002). 21.848

Edicto dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 3322/2002). 21.848
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION UNICO DE PUENTE-GENIL

Edicto dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 285/2000. 21.848

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Planificación Turística, por
la que se convoca concurso público abierto para
la contratación del suministro que se cita. (PD.
3326/2002). 21.849

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del suministro que se indica. (PD.
3282/2002). 21.849

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del suministro que se indica. (PD.
3281/2002). 21.850

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 24 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo. 21.851

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 22 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios
que se indica, por el procedimiento negociado
sin publicidad, mediante la causa de imperiosa
urgencia. 21.851

Resolución de 30 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3297/2002). 21.851

Resolución de 30 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3298/2002). 21.852

Resolución de 4 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia la contratación de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta. (PD. 3327/2002). 21.853

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 21.854

Resolución de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 21.854

Resolución de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 21.854

Resolución de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 21.855

Resolución de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 21.855

Resolución de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/174496). (PD.
3280/2002). 21.855

Resolución de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/233699). (PD.
3279/2002). 21.856

Resolución de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/233764). (PD.
3278/2002). 21.856

Resolución de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/216989). (PD.
3277/2002). 21.857

Resolución de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/222664). (PD.
3330/2002). 21.858

Resolución de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (C.D.P 14/2002). (PD.
3331/2002). 21.858

Resolución de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/239876). (PD.
3332/2002). 21.859

Resolución de 4 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (2002/190968). (PD.
3329/2002). 21.859

Resolución de 4 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito (2002/196892). (PD.
3328/2002). 21.860

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 25 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato que se cita. (PD.
3294/2002). 21.860

Resolución de 21 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos. 21.861
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Resolución de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se anuncia concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato que se cita.
(PD. 3295/2002). 21.861

Resolución de 31 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se anuncia concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de obras. (PD. 3313/2002). 21.862

Corrección de errores a la Resolución de 8 de
octubre de 2002, de la Delegación Provincial de
Cádiz, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obras (PD. 3165/2002) (BOJA núm.
126, de 29.10.2002). (PD. 3323/2002). 21.862

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 29 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Planificación, por la que
se convoca concurso por procedimiento abierto
para la contratación de la consultoría y asistencia
se indica. (PD. 3315/2002). 21.862

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 24 de octubre de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se acuerda publicar la adjudicación definitiva del
expediente de contratación que se cita. 21.863

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Anuncio de concurso de urgencia de las obras
que se citan. (PP. 3325/2002). 21.863

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 21 de octubre de 2002, por la
que se anuncia la licitación del concurso que se
cita. (PP. 3273/2002). 21.864

Anuncio de concurso público (Expte. 232/02).
(PP. 3152/2002). 21.864

Anuncio de concurso público (Expte. 254/02).
(PP. 3159/2002). 21.864

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

Anuncio de concurso, por procedimiento abierto,
que se cita. (PP. 3309/2002). 21.865

Anuncio de concurso, por procedimiento abierto,
que se cita. (PP. 3308/2002). 21.866

MANCOMUNIDAD DE LOS ALCORES

Edicto de 14 de octubre de 2002, sobre adju-
dicación del concurso que se cita. (PP.
3235/2002). 21.867

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio de concurso. (PD. 3268/2002). 21.867

Anuncio de concurso. (PD. 3293/2002). 21.867

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3320/2002). 21.868

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3321/2002). 21.868

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3318/2002). 21.868

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
3317/2002). 21.869

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sobre
devolución de las fianzas constituidas por la
empresa titular de bingos Gestiser Bahía, SLU. 21.869

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancio-
nador por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y
usuarios. 21.870

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente
al Expte. MA-196/02-MR. 21.870

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente
al Expte. MA-197/02-MR. 21.870

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita. 21.870

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita. 21.871

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita. 21.871

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la
modificación de la declaración, en concreto, de
utilidad pública y la aprobación del proyecto de
ejecución de la línea AT 380 kV, D/C, con origen
en la Central de Ciclo Combinado Campo de
Gibraltar y final en la Subestación Pinar del Rey.
San Roque (Cádiz). Expte. AT-5324/00. (PP.
3198/2002). 21.871

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Per-
miso de Investigación nombrado Jaén núm.
16100. (PP. 2183/2002). 21.874

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Per-
miso de Investigación nombrado Los Llanos núm.
16114. (PP. 1338/2002). 21.874
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Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación
San Francisco núm. 16.083. (PP. 1441/2002). 21.875

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación
San Francisco núm. 16.089. (PP. 1386/2002). 21.875

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación
San Luis núm. 16.084. (PP. 1830/2002). 21.875

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Per-
miso de Investigación nombrado Torres núm.
16.098. (PP. 3116/2002). 21.875

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la Concesión Derivada del
Permiso de Investigación nombrada La Norieta,
núm. 16.022-fracción 1.ª (PP. 2855/2002). 21.876

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 23 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete
a información pública la relación de propietarios
afectados por las obras 3-AL-1305-0.0-0.0-PC. 21.876

Resolución de 22 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita a
los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 07-AA-1556-0.0-0.0-SV.
Actuación de seguridad vial en eliminación de tramo
de concentración de accidentes en la carretera
A-495, p.k. 23 (TCA núm. 70, Huelva), para el
levantamiento de Actas previas a la ocupación. 21.877

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre apertura del plazo para presentar solicitudes
de Viviendas de Promoción Pública en Cortelazor. 21.877

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos
afectados por las obras: 1-MA-1396. 21.877

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican
las adoptadas por el Director General de Gestión
de Recursos Humanos en los recursos que se
relacionan. 21.878

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 12 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se dispone la notificación mediante anuncio de
acuerdo de inicio de procedimiento sancionador
98/99 a don Rafael Romero Moreno por supuesta
infracción en materia de Patrimonio Histórico
Andaluz. 21.878

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se
citan el trámite de audiencia en el procedimiento
de declaración como Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor del Convento
de Nuestra Señora del Rosario y Santo Domingo,
sito en Cádiz. 21.878

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Acuerdo de 17 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la apertura de un trámite de información
pública para la ocupación parcial del monte públi-
co Los Baldíos de don Felipe GR-10033-JA, en
el término municipal de Huétor Santillán. (Expte.
Ocupación 45/02). (PP. 2895/2002). 21.879

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 23 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente que
se relaciona y que no ha podido ser notificada
al interesado. 21.879

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de rectificación de bases de la convo-
catoria de concurso-oposición de una plaza de
Terapeuta Ocupacional. 21.879

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS VILLAS

Edicto de 27 de septiembre de 2002, sobre Oferta
de Empleo Público 2002. 21.879

AYUNTAMIENTO DE GAUCIN

Edicto de 7 de octubre de 2002, sobre aprobación
inicial del Proyecto de Urbanización que se cita.
(PP. 3008/2002). 21.880

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

Resolución de 2 de octubre de 2002, por la que
se hace público el nombramiento de dos fun-
cionarios de la Policía Local. (PP. 2982/2002). 21.880

Resolución de 2 de octubre de 2002, por la que
se hace público el nombramiento de una funcio-
naria Auxiliar Administrativo. (PP. 2983/2002). 21.880

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

Anuncio de aprobación definitiva de Modificación
de Elementos del PGOU en el ámbito del sector
SUP. T-7 Biscochero Capitán. (PP. 2906/2002). 21.880

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

Anuncio de rectificación de bases. 21.881

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

Anuncio de bases. 21.886

AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RIO

Corrección de errores de anuncios de bases (BOJA
núm. 108, de 14.9.2002). 21.894

Corrección de errores de anuncio de bases (BOJA
núm. 108, de 14.9.2002). 21.894
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IES ALHAMBRA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
2966/2002). 21.894

IES MAIMONIDES

Anuncio de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 2061/2002). 21.894

IES MENENDEZ TOLOSA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
3066/2002). 21.894

IES PADRE SUAREZ

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
3093/2002). 21.895

IES POLITECNICO

Anuncio de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3083/2002). 21.895

SDAD. COOP. AND. ARROCEROS UNIDOS

Anuncio de fusión. (PP. 3126/2002). 21.895

SDAD. COOP. AND. ISLA MAYOR

Anuncio de fusión. (PP. 3125/2002). 21.895

FESTIVAL DE CINE IBEROAMERICANO
DE HUELVA

Anuncio de convocatoria del premio que se cita.
(PP. 3271/2002). 21.895
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se dispone la realización
de cursos para los guías de turismo de Andalucía.

El Decreto 214/2002, de 30 de julio (BOJA núm. 91,
de 3 de agosto), regulador de los guías de turismo de Andalucía,
contempla en su artículo 13.g) la obligación de los guías de
turismo de acreditar la asistencia por cada período de cinco
años a los cursos sobre temas turísticos cuyas características
serán acordadas al efecto, y en la disposición adicional única
de dicho Decreto también se contempla que la Consejería de
Turismo y Deporte establecerá los mecanismos necesarios para
que se puedan celebrar los cursos previstos en el citado ar-
tículo con el fin de garantizar la capacitación técnica necesaria
de los guías de turismo para el mejor desempeño de sus
funciones.

Por otra parte, la Consejería de Turismo y Deporte tiene
entre sus objetivos el conseguir unos estándares altos de cali-
dad en todas las instalaciones y servicios relacionados con
el turismo, y siendo los guías de turismo unos de los pro-
fesionales que más directamente se relacionan con los turistas
en el desempeño de su trabajo, se hace necesario, además
de una buena formación de partida, una formación continua
que actualice sus conocimientos en aras de un mejor servicio
a los turistas y una mejor promoción de nuestros destinos
y productos.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 13.g) y en la Disposición adicional única del Decre-
to 214/2002, de 30 de julio, y en la Orden de 24 de junio de
1996, por la que se delegan determinadas competencias en
los titulares de los órganos directivos de la Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto disponer la rea-

lización de los cursos sobre temas turísticos para los guías
de turismo de Andalucía, previstos en el artículo 13.g) y en
la Disposición adicional única del Decreto 214/2002, de 30 de
julio, regulador de los guías de turismo de Andalucía, con
el fin de garantizar su capacitación para el mejor desempeño
de sus funciones.

Segundo. Convocatoria y realización.
Por la empresa pública Turismo Andaluz, S.A., se realizará

la convocatoria y posterior impartición de los cursos según
las instrucciones técnicas de la Dirección General de Plani-
ficación Turística.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Dirección General de Planificación

Turística para adoptar cuantas actuaciones sean necesarias
para la aplicación de la presente Resolución.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Viceconsejero,
Javier Aroca Alonso.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca la concesión de ayudas en equipamiento
de playas a las Entidades Locales andaluzas.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 23
de febrero de 1999, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de ayudas en equipamiento de playas
a las Entidades Locales Andaluzas delegó en el titular de la
Dirección General de Planificación Turística la competencia
para proceder a las sucesivas convocatorias de subvenciones
en esta materia.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VIII de la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2003 la concesión
de ayudas según el procedimiento general regulado en la Orden
citada y de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de dos
meses desde la publicación de la presente Resolución.

2. Los solicitantes deberán acompañar declaración res-
ponsable de no haber sido objeto de resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditar el apla-
zamiento, fraccionamiento o ingreso de la deuda corres-
pondiente.

3. No se podrá proponer el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autónoma o
sus Organismos Autónomos.

4. Como regla general, los solicitantes se atendrán en
sus solicitudes al listado de objetos subvencionables conte-
nidos en el artículo 2 de la Orden reguladora.

5. A efectos de lo establecido en el art. 5 de la Orden
de 23 de febrero de 1999 las solicitudes de balizamiento
que no hubiesen sido subvencionadas en ejercicios anteriores
deberán acompañarse de un proyecto de balizamiento en los
términos establecidos en el art. 124 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, así como de:

- Informe favorable de Capitanía Marítima correspondien-
te, dependiente de la Dirección General de Marina Mercante
del Ministerio de Fomento.

- Compromiso de puesta a disposición de un local para
el almacenaje y custodia del balizamiento retirado.

6. La concesión de las ayudas de la presente convocatoria
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias para el
ejercicio 2003.

7. En lo relativo al procedimiento, documentación y valo-
ración de las solicitudes, se estará a la Orden de 23 de febrero
de 1999 y a lo que establezca la Ley de Presupuestos para
el año 2003.

8. El abono de las ayudas se realizará mediante la entrega
del equipamiento que se concrete en la Resolución de
concesión.
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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 2002.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de octubre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de Ayudas a la Creación Artística Contemporánea.

Por Decreto 333/1996, de 9 de julio, por el que se modi-
fica el 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura, se asignan a la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, con carácter
general, el impulso y divulgación de las Artes Plásticas.

Para fomentar la labor en este campo, la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, a través de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, ha venido
convocando ayudas a la Creación Artística Contemporánea.

Se desea potenciar el desarrollo de actividades de impulso
y divulgación en la totalidad de las áreas vinculadas con el
Arte Contemporáneo, y en sus múltiples manifestaciones.

En su virtud y en uso de las facultades que tengo con-
feridas en el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, y con
arreglo a los principios de publicidad, libre concurrencia y
objetividad, al amparo del art. 107 la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras para

la concesión de ayudas a la Creación Artística Contemporánea.
Las ayudas irán destinadas a todas las áreas vinculadas con
el Arte Contemporáneo en cualquiera de sus manifestaciones.

2. Las Ayudas se convocarán anualmente por Resolución
del titular de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, que será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En cada convocatoria se determinarán
las áreas que serán objeto de ayuda, de entre las contempladas
en el apartado anterior.

Artículo 2. Régimen de concesión y financiación de las
ayudas.

1. La concesión de las ayudas se realizará en régimen
de concurrencia competitiva, y su financiación se efectuará
con cargo a los créditos consignados en el programa corres-
pondiente de las Instituciones del Patrimonio Histórico, estan-
do limitadas por los créditos que se destinen a los proyectos
o actividades subvencionables y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

2. En cada convocatoria anual podrán fijarse porcentajes
de distribución de créditos entre las concretas líneas de ayuda
contempladas en la misma.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Estas ayudas podrán ser solicitadas por cuantos crea-

dores lo deseen, sin distinción de nacionalidad, individual-
mente o en equipo.

2. En el caso de presentarse en equipo, a los efectos
de responsabilidad y entrega de las ayudas, las actuaciones
a que den lugar se efectuarán con el que figure en primer
término.

3. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Los proyectos que se presenten a estas ayudas no
pueden haber sido premiados o subvencionados con ante-
rioridad.

b) Los proyectos deben ser inéditos.
c) No podrán presentarse a las convocatorias de ayudas

quienes, en el momento de la presentación de las solicitudes,
estén ejecutando un proyecto o actividad subvencionada en
una convocatoria anterior.

4. Los solicitantes de las ayudas deberán mantener los
requisitos exigidos en el apartado anterior durante todo el perío-
do de realización del proyecto o actividad subvencionado.

Artículo 4. Cuantía.
1. En el caso de que proceda la concesión de la ayuda,

su cuantía se determinará en función de las disponibilidades
presupuestarias y de la valoración de los criterios establecidos
en el art. 8 de la presente Orden.

2. Ningún beneficiario podrá recibir más del 20% de la
dotación anual de la convocatoria.

3. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 5. Organos competentes para la tramitación y
concesión de las subvenciones.

1. La tramitación del procedimiento de concesión de las
ayudas reguladas en esta Orden corresponde a la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico.

2. El/la titular de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico resolverá el procedimiento de con-
cesión de las ayudas por delegación de la Consejera que,
de acuerdo con el art. 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
es el órgano competente para conceder subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al titular de la

Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
se presentarán en el modelo que se publicará como Anexo
en cada convocatoria, e irán acompañadas de original o copia
compulsada de todos los documentos que al efecto se rela-
cionen en el reverso del modelo.

2. Sólo podrá presentarse una solicitud por proyecto para
el que se demande la ayuda, suscrita por el beneficiario.

3. Dichas solicitudes se presentarán preferentemente en
el Registro de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el supuesto de presentación de soli-
citudes a través de oficinas de Correos, aquéllas deberán rea-
lizarse en sobre abierto.

4. El plazo de presentación de solicitudes se determinará
en la correspondiente convocatoria que se publicará anual-
mente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según
lo estipulado en el artículo 1 de la presente Orden.
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Artículo 7. Subsanación, instrucción y audiencia.
1. Si la solicitud no se acompañase de la documentación

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico requerirá
al interesado para que, en el plazo de 10 días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El órgano instructor del procedimiento realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquél cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos
ni alegaciones que las aducidas por el interesado.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los de requerimiento
de subsanación y el de audiencia, regulados en los párrafos
anteriores, se publicarán en los tablones de anuncios de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura,
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y
produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto
del contenido del acto, con indicación de los tablones donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y, en su caso,
el plazo, que se computará a partir del día siguiente aquél
que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial. Asi-
mismo, esta información estará disponible a través de la página
Web de la Consejería de Cultura.

Artículo 8. Comisión de Evaluación y criterios de valo-
ración.

1. El estudio y la selección de las solicitudes se realizará
por una Comisión de Evaluación nombrada al efecto por el/la
titular de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico y compuesta por:

Presidente: El/la titular de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico.

Vocales:

- El/la Director/a del Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo.

- El/la Director/a de la Filmoteca de Andalucía.
- Cinco personas relacionadas con las materias objeto

de las ayudas, nombradas por el/la Director/a General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico.

Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo
con los criterios establecidos en el apartado siguiente. En todo
lo no previsto en esta Orden, la Comisión de Evaluación se
regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La concesión de las ayudas se atendrá a los siguientes
criterios objetivos, efectuándose una valoración en orden decre-
ciente de los mismos:

a) Interés del proyecto de la obra a realizar, atendiendo
a sus cualidades de innovación y aportación a la creación
artística o a nuevas líneas de investigación.

b) Currículum vitae e historial de los trabajos y actividades
realizadas por el solicitante.

Artículo 9. Resolución.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2

de la presente Orden, el/la titular de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico, resolverá lo que pro-
ceda, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los
fundamentos de la decisión que se adopte.

2. El plazo máximo para dictar resolución expresa y noti-
ficarla será de cuatro meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la Resolución de convocatoria. No
obstante, este plazo se entenderá suspendido durante el lapso
de tiempo comprendido entre la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la correspondiente convo-
catoria y el día en que expire el plazo para la presentación
de las correspondientes solicitudes por los interesados. Trans-
currido el plazo máximo sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las solici-
tudes.

3. La resolución habrá de tener el siguiente contenido
mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la ayuda,
así como las circunstancias que individualicen los efectos del
acto para cada beneficiario.

b) Indicación de la actividad a realizar o proyecto y del
plazo de ejecución con expresión del inicio del cómputo del
mismo, si procede.

c) La cuantía de la subvención y la aplicación presu-
puestaria del gasto.

d) La forma y secuencia del pago, de acuerdo con lo
establecido en el art. 11.

e) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
f) El plazo y forma de justificación.
g) En la Resolución se podrá hacer constar que la misma

es contraria a la estimación del resto de las solicitudes.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

5. La resolución será notificada conjuntamente en el plazo
señalado en el art. 9.2, a todos los interesados mediante publi-
cación en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico y de sus Delegaciones
Provinciales, en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sustituyendo dicha
publicación a la notificación personal y produciendo sus mis-
mos efectos. Simultáneamente se publicará un extracto del
contenido de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, indicando los tablones donde se encuentre
expuesto su contenido. Asimismo, esta información estará dis-
ponible a través de la página Web de la Consejería de Cultura.

6. La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116.1 y 117.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
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los 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10. Aceptación de la subvención.
1. Publicada la concesión de las ayudas, su efectividad

quedará supeditada a la aceptación definitiva del solicitante,
mediante escrito, según modelo que figura como Anexo I, que
deberá ser remitido en los quince días siguientes a la publi-
cación y dirigido al titular de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico.

2. Junto con la aceptación, los beneficiarios deberán remi-
tir autorización firmada según modelo que se adjunta como
Anexo IV, en que figurará la autoría del solicitante y su equipo.
Transcurrido el plazo señalado en dicho Anexo, el autor podrá
gestionar su publicación en la forma que considere conve-
niente, debiendo figurar «Ayuda de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía a la Creación Artística Contem-
poránea».

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1,
la Resolución dictada perderá su eficacia respecto a los inte-
resados que no hayan cumplimentado lo exigido en los dos
apartados anteriores, notificándose a los mismos el archivo.

4. Previamente al pago de la subvención deberá presen-
tarse acreditación de estar al corriente de las obligaciones fis-
cales y de no ser deudor por cualquier otro ingreso de derecho
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la forma
que se determine por la Consejería de Economía y Hacienda,
que, asimismo, establecerá los supuestos de exoneración de
tal acreditación.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago de la subvención.
1. Salvo que la resolución de concesión establezca otra

forma y secuencia, el pago de las ayudas se realizará, sin
perjuicio de lo que disponga la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de cada año en materia de subven-
ciones, de la siguiente manera:

a) En las subvenciones cuya justificación se efectúe con
posterioridad al cobro de las mismas, no se podrá abonar
al beneficiario un importe superior al 75% de la subvención
sin que se justifiquen los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que su importe sea igual o inferior al establecido
para cada año por la Ley de Presupuestos.

b) En el supuesto de que se concedan ayudas a actividades
ya realizadas y las mismas hayan sido debidamente justifi-
cadas, el pago podrá realizarse de una sola vez.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 12. Justificación de las subvenciones.
1. Los beneficiarios de la subvención quedan obligados

a presentar la justificación documental de los gastos efectuados
para la ejecución del proyecto u obra subvencionada, así como
del gasto total de la misma, aunque la cuantía de la subvención
sea inferior. A tal efecto, la justificación se realizará mediante
relación detallada por concepto de los gastos realizados y los
pagos efectuados con cargo a la cantidad concedida, acre-
ditados mediante factura compulsada de los mismos.

2. La justificación se realizará en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la finalización del plazo de
ejecución establecido en la resolución de concesión, salvo que
se establezca otro plazo.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la

actividad u obra subvencionada, deberá reducirse el importe
de la subvención concedida, aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados o no aceptados.

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones establecidas en el resto de

los artículos de esta Orden, los beneficiarios quedan obligados a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, en la forma y plazos establecidos en la presente
Orden.

b) Quedará obligado, durante un plazo de tres años, a
prestar la obra, a requerimiento de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico, para exposiciones o acti-
vidades análogas de interés cultural organizadas o promovidas
por la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

c) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
ayuda.

d) Comunicar por escrito a la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico cualquier alteración en lo
relativo al presupuesto, finalidad, tiempo o lugar o cualquier
otra de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención o ayuda.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones y ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
la actividad está subvencionada por la Consejería de Cultura.
En los supuestos de subvenciones financiadas por fondos
comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir con las dis-
posiciones que sobre información y publicidad se dicten por
la Unión Europea.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como
facilitar la información que les sea requerida por los mismos.

Artículo 14. Reintegro.
1. Procederá, conforme a lo establecido en el artículo

112 de la Ley General de la Hacienda Pública, el reintegro
total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de com-

probación por parte de la Consejería de Cultura o las de control
financiero encomendadas por la normativa vigente a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía y las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía.

f) Renuncia del beneficiario.

2. En el supuesto del art. 4.3 de la presente Orden, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste del pro-
yecto desarrollado.
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3. Se delegan en el/la titular de la Dirección General de
Instituciones del Patrimonio Histórico las competencias atri-
buidas al titular de la Consejería de Cultura, en relación con
la tramitación y resolución del procedimiento de reintegro de
las ayudas reguladas por la presente Orden.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. El beneficiario de la ayuda podrá solicitar de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, la modi-
ficación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación
de los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la ayuda. Dicha
solicitud deberá estar suficientemente justificada y presentarse
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de eje-
cución inicialmente concedido.

Artículo 16. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas será el establecido en el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria, conforme a lo previsto en el
artículo 116 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Derogatoria Unica. A la entrada en vigor de
la presente Orden quedan derogadas las normas de igual o
inferior rango a ésta que se opongan a lo dispuesto en la
misma. Y en particular queda derogada la Orden de 8 de
julio de 1997 (BOJA núm. 94, de 14.8.97), por la que se
regula el procedimiento para la concesión de Ayudas a la Crea-
ción Artística Contemporánea.

Disposiciones Finales:

Primera. Ejecución.
Se faculta a la Dirección General de Instituciones del Patri-

monio Histórico para realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias para el cumplimiento y aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

MODELO DE ESCRITO DE ACEPTACION

D./D.ª .............................................., con NIF ..........,
............, y domicilio en ..............., calle ............................
......................................, núm. ........ teléfono .................

EXPONE:

Que habiéndose concedido, por Resolución de fecha
de ....... de .......... de 200... una subvención de ............... E
para .......................................... ACEPTA dicha subvención

y se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones
recogidas en esta Orden y en la legislación que le sea de
aplicación.

En ................, a ...... de ........... de 200..

Fdo.:

ILMA. DIRECTORA GENERAL DE INSTITUCIONES DEL
PATRIMONIO HISTORICO

ANEXO II

MODELO DE CERTIFICACION DE QUE NO HA RECAIDO
RESOLUCION ADMINISTRATIVA O JUDICIAL FIRME DE

REINTEGRO

El solicitante D./D.ª ........................, con NIF...............
y domicilio en .................., calle .......................................
................................................, núm. ........ CP .............,
provincia ................., Teléf. ..................... Fax ..................

DECLARO:

Que no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro de subvenciones percibidas por parte de
la Junta de Andalucía.

Lo que declaro a los efectos oportunos en .....................,
a ...... de .................. de 200..

Fdo.:

ANEXO III

CERTIFICADO SOBRE PREMIOS O AYUDAS SOLICITADAS Y/O
CONCEDIDAS

El solicitante D./D.ª ........................, con NIF ..............
y domicilio en ........................, calle .................................
..............................................., núm. ......... CP .............,
provincia ............................. Teléf. .............. Fax ..............

CERTIFICO QUE:

No he solicitado ni recibido otro tipo de ayuda o premio.
He recibido premio o ayuda por parte de (señalar lo que

proceda):

- Instituciones de la Administración Central.
- Instituciones de la Administración Autonómica de

Andalucía.
- Instituciones de la Administración Local.
- Instituciones privadas

Con destino a ................................................. en el año ...

Fdo.:
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ANEXO IV

D./D.ª ......................................., con DNI ................,
con domicilio en ..........., calle ..........., núm. ..... C.P. .........

Por la presente, el que suscribe, con carácter expreso,

A U T O R I Z A

A la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía para
que pueda procederse, en el plazo de tres años desde la pre-
sente fecha, y para un ámbito territorial mundial, a la edición,
publicación, reproducción o comunicación del trabajo a realizar
bajo la denominación ......, para lo cual el que suscribe CEDE,
con carácter no exclusivo, a la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía, los correspondientes derechos.

El abajo firmante renuncia expresamente a cualquier tipo
de derecho económico, indemnización o compensación que
pudiera corresponderle por este concepto como autor de la
obra, en los términos previstos por el Real Decreto Legislativo
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual.

En .........................................., a ..... de ...........200..

Fdo.:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE INSTITUCIONES DEL
PATRIMONIO HISTORICO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de octubre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la mejora del control ambiental
en la empresa de transformación y comercialización
de los productos agroalimentarios.

La protección y mejora del medio ambiente y el principio
de prevención se encuentran entre los objetivos principales
de la Unión Europea, que persigue una política y estrategia
de desarrollo económico y social continuo que no vaya en
detrimento del medio ambiente y de los recursos naturales
de cuya calidad dependen la continuidad de la actividad y
el desarrollo de los seres humanos.

El Consejo Europeo, como consecuencia de la adopción
de la Agenda 2000, y como ponen de manifiesto las Directrices
comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario
(2000/C/28/02), ha determinado una nueva política de
desarrollo rural cuyo objetivo es la creación de un marco cohe-
rente y sostenible para el desarrollo de las zonas rurales euro-
peas, plasmándose en el denominado Reglamento de Desarro-
llo Rural (Reglamento CE 1257/1999, del Consejo, de 17
de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola). En los próximos
años la agricultura tendrá que adaptarse a las nuevas rea-
lidades y cambios que se produzcan en la evolución de los
mercados. Estos cambios afectarán no sólo a los mercados
agrícolas sino también a la economía. En este sentido, y para
conseguir o establecer un medio ambiente satisfactorio y un
desarrollo sostenible, es preciso alcanzar paulatinamente un
mayor grado de protección y estimular a las empresas para
que realicen un esfuerzo que vaya más allá de sus obligaciones
legales.

Particular importancia tiene el control de los efectos
ambientales de las actividades productivas, especialmente los
autocontroles y sistemas de gestión medioambiental.

El contenido del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
fue presentado a la Comisión Europea como anexo al Programa
Operativo Integrado de Andalucía 2000-2006, bajo la deno-
minación de Bases reguladoras de las Ayudas de la Junta
de Andalucía a los sectores agrícolas y forestales, incluidas
en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía
para el desarrollo del marco comunitario de apoyo 2000-2006.
Dicho Programa Operativo Integrado fue aprobado por la Comi-
sión Europea mediante Decisión C(2000) 3965, de 29 de
diciembre de 2000, siendo comunicada a la Representación
Permanente de España ante la Unión Europea el día 29 de
enero de 2001.

Constituye el objeto de esta norma el desarrollar las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la mejora
del control ambiental en la empresa de transformación y comer-
cialización de los productos agroalimentarios, en desarrollo
del Decreto 280/2001 antes citado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 179/2000, de 23
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente, de conformidad con el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y en cumplimiento de la
disposición final primera del Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta
de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero y forestal inclui-
das en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía
para el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones para la mejora
del control ambiental en las empresas de transformación y
comercialización de productos agroalimentarios, así como la
convocatoria de ayudas en desarrollo del Decreto 280/2001,
de 26 de diciembre, por el que se establecen las ayudas de
la Junta de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero y fores-
tal incluidas en el Programa Operativo Integrado Regional de
Andalucía para el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006.

La concesión de subvenciones estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio,
pudiéndose adquirir compromisos de gastos de carácter plu-
rianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas

en la presente Orden las empresas privadas tanto empresarios
individuales como personas jurídicas dedicadas a la trans-
formación y comercialización de los productos indicados en
el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
legalmente constituidas en el momento de la presentación de
la solicitud, que lleven a cabo en Andalucía proyectos de inver-
siones relacionadas con los conceptos descritos en el artícu-
lo 4 de esta Orden y que cumplan con los requisitos
establecidos.
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Los requisitos exigidos a los beneficiarios para poder aco-
gerse a la subvención deberán mantenerse durante el período
necesario para el cumplimiento total de sus obligaciones.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones o ayudas reguladas en la presente

Orden se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido
en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia no competitiva ajustándose a lo dispuesto
en la presente Orden; en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por
la que se establece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos; en el Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen
las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores agrícolas,
ganadero y forestal incluidas en el Programa Operativo Inte-
grado Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006; en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la demás normativa
de aplicación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del
referido Reglamento, aprobado por Decreto 254/2001, se
entenderá como procedimiento de concesión en régimen de
concurrencia no competitiva aquellos que se inicien a solicitud
de los interesados, tramitándose y resolviéndose de forma inde-
pendiente sin comparación con otras solicitudes.

Artículo 4. Conceptos subvencionables.
Se entenderán como subvencionables, a los efectos de

la presente Orden, las siguientes actuaciones:

1. Gastos de adquisición e instalación de monitores auto-
máticos de medidas de emisiones y vertidos contaminantes.

2. Gastos de consultoría externa para implantación de
sistemas de gestión medioambiental.

3. Gastos de certificación o verificación de los sistemas
de gestión ambiental implantados.

Artículo 5. Requisitos del objeto subvencionable.
Los proyectos y actividades subvencionables no podrán

estar iniciados antes de la fecha de la presentación de la soli-
citud de la subvención.

Artículo 6. Ambito temporal.
Las normas reguladoras de la presente Orden se man-

tendrán en vigor durante el período de vigencia del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Artículo 7. Limitación de la cuantía.
Las subvenciones concedidas por la Consejería de Medio

Ambiente, en el marco de esta Orden, en ningún caso supe-
rarán el 50% de la inversión subvencionable.

Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la mis-
ma finalidad siempre que el conjunto de todas las concedidas
para un mismo proyecto no sobrepase los límites establecidos
en cada caso en la normativa comunitaria de aplicación.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de subvenciones, reguladas por la pre-

sente Orden, se dirigirán al Director General de Prevención
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y
deberán presentarse, por triplicado, preferentemente en el

Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la provincia en que se pretende efectuar la corres-
pondiente inversión, o en el Registro de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, cuando la inversión afecte
a más de una provincia, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme al modelo que
figura como Anexo 1 a la presente Orden, acompañadas de
la siguiente documentación original o en copia autenticada:

A) Acreditación de la personalidad:

a) En el caso de empresas personas físicas:

- Documento Nacional de Identidad del solicitante y tar-
jeta del Código de Identificación Fiscal (CIF).

En el supuesto de representación deberá acompañarse
el Documento Nacional de Identidad del representante y acre-
ditarse aquélla conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

b) En el caso de empresas personas jurídicas:

- Tarjeta del Código Identificación Fiscal (CIF).
- Estatutos y escritura de constitución, modificación o

transformación, debidamente inscrita en el Registro Público
correspondiente.

- Documento Nacional de Identidad y escritura de poder
del representante de la entidad.

B) Declaración expresa responsable sobre concesión o
solicitud de otras ayudas públicas o privadas para la misma
inversión según modelo del Anexo 2 de la presente Orden.

C) Declaración expresa responsable de que sobre el soli-
citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, tal
y como se recoge en el Anexo 2 de esta Orden.

D) Memoria descriptiva del Plan de inversiones a realizar,
en el que se incluyan:

- Descripción de las medidas a realizar.
- Presupuesto desglosado de la inversión.
- Plazo de ejecución.

E) Autorizaciones de carácter ambiental en materia de
Prevención establecidas en la Ley 7/1994 y sus Reglamentos.

2. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto
desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de cada año
natural, siendo el 30 de junio de 2006 la última fecha de
recepción de solicitudes al amparo de esta Orden.

3. Recibida la solicitud, si ésta no reúne los requisitos
exigidos por la legislación aplicable, o no se acompañasen
los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento.
Las solicitudes y documentación presentadas serán exa-

minadas por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la provincia donde se pretende efectuar la inver-
sión, las cuales remitirán en el plazo de un mes a la Dirección
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General de Prevención y Calidad Ambiental un informe moti-
vado sobre el grado de adaptación de la solicitud a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Artículo 10. Comisión de Valoración.
1. Los expedientes recibidos serán evaluados por la Comi-

sión de Valoración constituida al efecto, que será presidida
por el titular de la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental y de la que formarán parte un representante de
cada Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te, el Jefe del Servicio de Actuaciones Integradas y un fun-
cionario de la citada Dirección General, que actuará como
Secretario.

2. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido
en el Título II, Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, relativa a Orga-
nos Colegiados.

3. La Comisión evaluará periódicamente los expedientes
recibidos y procederá a su valoración.

Artículo 11. Resolución, notificación y publicación.
El órgano competente para resolver será la Dirección Gene-

ral de Prevención y Calidad Ambiental, que actuará por dele-
gación del titular de la Consejería de Medio Ambiente de acuer-
do con el artículo 3 de la Orden de 2 de enero de 1997.
Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente recurso de reposición o
directamente recurso contencioso-administrativo. En el plazo
de 15 días siguientes a la notificación de la resolución de
concesión, el interesado deberá aceptar expresamente la sub-
vención. Transcurrido el plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, se entenderá que el interesado ha desistido de su peti-
ción, acordándose el archivo previa resolución, que será noti-
ficada al interesado. De la aceptación quedará constancia en
el expediente.

En la Resolución de Concesión se hará constar:

a) El beneficiario o beneficiarios, la actuación o inversión
objeto de subvención y el plazo de ejecución con expresión
del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación
presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución plu-
rianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con
respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono y, en el supuesto de efectuar anticipos de pago
sobre la subvención, la forma y cuantía de las garantías que,
en su caso, habrán de aportar los beneficiarios de conformidad
con lo dispuesto en la presente Orden.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

f) Que la ayuda está cofinanciada por el Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícolas, sección orientación, en
un 80%.

g) El seguimiento que se considere oportuno, así como
que el acuerdo de concesión se adopta por delegación de
la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente.

Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera
recaído Resolución expresa, el interesado podrá entenderla
desestimada conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2 de
la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados
procedimientos como garantías procedimentales para los
ciudadanos.

El plazo para resolver y notificar las solicitudes será de
seis meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el Registro del órgano competente para su tra-
mitación. Dictada la resolución, se notificará al interesado con
indicación de los recursos que procedan, órgano ante el que
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. Las sub-
venciones concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con indicación del programa y del
crédito presupuestario al que se imputa, del beneficiario y
de la cuantía y finalidad de la subvención, de la cuantía o
participación de la Junta de Andalucía y del Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agrícola.

El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación, definido en la Resolución de Concesión.

Artículo 12. Forma de pago y justificación.
Dentro del plazo que establezca el órgano concedente

en la resolución de concesión, el beneficiario deberá presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea
inferior.

Previamente al cobro de la subvención habrá de acre-
ditarse por el beneficiario que se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudor de la misma por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Así mismo, se presentará por parte del beneficiario decla-
ración responsable de que sobre el solicitante no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en
su caso, acreditación de su ingreso.

El pago de la subvención podrá fraccionarse mediante
presentación de certificaciones parciales anuales. Dichos
pagos serán efectuados previa presentación de los documentos
acreditativos de los gastos realizados.

En tales supuestos, para la tramitación del mandamiento
de pago de la subvención fraccionada, el beneficiario deberá
constituir un aval bancario en la Caja de Depósitos de la Junta
de Andalucía por el importe de dicha subvención parcial, a
disposición de la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental, para garantizar que la inversión subvencionada se
realiza en su totalidad de acuerdo con la resolución por la
que se concedió. El depósito constituido se cancelará una
vez acreditado dicho extremo.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o proyecto objeto de la subven-
ción, acreditando ante el órgano concedente la aplicación de
los fondos en la forma y plazos establecidos en los artícu-
los 11 y 12 de la Orden y en el plazo que establece la Reso-
lución de la concesión.

2. Facilitar información a la Consejería de Medio Ambien-
te sobre el desarrollo y resultados obtenidos en la ejecución
del proyecto o actividad objeto de la subvención, así como
cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas, la Intervención General de la Junta
de Andalucía, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Dirección
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda.

3. Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la
obtención de subvenciones o ayudas para el proyecto o acti-
vidad subvencionados, procedentes de cualesquiera otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, en el plazo máximo de quince días desde
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la notificación de la misma, así como de toda alteración de
los requisitos bajo los que se haya otorgado la subvención.

4. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Medio Ambiente y a las de
control que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, a la Cámara de Cuentas de Andalucía, a los
Organos de Control de la Comisión Europea así como al Tri-
bunal de Cuentas Europeo.

5. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía a través de
la Consejería de Medio Ambiente y por la Unión Europea
mediante el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
colas, sección orientación.

6. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

Artículo 14. Modificación de la Resolución de concesión.
1. Conforme establece el artículo 110 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención o ayuda pública, y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, que incumplan lo esta-
blecido en los artículos 7, 8.1.B) y 13.3 de esta Orden, podrán
dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión,
siendo competente para resolver dichas incidencias el titular
de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por delegación del titular de la Consejería de Medio Ambiente.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 del
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus organismos autó-
nomos y su régimen jurídico, el beneficiario de la subvención
podrá solicitar del órgano concedente, motivadamente y con
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente

concedido, la modificación de la resolución de concesión,
incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como a las actuaciones de control del Tribunal de Cuentas
Europeo y de los servicios de control financiero de la Comisión
Europea.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición Final Primera. Entrada en vigor.
La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 21 de octubre de 2002, por la que
se nombra a un miembro del Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva.

El Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo, regula en el artícu-
lo 73 la composición del Comité Andaluz de Disciplina Depor-
tiva y la designación de sus nueve miembros, los cuales serán
nombrados por el Consejero de Turismo y Deporte, tres a pro-
puesta de las Federaciones Deportivas Andaluzas, uno a pro-
puesta del Consejo Andaluz del Deporte, uno de directa desig-
nación del Consejero de Turismo y Deporte, uno a propuesta
del Consejo Andaluz de Universidades, uno a propuesta del
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, uno a propuesta
de la Fundación Andalucía Olímpica y uno a propuesta de
las Reales Academias de Jurisprudencia y Legislación de
Andalucía.

La disposición transitoria primera de dicho Decreto, refe-
rida a la renovación de los miembros del Comité Andaluz de
Disciplina Deportiva, prevé determinados trámites para su ade-
cuación a la composición establecida en el artículo 73.

Don Ignacio Jiménez Soto, propuesto por las Federaciones
Deportivas Andaluzas, se considera la persona más adecuada
para formar parte del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
por su acreditada experiencia y reconocido prestigio en materia
de Derecho Deportivo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el
artículo 73.2, en relación en la disposición transitoria primera
del Decreto 236/1999,

D I S P O N G O

1. Nombrar miembro del Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva, a propuesta de las Federaciones Deportivas Anda-
luzas, a don Ignacio Jiménez Soto.

2. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente Orden, sin perjuicio de que surta
efectos desde el momento en que se dicta.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 124, de 28 de octubre), se

adjudican los puestos de libre designación, convocados por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 5 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25.7.02), y para los que se nombran
a los funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 23.235.180.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: López.
Nombre: José Joaquín.
Código P.T.: 7779210.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Centro destino: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

DNI: 25.262.059.
Primer apellido: Arias.
Segundo apellido: Solís.
Nombre: Francisco.
Código P.T.: 7779310.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Centro destino: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

DNI: 30.498 133.
Primer apellido: Montero.
Segundo apellido: Simó.
Nombre: Rosa M.ª
Código P.T.: 7779410.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Centro destino: Centro Prevención Riesgos Laborales.
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Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

DNI: 26.437.495.
Primer apellido: Soriano.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 7779610.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Centro destino: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

DNI: 24.709.866.
Primer apellido: De los Riscos.
Segundo apellido: Angulo.
Nombre: José Agustín.
Código P.T.: 7779710.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Centro destino: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

DNI: 28.512.382.
Primer apellido: Gallardo.
Segundo apellido: García.
Nombre: Vicente.
Código P.T.: 7779810.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Centro destino: Centro Prevención Riesgos Laborales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve el con-
curso de méritos convocado para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes.

Convocado por Resolución de 22 de julio de 2002 (BOJA
de 5 de septiembre), concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, y una
vez valorados los méritos alegados por los aspirantes al mismo.

Este Rectorado, vista la propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de conformidad con las atribuciones que le confiere
la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido, será de tres días si radica en la misma localidad,
o de un mes, si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa en caso que
corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. El destino será irrenunciable, y el traslado que
se derive de la presente Resolución tendrá la consideración
de voluntario.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 16 de octubre de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve el con-
curso de méritos convocado para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes.

Convocado por Resolución de 14 de junio de 2002 (BOJA
de 27 de agosto) concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, y una vez
valorados los méritos alegados por los aspirantes al mismo.

Este Rectorado, vista la propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de conformidad con las atribuciones que le confiere
la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad,
o de un mes, si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa en caso que
corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. El destino será irrenunciable, y el traslado que
se derive de la presente Resolución tendrá la consideración
de voluntario.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 16 de octubre de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Angeles Rebollo Catalán
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña María Angeles
Rebollo Catalán Profesora Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación», adscrita al Departamento de «Didáctica y Orga-
nización Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en
Educación».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don David Sánchez Rubio Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25

de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don David Sánchez
Rubio Profesor Titular de Universidad, del Area de Conoci-
miento de «Filosofía del Derecho», adscrita al Departamento
de «Filosofía del Derecho».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación del Gobier-
no de Jaén, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la com-
petencia atribuida por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA
núm. 79, de 12 de julio), del Consejero de Gobernación por
la que se delega en los Delegados del Gobierno de esta Con-
sejería la firma de la convocatoria y Resolución de los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a sus respectivas Delegaciones.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación que se relacionan en los
Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de servicio
activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas decla-

radas por los órganos competentes de la Junta de Andalucía,
y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en la RPT,
a la fecha de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con las excep-
ciónes previstas en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.
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Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio
de residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su Grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad como funcionario
de carrera se valorará por años completos de servicio o frac-
ciones superiores a seis meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:
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1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asímismo
serán valorados los impartidos al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía

en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los Cursos de Formación Especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Delegado del Gobierno,
debiendo presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
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al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de valoración un miembro
por cada una de las organizaciones Sindicales presentes en
la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal

o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería convocante, sus Delegaciones Pro-
vinciales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a esta Delegación con-
vocante y a la Dirección General de la Función Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el tér-
mino de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de



BOJA núm. 131Página núm. 21.812 Sevilla, 9 de noviembre 2002

la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Gober-
nación podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan

concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Jaén, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
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- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir
prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Andrés Cubero Serrano.
Presidente suplente: Don Manuel Serrano Pérez.
Vocales:

Don Francisco Ruiz Luque.
Doña Inmaculada Valdivia Montilla.
Don José Luis Rodríguez Hermoso.
Doña Sofía López Gutiérrez.
Doña Joaquina Puche Rodríguez-Acosta (Representante

de CSI-CESIF).
Don Bartolomé Jorge Rodríguez López (Representante de

CC.OO.).

Vocales suplentes:

Don Francisco J. Cámara Jurado.
Don Ramón Pereira Cárdenas.
Doña M.ª Consolación Martínez Plaza.
Don Martín Martínez Montero (Representante de CSI-CE-

SIF).

Vocal Secretario: Doña Soledad Moreno Barranco.
Vocal Secretario suplente: Don Manuel Colmenero

Gutiérrez.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se procede a la corrección de errores de la
de 10 de octubre de 2002, por la que se ofertan vacan-
tes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Administración
General (B1100).

Advertido error en la Resolución de 10 de octubre de
2002, de la Secretaría General para la Administración Pública,
publicada en el BOJA núm. 127, de 31 de octubre de 2002,
se transcribe a continuación la siguiente modificación:

Anexo I. Se suprime el siguiente puesto de trabajo:

Página 21.164.
Consejería de Gobernación.
Viceconsejería, Unidad Funcional de Adscripción Ope-

rativa.
Código 3293710, Titulado Grado Medio, se oferta 1

vacante.

Anexo I. Se añade el siguiente puesto de trabajo:

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
Delegación Provincial de Jaén.
El Código 500610, Titulado Grado Medio, 1 F PC, SO, B

P-B11, Adm. Pbca.
18 X----2.770,80.

Como consecuencia de la presente modificación, se
amplía en 10 días naturales el plazo de presentación de peti-
ción de destino a que hace referencia el punto primero de
la Resolución de 10 de octubre de 2002, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se ofertan
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Administración General (B1100).

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública la
lista de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión (es-
pecialidad Deportes) de esta Universidad.

Con fecha 21 de mayo de 2002 se publicó en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía Resolución de 18 de abril
de 2002, de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba
proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
(especialidad Deportes) de esta Universidad.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
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convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, este Rectorado ha resuelto:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión de esta Uni-
versidad los aspirantes que se citan en el Anexo a esta
Resolución.

Contra el acto del Tribunal Calificador por el que se publica
la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante este

Rectorado en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 18 de octubre de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
DNI: 30423693Y.
Apellidos y nombre: Yébenes Montoro, Antonio.
Puntuación total: 20,62.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la

Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones para el Pequeño
Comercio, en desarrollo del programa de modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales del Plan Inte-
gral de Fomento del Comercio Interior de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 1.1.10.00.17.11.77400.76A.3.2001.
- 0.1.10.00.01.11.77400.76A.8.
- 3.1.10.00.01.11.77400.76A.1.2003.
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Cádiz, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, por
la que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4
de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
22 de octubre de 2002 se conceden subvenciones para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza (Orden de
27 de febrero de 2002).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de
Málaga, a partir del mismo día de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, por
la que se declara excepcional y se concede una sub-
vención de 95.112,35 euros a la Unión Iberoame-
ricana de Municipalistas (UIM).

La Unión Iberoamericana de Municipalistas (UIM), según
consta en sus Estatutos es una Organización No Guberna-
mental, sin ánimo de lucro, que tiene entre sus objetivos el
fortalecimiento institucional de los gobiernos locales a fin de
propiciar una mejora de las condiciones socioeconómicas y
la calidad de vida de la ciudadanía de Iberoamérica y mejorar
las condiciones básicas de gestión, administración, institu-
cionalización democrática de sus municipios incrementando
los intercambios de conocimientos, de experiencias y de
técnicas.

La Consejería de Gobernación tiene entre sus objetivos
el desarrollo y ejecución de actividades encaminadas al apoyo
de la gestión de los municipios y Entidades Locales de Anda-
lucía, así como todas aquellas iniciativas que redunden en
la colaboración y en la cooperación con otras Administraciones
Locales, tanto del territorio nacional como del extranjero, sobre
el intercambio de experiencias e información en beneficio de
la gobernabilidad local en la Comunidad Autónoma.

Por consiguiente, y en atención a las consideraciones que
preceden, con fecha 17 de septiembre de 2001, la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía y la Unión Ibe-
roamericana de Municipalistas (UIM), acuerdan suscribir el
Acuerdo Marco de Colaboración, para la realización de acti-
vidades conectadas con los Programas de Cooperación Inter-
nacional y encaminados esencialmente a potenciar la capa-
citación de responsables locales iberoamericanos.

Por todo cuanto antecede, y al no existir normativa espe-
cífica reguladora del objeto de la subvención que se pretende,
se considera acreditado el carácter excepcional de la ayuda,
conforme a lo establecido en el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el art. 15 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Subvenciones.

R E S U E L V O

Primero. De conformidad con el artículo 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, declarar el carácter
excepcional de la subvención que se concede a la Unión Ibe-
roamericana de Municipalistas, en atención a las razones
expuestas en el preámbulo de la presente Resolución, que
justifican tal carácter así como su finalidad pública e interés
social.

Segundo. Conceder una subvención a la Unión Iberoa-
mericana de Municipalistas por importe de 95.112,35 euros,
para la realización de los conceptos relativos a las actividades
previstas para el año 2002, y que se relacionan en Anexo
a la presente Resolución, conectadas con los Programas de
Cooperación Internacional y encaminados esencialmente a
potenciar la capacitación de responsables locales iberoame-
ricanos.

Tercero. La subvención se concede con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.480.00 del Progra-
ma 22A del presupuesto de gasto de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El plazo de ejecución se corresponderá con el
ejercicio económico de 2002.

Quinto. La subvención otorgada se hará efectiva en dos
pagos, mediante un primer abono del 25% de su importe
y, tras la pertinente justificación del mismo, un segundo pago
del 75% del mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 18.1 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002.

Sexto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas
con carácter general en el art. 105 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en el art. 18.11 de la Ley 14/2001,
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de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para el año 2002.

Séptimo. La justificación del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede, y de la aplicación de los fondos per-
cibidos se efectuará en relación con el primer pago, en el
plazo de un mes a partir de la efectividad del pago de la
ayuda y respecto del segundo pago en el plazo de un mes,
a partir de la finalización de las actividades a subvencionar,
ambos casos mediante certificación del asiento contable prac-
ticado, expedida por el Tesorero de la entidad beneficiaria,
así como la aportación de los correspondientes documentos
justificativos del gasto, según lo dispuesto en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Dado el carácter excepcional de la subvención
que se concede a la Unión Iberoamericana de Municipalistas,
y en uso de la habilitación prevista en el art. 18.8 de la Ley
14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2002 se exonera a la entidad
beneficiaria de la acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en el art. 105.e) de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por parte de otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión.

Décimo. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Undécimo. La presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, será notificada a la Entidad Local bene-
ficiaria dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en
que se dicte. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora del la Jurisdicción Contenciosa-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

A N E X O

- Becas de asistencia al VI Congreso Iberoamericano de
Municipalistas, ayudas de alojamiento y traslados para par-
ticipantes de países de América Latina, alquiler de stands y
adquisición de carteras portadocumentos: 20.000 euros.

- Ayudas económicas a participantes iberoamericanos
durante su estancia en Andalucía para la realización del Curso
de Grado de la Maestría UIM en Dirección y Gestión Pública
Local; y para ayudas de viaje a participantes iberoamericanos,
para asistencia a los Cursos de Experto de la Maestría UIM,
que residan en otros países de Iberoamérica, diferentes a los
de celebración de estos cursos: 13.450 euros.

- Encuentros de Autoridades Locales de Iberoamérica:
6.000 euros.

- Programa de dotación de becas y medias becas para
participar en la Maestría Virtual en Gobierno y Desarrollo Local:
34.558 euros.

- Edición de la publicación de la UIM número 2 de la
colección Historia y Municipio «Los Cabildos y la indepen-
dencia de Iberoamérica»; contratación de un experto para el
mantenimiento y actualización del banco de experiencias y
publicación de experiencias exitosas de gestión pública local
en Iberoamérica (Programa MOST); y elaboración de la Decla-
ración de la UIM sobre «Municipios y Financiación: La inte-
gración y la cohesión del desarrollo territorial»: 18.104,35
euros.

- Programa de Asistencia Técnica: 3.000 euros.

Total: 95.112,35 euros.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales para atender
la realización de gastos de inversión para el funciona-
miento de Oficinas Municipales de Información al Con-
sumidor, convocadas mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50,
del 30 de abril), por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a Entidades Locales Anda-
luzas que dispongan de Oficinas Municipales de Información
al Consumidor (OMICs) y se efectúa su convocatoria para el
año 2002, y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que tuvieron entrada en plazo en la Delegación
del Gobierno de Córdoba las solicitudes de subvención en
materia de consumo presentadas por la Entidades Locales indi-
cadas en Anexo para la financiación de gastos de inversión
destinados al funcionamiento de las Oficinas Municipales de
Información al Consumidor (OMICs), de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 de la Orden de 5 de abril de
2002.

Segundo. Que por Resolución de 17 de junio de 2002
(BOJA núm 83, de 16.7), de la Delegación del Gobierno de
Córdoba, se procedió a cumplir el trámite de subsanación de
la documentación preceptiva.

Tercero. Que en los citados expedientes de subvención
obra la documentación exigida en el artículo 5.4 de la Orden
de 5 de abril de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.h) del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo, creada por Decreto
373/2000, de 28 de julio, por el que se modifica el citado
Decreto 138/2000.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación del Consejero de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 10.1 de la citada Orden de 5 de
abril de 2002 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de 10
de diciembre.
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Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
el artículo 13.4 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Pública y del Procedimiento Administrativo
Común, las resoluciones que dicte el Delegado a resultas de
la competencia delegada se considerarán dictadas por el órga-
no delegante, poniendo, por tanto, fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 4 de la citada Orden de 5 de
abril de 2002 establece que serán beneficiarios de estas sub-
venciones las Entidades Locales de Andalucía que hayan crea-
do una OMIC con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes y realicen las actividades que cons-
tituyen los conceptos subvencionables a que se refiere el ar-
tículo 3 de la misma.

Quinto. Que el artículo 5.5 de la Orden establece que
el plazo para la presentación de las solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma en el BOJA.

Sexto. Que el artículo 10.2 de la Orden de 30 de abril
de 2002, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, establece que la Resolución
de Concesión será motivada, otorgándose esta subvención con
la finalidad de impulsar el papel de la Entidad Local en materia
de consumo, potenciando las actuaciones que viene llevando
a cabo y fomentando la cooperación de la Junta de Andalucía
en defensa de los intereses de los consumidores.

Vistas las actuaciones realizadas, la documentación apor-
tada, la propuesta del Jefe del Servicio de Consumo, el Decreto
254/2001, así como las citadas disposiciones legales y demás
de general y pertinente aplicación, y atendiendo a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes, esta Delegación del
Gobierno

R E S U E L V E

Primero. La concesión a las Entidades Locales solicitantes
que figuran en el Anexo de una subvención por el importe
y con los porcentajes de financiación asumidos por la Junta
de Andalucía y la Entidad Local que se detallan en el mismo,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.14.
.76700 .44H.3 y Código de Proyecto 2000/140318, des-
tinada a financiar gastos de inversión para el funcionamiento
de la OMIC, proponiéndose el pago en firme de justificación
diferida del 100% de la cantidad concedida, una vez notificada
la Resolución de Concesión.

Segundo. Que el plazo de ejecución de la actividad será
de seis meses, contados desde la fecha de abono de la
subvención.

Tercero. Que los gastos de inversión a financiar con la
subvención concedida se adecuan a los conceptos subven-
cionables que se recogen en el artículo 3 de la citada Orden
de 5 de abril de 2002.

Cuarto. Que la documentación justificativa de haber rea-
lizado las actividades para las que se concede la subvención
deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a partir
del día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de
la actividad subvencionada, y consistirá en:

- Certificado de la Intervención de la Entidad Local en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (100%
de la subvención), con expresión del asiento contable y apli-
cación presupuestaria.

- Certificado del responsable del Area de Consumo de
la Entidad Local indicando que el importe total de la subvención
ha sido aplicado a las finalidades para las que fue concedida,
conforme a la citada Orden de 5 de abril de 2002 y a la
Resolución de Concesión.

- Justificante documental del gasto ejecutado y acredi-
tación de su pago por las formas aceptadas por la normativa
vigente.

Quinto. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la inversión efectivamente realizada por
el beneficiario, según justificación, el porcentaje de financia-
ción de la Junta de Andalucía definido en la Resolución de
Concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo perseguido,
si no se justificara debidamente el total de la inversión sub-
vencionada, deberá reducirse el importe de la subvención con-
cedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

Sexto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad en el plazo establecido en el
Resuelve Segundo de la Resolución de Concesión.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, así como facilitar cuanta información
le sea requerida por los citados órganos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108.h) de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como toda alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, en el plazo máximo de quince días, a contar desde
el siguiente a la notificación de las mismas.

5. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe del objeto de la subvención, que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando que la
concesión ha sido efectuada por la Consejería de Gobernación.

6. Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones durante el período en que
la ayuda es susceptible de control.

Igualmente y, a los efectos de justificación, se estará a
lo dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma y en el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía, en sus arts. 39
y siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de
la presente Resolución y de la normativa que la ampara por
parte de la Entidad Local motivará el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas.
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Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones a Entes Públicos o Privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de Concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de subvención concedida
por incumplimiento de las condiciones y, si procede, los de
reintegro que se deriven de los anteriores, por delegación del
Consejero de Gobernación.

Notifíquese esta Resolución mediante publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando que su
contenido íntegro se encuentra expuesto en el tablón de anun-
cios del Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Córdoba, sito en Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás
de Aquino, s/n, planta baja, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 10.8 de la Orden de 5 de abril de 2002, en relación
con los artículos 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la concesión de subvenciones, con adver-
tencia expresa de que contra la misma, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
en dicho Boletín, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los correspondientes órganos judiciales de
este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación en dicho Boletín, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 14 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Antonio Márquez Moreno.
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RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
aprueba la transferencia a la Diputación Provincial de
Granada en concepto de Planes Provinciales de Obras
y Servicios para 2002.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales; el Decreto
131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios
con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones
Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía a los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 28 de junio de
2002, de la Consejería de Gobernación, establece la distri-
bución de la aportación de la Junta de Andalucía a los Planes
Provinciales de Obras y Servicios para 2002, delegando en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de su correspondiente ámbito territorial, la competencia para
dictar la resolución por la que se apruebe la transferencia
a su respectiva Diputación Provincial, así como la aprobación
del gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Con-
sejería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos
correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 2.º de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 28 de junio de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Granada, por importe de dos millones diez mil cin-
cuenta y ocho euros con noventa y nueve céntimos
(2.010.058,99 euros), correspondiente a la aportación de la
Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servicios
para 2002.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 765.12.81 A, el gasto correspondiente a la citada trans-
ferencia, que se hará efectiva mediante el abono de un primer
pago correspondiente al 75% de su importe, un millón qui-
nientos siete mil quinientos cuarenta y cuatro euros con vein-
ticuatro céntimos (1.507.544,24 E), librándose el 25% res-
tante, quinientos dos mil quinientos catorce euros con setenta
y cinco céntimos (502.514,75 E), con cargo al ejercicio 2003,
una vez justificado el primer pago.

Tercero. El ingreso de la transferencia del primer pago
deberá justificarse en el plazo de tres meses a partir de la
fecha de su materialización, ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, mediante certificación
del ingreso, con indicación del número y fecha del asiento
contable.

Cuarto. El ingreso de la transferencia del segundo pago
deberá justificarse en el plazo de tres meses, a partir de la
fecha de su materialización, ante la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada, mediante certificación
con indicación del número y fecha del asiento contable.

Quinto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra la misma potestativa-
mente el recurso de reposición en el plazo de un mes, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo de conformidad con los artículos 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2002.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de marzo de 2002, en
su artículo 9.2, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Cambil.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica.
Cuantía: 8.414,17 E.

Ayuntamiento: Canena.
Objeto: Gastos generales: Consumo energía eléctrica del

Ayuntamiento.
Cuantía: 6.010,12 E.

Ayuntamiento: Ibros.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica y combustible.
Cuantía: 9.015,18 E.

Ayuntamiento: Pegalajar.
Objeto: Gastos energía eléctrica para elevar agua potable

depósitos población.
Cuantía: 6.010,00 E.

Ayuntamiento: Santa Elena.
Objeto: Gastos material oficina, alumbrado, mantenimien-

to, limpieza, teléfono, etc.
Cuantía: 12.020,24 E.

Ayuntamiento: Torres.
Objeto: Gastos de mantenimiento.
Cuantía: 6.010,12 E.

Ayuntamiento: Torres de Albanchez.
Objeto: Gastos suministro energía eléctrica alumbrado

público.
Cuantía: 9.015,18 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de su notificación conforme a los artícu-
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los 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Jaén, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de noviembre de 2001, de la Dirección General de
Administración Local, por la que se autoriza al Ayun-
tamiento de Constantina (Sevilla) a enajenar veintiséis
viviendas de sus bienes de propios, a los vecinos ocu-
pantes de las mismas.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 26 de
noviembre de 2001, por la que se autoriza al Ayuntamiento
de Constantina (Sevilla) a enajenar veintiséis viviendas de su
propiedad a los vecinos ocupantes de las mismas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se transcribe a continuación la presente rectificación:

En los apartados 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, relativos
a la adjudicación de las viviendas núm.77, bajo dcha. e izda.,
1.ª dcha. y 2.º y 3.º dcha. e izda., sitas, en C/ Juan Ramírez
Filosia, donde dice: «por el precio de 3.625.929», debe decir:
«por el precio de 18.220,68 euros».

En el apartado 19, relativo a la adjudicación de la vivienda
núm.77, bajo izda., sita en C/ Juan Ramírez Filosia, donde
dice: «a favor de don Manuel Vargas Martínez», debe decir:
«doña Manuela Vargas Martínez».

En el apartado 13, relativo a la adjudicación de la vivienda
núm.75, bajo dcha., sita en Juan Ramírez Filosia, donde dice:
«a favor de don José Fernández Hurtado», debe decir: «a
favor de don José Fernández Hurtado y doña M.ª Sofía de
la Cruz Ortiz».

En el apartado 25, relativo a la adjudicación de la vivienda
núm.73, bajo dcha., sita en la C/ Juan Ramírez Filosia, donde
dice: «número 73, bajo dcha.», debe decir: «número 73, bajo
izda.».

Sevilla, 22 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Ordinario núm. 1745/02 ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1745/2002, interpues-
to por doña Virginia de las Heras Hermoso contra la Orden
de 30 de julio de 2002, por la que se rectifica el Anexo de
la Orden de 3 de julio de 2002, por la que se nombran fun-
cionarios del Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta
de Andalucía, publicada en el BOJA núm. 94, de 10 de agosto,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 426/2002 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado número
426/2002, interpuesto por CSI-CSIF, contra Orden de 12 de
junio de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Dos Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se crea el puesto de Secretaría-Intervención en la Enti-
dad Local Autónoma de Valderrubio (Granada).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de Valderrubio (Granada), relativa a la creación en la plan-
tilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-Interven-
ción, en base al Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora
de la citada Entidad en sesión celebrada el día 28 de julio
de 2002.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía; en el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; en los artículos 159 y 161.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local; en los artículos 2, 8 y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29
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de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y de
conformidad con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma
de Valderrubio (Granada) el puesto de Secretaría de clase ter-
cera para su desempeño por funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Catiñeiras.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2002
y el 31 de agosto de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga, que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica, tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica, regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante las que se fijan las cantidades de tales Ayu-
das para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

RESUELVE

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2002, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de julio de
2002 y 31 de agosto de 2002, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 18 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2002
y el 31 de agosto de 2002, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
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de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga, que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica, tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.7.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), que atribuye a esta Delegación Provincial la com-
petencia para la gestión y resolución de la Ayuda Médica,
Protésica y Odontológica, regulada en el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública mediante las que se fijan las cantidades de tales Ayu-
das para el ejercicio 2002.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

RESUELVE

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2002, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondientes a las solicitudes presentadas en
el período comprendido entre el 1 de julio de 2002 y 31
de agosto de 2002, del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 18 de octubre de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1923/96, interpuesto por
el Ayuntamiento de Carcabuey (Córdoba).

En el recurso contencioso-administrativo número
1923/96, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Car-
cabuey contra Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 6 de mayo de 1996,
en la que se declaran como minerales las aguas procedentes
del manantial de la Fuente Dura, del término municipal de
Carcabuey, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con fecha 18 de octubre de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de
Carcabuey (Córdoba) contra la Resolución de fecha 6 de mayo
de 1996 de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, en la que se declaran como minerales las aguas
procedentes del manantial de la Fuente Dura, del t.m. de
Carcabuey (Córdoba), por considerar tal resolución no con-
forme al Ordenamiento Jurídico, y la anulamos, sin hacer
expresa condena de costas procesales.»

Mediante providencia de fecha 2 de septiembre de 2002
se ha declarado firme la sentencia anterior.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se aprueba el Proyecto de Ejecución de una línea
eléctrica de AT 132 kV con origen en la subestación
Valme y final en el apoyo núm. 128 de la línea AT
132 kV Dos Hermanas-Los Palacios y se declara la uti-
lidad pública en concreto de dicha línea. (PP.
2957/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de abril de 2001, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas autorizó a Compañía
Sevillana de Electricidad, S.A., la instalación de una línea A.T.
132 kV DC, con origen en la subestación «Valme» y final
en el apoyo núm. 128 de la línea A.T. 132 kV «Dos Her-
manas-Los Palacios».

Segundo. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental favorable emitida por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla de fecha 6 de
junio de 2000, que se publicó en BOP de Sevilla núm. 201,
de fecha 30 de agosto de 2000.
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Tercero. Con fecha 16 de octubre de 2000, Compañía
Sevillana de Electricidad I, S.A., solicitó en la Delegación Pro-
vincial de esta Consejería en Sevilla la aprobación del Proyecto
de Ejecución, y declaración en concreto de utilidad pública.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y del artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación
forzosa, se sometió el expediente a información pública, inser-
tándose anuncios en el BOE núm. 201, de 22 de agosto
de 2001; BOJA núm. 95, de 18 de agosto de 2001; BOP
de Sevilla núm. 215, de 15 de septiembre de 2001, y diario
ABC de Sevilla de 23 de julio de 2001.

En dichos anuncios se incluía relación concreta y detallada
de bienes y derechos afectado por la futura línea de A.T.

Quinto. Se remitieron separatas y se recabó informe a
los siguientes organismos y entidades afectados:

- Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira.
- Ayuntamiento de Dos Hermanas.
- Compañía Logística de Hidrocarburos.

Los cuales emitieron condicionados que fueron aceptados
por la empresa peticionaria.

Sexto. Durante el período de Información Pública pre-
sentaron alegaciones los siguiente afectados:

- Arlesillo, S.L.
- Bertedona Comunidad de Bienes.

Las cuales fueron contestadas por la peticionaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la solicitada Aprobación
de Proyecto y Declaración en Concreto de Utilidad Pública
de la línea en cuestión según lo dispuesto en el Título I, artículo
13.14, del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto
244/2000, de 31 de mayo, sobre Estructura Orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. La aprobación del Proyecto de Ejecución de
instalaciones eléctricas está regulado por el artículo 12 del
Decreto 2617/1996, en vigor, en virtud de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

La Declaración en concreto de Utilidad Pública está regu-
lada por el artículo 53 de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico,
y artículo 52 de la Ley 16/1954, sobre Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección Genera de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el Proyecto de Ejecución de la línea
de A.T. referenciada cuyas características principales serán:

Origen: Futura subestación «Valme».
Final: Apoyo núm. 128 de línea 132 kV «Dos Herma-

nas-Los Palacios».
Longitud total: 2,8 km.
Términos municipales afectados: Dos Hermanas y Alcalá

de Guadaira.

Tipo: Aérea D/C.
Tensión de servicio: 132 kV.
Conductores: LA-280.
Cable de tierra/óptico: OPGW-48 fibras.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: U-100 BS.

Segundo. Declarar la Utilidad Pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados por la línea e impli-
cará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero. Antes de proceder a la puesta en marcha de
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoricen, así como con los condicionados emitidos por los
distintos organismos y los que constan en la Declaración de
Impacto Ambiental.

2. El plazo de puesta en marcha será de 2 años contado
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
Acta de puesta en marcha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 24 de septiembre de 2002.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad y la
Orden de 7 de mayo de 2001 por la que se convocan ayudas
y se dictan normas de desarrollo y procedimiento de los expe-
dientes de subvención de la Zona de Acción Especial de la
Franja Pirítica de Huelva, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida a la empresa que
en el anexo se indica y en la cuantía que en el mismo se
relaciona, para su instalación en la ZAE de la Franja Pirítica
de Huelva.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00.B., dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- La Directora General,
Ana María Peña Solís.
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A N E X O

Núm. Expte.: H/251.
Empresa: Tubespa, S.A.
Localización: Minas de Ríotinto (Huelva).
Inversión: 2.447.003,27 E.
Subvención: 391.520,52 E.
Empleo fijo: 15.
Empleo mant.: 26.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.107.CA/02.
Beneficiario: Unico Publicidad, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 9.000,00 E.

Expediente: SC.118.CA/02.
Beneficiario: Sinergia Multimedia, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 8.400,00 E.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.120.CA/02.
Beneficiario: Más que Sonido, S. Coop. And.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.000,00 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se suspende el título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina denominada El
Garrotal, del término municipal de Carmona (Sevilla).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Sevilla y al amparo de la normativa
que regula la lucha contra la peste porcina africana y otras
enfermedades del ganado de cerda (Real Decreto 791/1979,
de 20 de febrero, Orden del Ministerio de Agricultura de
21.10.1980 (BOE núm. 262, de 31.10.1980) y Resolución
de la Dirección General de la Producción Agraria de 9.2.1982,
se otorgó la correspondiente calificación sanitaria de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la citada explotación porcina
del término municipal de Carmona (Sevilla), con número muni-
cipal 24-SE-71, mediante Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 31.3.2000.

El artículo 7 de la citada Resolución de 9.2.1982 prevé
la suspensión temporal del título concedido por la presencia

de forma temporal en la explotación de determinadas enfer-
medades y hasta que cesen las causas que motivan la
suspensión.

Por otra parte, el Real Decreto 245/1995, de 17 de febre-
ro, por el que se establece el programa coordinado de lucha,
control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, dispone
en el artículo 5.3 que las Granjas de Sanidad Comprobada
y de Protección Sanitaria Especial, contempladas en el Real
Decreto 791/1979, de 20 de febrero, deberán calificarse sani-
tariamente frente a la enfermedad de Aujeszky y deberán cum-
plir lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Ante el incumplimiento consistente en la pérdida de la
calificación sanitaria frente a la enfermedad de Aujeszky, a
propuesta de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
en Sevilla y en ejercicio de las funciones atribuidas por el
Decreto 178/2000, de 23 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Suspender temporalmente desde el día 2.9.2002 el título
de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina denominada «El Garrotal» hasta que se subsanen las
deficiencias detectadas.

Sevilla, 2 de septiembre de 2002.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se suspende el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Cañada
de Ronqueras, del término municipal de Carmona
(Sevilla).

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Sevilla y al amparo de la normativa
que regula la lucha contra la peste porcina africana y otras
enfermedades del ganado de cerda (Real Decreto 791/1979,
de 20 de febrero, Orden del Ministerio de Agricultura de
21.10.1980, BOE núm. 262, de 31.10.1980) y Resolución
de la Dirección General de la Producción Agraria de 9.2.1982,
se otorgó la correspondiente calificación sanitaria de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la citada explotación porcina
del término municipal de Carmona (Sevilla), con número muni-
cipal 24-SE-41, mediante Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 22.12.1999.

El artículo 7 de la citada Resolución de 9.2.1982 prevé
la suspensión temporal del título concedido, por la presencia
de forma temporal en la explotación de determinadas enfer-
medades y hasta que cesen las causas que motivan la
suspensión.

Por otra parte, el Real Decreto 245/1995, de 17 de febre-
ro, por el que se establece el programa coordinado de lucha,
control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, dispone
en el artículo 5.3 que las Granjas de Sanidad Comprobada
y de Protección Sanitaria Especial, contempladas en el Real
Decreto 791/1979, de 20 de febrero, deberán calificarse sani-
tariamente frente a la enfermedad de Aujeszky y deberán cum-
plir lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Ante el incumplimiento consistente en la pérdida de la
calificación sanitaria frente a la enfermedad de Aujeszky, a
propuesta de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
en Sevilla y en ejercicio de las funciones atribuidas por el
Decreto 178/2000, de 23 de mayo de estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Pesca,
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R E S U E L V O

Suspender temporalmente desde el día 4.10.2002 el títu-
lo de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina denominada «Cañada de Ronqueras» hasta que se
subsanen las deficiencias detectadas.

Sevilla, 4 de octubre de 2002.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Granaja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada La Mina,
del término municipal de Peñaflor (Sevilla).

A solicitud presentada por Ganados Franjosa, S.L., para
que le fuese concedido el título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina denominada «La Mina»,
clasificada como de Producción, con núm. de registro muni-
cipal 5, del término municipal de Peñaflor (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las funciones que me
están atribuidas por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo
(BOJA núm. 62, de 27.5.00), de estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Concederle con fecha 7 de octubre del año en curso el
título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la explo-
tación porcina denominada «La Mina».

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación de facul-
tades en el ámbito del Organismo en materia de
personal.

Por Resolución de 8 de febrero de 2000, esta Dirección
General de Personal y Servicios vino a delegar en los Directores
de Distritos de Atención Primaria el ejercicio de determinadas
competencias en materia de personal funcionario y laboral.

La experiencia ha venido a demostrar que con la citada
delegación se ha conseguido una mayor celeridad y eficacia
en la gestión de personal. Es por ello que se estima oportuno
ampliar dicha delegación así como extenderla a otros órganos
administrativos del Organismo de los que depende personal
sometido a dichos vínculos funcionarial y laboral.

En consecuencia, y en el uso de las facultades reconocidas
por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con
lo previsto en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Personal y Servicios

R E S U E L V E

Primero. Se delega en los Directores de Distrito de Atención
Primaria, Gerentes de Area de Gestión Sanitaria y Directores
Gerentes de Hospitales respecto del personal funcionario
dependiente de los mismos el ejercicio de las siguientes
competencias:

a) La concesión de permisos, licencias y vacaciones.

b) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a
la Administración.

c) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por
incapacidad.

d) El nombramiento y cese de funcionarios interinos y
sustitutos.

Segundo. Se delega, asimismo, en los Directores de Dis-
trito de Atención Primaria y Gerentes de Area de Gestión Sani-
taria la contratación y cese de personal laboral temporal, previa
autorización de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Tercero. En las resoluciones que se adopten en virtud
de la presente delegación se hará constar expresamente esta
circunstancia.

Cuarto. La Dirección General de Personal y Servicios podrá
recabar en cualquier momento la resolución de un expediente
o asunto objeto de la presente delegación que subsistirá en
sus propios términos en tanto no sea revocada o modificada
por resolución expresa.

Disposición Adicional Primera. El ejercicio, por los Direc-
tores Gerentes de Hospitales, de las competencias que se dele-
gan por la presente Resolución se llevará a cabo en el momento
en el que cada Centro disponga de los recursos humanos
y materiales necesarios para ello.

Disposición Adicional Segunda. Quedan sin efecto las
Resoluciones que se opongan a lo previsto en la presente
Resolución y expresamente la Resolución de 8 de febrero de
2000.

Disposición Final. La presente Resolución surtirá efectos
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Minas de Riotinto (Huelva) para la realización de
obras de construcción de un Consultorio Local de dicha
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Minas de Riotinto (Huelva).
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 30 de septiembre
de 2002, del Delegado Provincial de Salud de la Junta de
Andalucía de Huelva, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Minas de Riotinto
(Huelva) para la realización de obras de construcción de un
Consultorio Local de dicha localidad, por un importe de sesenta
mil ciento un euros con veintiún céntimos (60.101,21 E),
a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2002: 60.101,21 E.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da publi-
cidad al Convenio suscrito entre la Consejería de Salud
y el Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco sobre enco-
mienda de gestión de actuaciones de tramitación de
procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación de
la Consejería de Salud en Jaén y el Ayuntamiento de Arroyo
del Ojanco, cuyo contenido se ajusta al modelo tipo publicado
como Anexo a la Orden al principio reseñada.

El referido Convenio entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio tipo. y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOJA 285, de 27.11), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 21 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan
Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 5 de noviembre de 2002, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se amplían las plantillas
de personal docente de la Consejería de Educación
y Ciencia que imparte enseñanzas no universitarias.

La apertura de nuevos centros escolares, como conse-
cuencia de la aplicación de la Red de nuevos centros docentes
en Andalucía, el incremento en la demanda de plazas y ense-

ñanzas en centros públicos, como consecuencia de la implan-
tación del modelo educativo previsto en la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la incorporación de profesorado de nuevas
especialidades y el desarrollo constante de programas de Edu-
cación Compensatoria y de Adultos, así como de enseñanzas
de régimen especial, requieren aumentar las dotaciones del
profesorado en los diferentes cuerpos docentes.

Particularmente, en el curso 2002/03 se produce un
importante crecimiento en el número de plazas ofertadas de
Educación Infantil, con objeto de atender en mayor medida
la demanda de escolarización de los niños y niñas de tres
años. Por otra parte, la implantación generalizada de las ense-
ñanzas reguladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
tiene, entre sus principales objetivos, la consolidación de una
oferta de plazas de Formación Profesional adecuada a las nece-
sidades de la población, lo que supone un importante esfuerzo
en la dotación de profesorado. Finalmente, la consolidación
de las enseñanzas de régimen especial está suponiendo tam-
bién un importante esfuerzo en materia de personal docente,
al adaptar las mismas a las exigencias impuestas por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Educación
y Ciencia, con informes favorables de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y
previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 5 de noviembre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de septiembre de 2002, se
amplían las plantillas de los Cuerpos docentes no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las plazas que
se recogen a continuación:

- Funcionarios docentes del grupo A: 1.086.
- Funcionarios docentes del grupo B: 425.

Segundo. La Consejería de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Economía y Hacienda instrumentarán los medios,
disposiciones o resoluciones administrativas necesarios para
el cumplimiento del presente Acuerdo.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de octubre de 2002, por la que
se modifica la autorización de enseñanzas del Centro
docente privado Academia Sopeña OSCUS, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita
Gutiérrez García, como representante de la Obra Social Cultural
Sopeña (OSCUS), titular del Centro docente privado «Academia
Sopeña OSCUS», sito en Sevilla, C/ Dr. Laffón, s/n, solicitando
modificación de la autorización de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Medio y Superior, por
autorización de 1 Ciclo de Formación Profesional Específica
de Grado Superior en Animación Turística y reducción de
3 Ciclos Formativos de Grado Medio (1 ciclo de Técnico en
Cuidados Auxiliares de Enfermería, 1 ciclo de Técnico en Esté-
tica Personal Decorativa y 1 ciclo de Técnico en Farmacia),
de acuerdo con lo establecido en el art. 19.e) y f) del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.
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Resultando que por Orden de 30 de agosto de 1999
(BOJA de 14 de octubre), tiene autorización para impartir
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de Gra-
do Medio (2 ciclos de Técnico en Gestión Administrativa, 1
ciclo de Técnico en Comercio, 2 ciclos de Técnico en Estética
Personal Decorativa, 1 ciclo de Técnico en Peluquería, 2 ciclos
de Técnico en Farmacia y 4 ciclos de Técnico en Cuidados
Auxiliares de Enfermería), y por Orden de 9 de mayo de 2000
(BOJA de 20 de junio), tiene autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior (1 ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil
y 1 ciclo de Técnico Superior en Gestión Comercial y
Marketing).

Funcionan en régimen de concierto educativo, para el
curso 2002/2003, 10 unidades de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Medio, 3 unidades
de Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior y 3 unidades de Programas de Garantía Social.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de Régimen General no Universitarias; el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional
en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16
de febrero, y el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto, que
modifica los Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991, y el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro privado «Academia
Sopeña OSCUS» de Sevilla, para impartir las enseñanzas de
1 Ciclo de Formación Profesional Específica de Grado Superior
en Animación Turística y reducción de 3 Ciclos Formativos
de Grado Medio (1 ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares
de Enfermería, 1 ciclo de Técnico en Estética Personal Deco-
rativa y 1 ciclo de Técnico en Farmacia) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

Denominación genérica:
Centro de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: «Academia Sopeña OSCUS».
Titular: Obra Social Cultural Sopeña.
Domicilio: Dr. Laffón, s/n.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41010009.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio.

- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Comercio.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Estética Personal Decorativa.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Peluquería.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico en Farmacia.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Núm. ciclos: 3.
Grupos: 3.
Puestos escolares: 90.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Animación Turística.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que deberá
solicitarse en expediente aparte, según lo establecido en el
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE de 27
de diciembre).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.
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Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de octubre de 2002, por la que
se amplía la autorización de Enseñanzas de Régimen
General en Centros docentes públicos, a partir del curso
escolar 2002/03.

Con objeto de llevar a cabo la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo en diversos Centros docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
actualizar la autorización de enseñanzas en cada uno de ellos,
teniendo en cuenta los informes facilitados por las Delega-
ciones Provinciales de Educación y Ciencia y a propuesta de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Bachillerato.
1. Autorizar la impartición del Bachillerato en la modalidad

de Arte, al I.E.S. «Aguilar y Eslava», núm. de código
14000847, de Cabra (Córdoba).

2. Autorizar la impartición del Bachillerato en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, con efectos retroac-
tivos desde el curso escolar 2001/02, al I.E.S. «Mediterráneo»,
núm. de código 29700746, de Málaga.

3. Autorizar la impartición del Bachillerato en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, con efectos retroac-
tivos desde el curso escolar 2001/02, al I.E.S. «Las Lagunas»,
núm. de código 29700709, de Las Lagunas (Málaga).

Artículo 2. Formación Profesional Específica.
1. Autorizar la impartición del ciclo formativo de grado

medio «Equipos e Instalaciones Electrotécnicas», al I.E.S. «Jo-
sé Marín», núm. de código 04700508, de Vélez Rubio
(Almería).

2. Autorizar la impartición del ciclo formativo de grado
medio «Gestión Administrativa», al I.E.S. «Lope de Vega»,
núm. de código 14003708, de Fuente Obejuna (Córdoba).

3. Autorizar la impartición del ciclo formativo de grado
medio «Servicios de Restaurante y Bar», al I.E.S. «Doñana»,
núm. de código 21700654, de Almonte (Huelva).

4. Autorizar la impartición del ciclo formativo de grado
superior «Prevención de Riesgos Profesionales», al I.E.S. «Fe-
lipe Solís de Villechenous», núm. de código 14000835, de
Cabra (Córdoba).

Disposición Adicional. Autorizar el traslado del Programa
de Garantía Social «Operario de Fabricación e Instalación de
Muebles Modulares» del I.E.S. «López de Arenas», núm. de
código 41008507, al I.E.S. «Isidro de Arcenegui y Carmona»,
núm. de código 41002694, ambos de Marchena (Sevilla).

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las Direcciones Generales de la
Consejería de Educación y Ciencia a dictar cuantas normas
sean precisas para la aplicación de la presente Orden, en
el ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y tendrá efectos académicos a partir del comienzo
del curso escolar 2002/03.

Tercera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el BOJA ante la Excma. Sra. Consejera de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de octubre de 2002, por la que
se aprueba la denominación específica de Roche para
el Instituto de Educación Secundaria de Roche (Conil
de la Frontera, Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ El Colorado,
s/n, de Roche (Conil de la Frontera) (Cádiz), se acordó proponer
la denominación específica de «Roche» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Roche» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Roche (Conil de la Frontera) (Cádiz), con Código
núm. 11.701.036, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 16 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de octubre de 2002, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento a los Centros privados de Educación
Infantil y Educación Primaria Colegio Internacional
Europa, de Espartinas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Rosario Posada Dueñas, en su calidad de Directora de los
Centros docentes privados de Educación Infantil y Educación
Primaria «Colegio Internacional Europa», con domicilio en
carretera Sevilla-Huelva km 558, 4, de Espartinas (Sevilla),
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento de dichos centros de: Educación Infantil en 1
unidad de segundo ciclo y Educación Primaria en 1 unidad.
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Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que, en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que con código 41010071, tienen autoriza-
ción definitiva: El centro de Educación Infantil con 4 unidades
de segundo ciclo para 100 puestos escolares y el centro de
Educación Primaria con 18 unidades para 450 puestos esco-
lares, por Orden de 28 de abril de 1997.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la entidad
«Europa International School, S.A.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio), modificado por el Real Decre-
to 835/2002, de 2 de agosto (BOE de 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo, modificado y completado por el Real Decre-
to 173/1998, de 16 de febrero (BOE de 17 de febrero); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento a los Centros docentes privados «Co-
legio Internacional Europa»: De Educación Infantil en 1 unidad
de segundo ciclo para 22 puestos escolares, y de Educación
Primaria en 1 unidad para 25 puestos escolares, quedando
con la autorización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Colegio Internacional Europa.
Código de Centro: 41010071.
Domicilio: Carretera Sevilla-Huelva, km 558,4.
Localidad: Espartinas.
Municipio: Espartinas.
Provincia: Sevilla.
Titular: Europa International School, S.A.
Composición resultante: 5 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 122 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Colegio Internacional Europa.
Código de Centro: 41010071.
Domicilio: Carretera Sevilla-Huelva, km 558,4.
Localidad: Espartinas.
Municipio: Espartinas.
Provincia: Sevilla.
Titular: Europa International School, S.A.
Composición resultante: 19 unidades de Educación Pri-

maria para 475 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2003/2004 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 4 uni-
dades para 120 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 22 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso 2002/03, pues, tal como previene el artículo 57.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administraciones
Públicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retroactiva
a los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado,
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta
no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria autorizadas deberá reunir
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden
Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Cuarto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Quinto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de octubre de 2002, por la que
se autoriza cambio de domicilio y modificación de ense-
ñanzas al Centro docente privado CEU-Sevilla, de
Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Cándido
Señaris Fernández, como Director General de la Fundación
San Pablo Andalucía (CEU) titular del Centro privado «CEU-Se-
villa», sito en Sevilla, carretera de Utrera km 1, solicitando
autorización definitiva para el cambio de domicilio del Centro,
así como modificación de la autorización del Centro por auto-
rización de las enseñanzas correspondientes a un Ciclo For-
mativo de Formación Profesional Específica de Grado Superior
de Técnico Superior en Documentación Sanitaria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y el Real Decreto 777/1998,
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de 30 de abril, por el que se desarrolla determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional específica.

Resultando que el Centro, por Orden de 26 de octubre
de 1995 (BOJA de 21 de noviembre), tiene autorización defi-
nitiva para impartir los ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior de: Un ciclo de Técnico
Superior en Secretariado, un ciclo de Técnico Superior en
Administración y Finanzas, un ciclo de Técnico Superior en
Comercio Internacional, un ciclo de Técnico Superior en Ges-
tión del Transporte, un ciclo de Técnico Superior en Gestión
Comercial y Marketing, un ciclo de Técnico Superior en
Servicios al Consumidor, un ciclo de Técnico Superior en Infor-
mación y Comercialización Turísticas, un ciclo de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos y un ciclo
de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informá-
ticas, y por Orden de 29 de mayo de 2001 (BOJA de 3 de
julio) tiene autorización de un ciclo formativo de Grado Superior
de Técnico Superior en Salud Ambiental.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los Centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias; el Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional
en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16
de febrero, y el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto, que
modifica los Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991, y el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con los artículos 9 y 19
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro privado
«CEU-Sevilla», de Sevilla, el cambio de domicilio y la modi-
ficación de enseñanzas solicitadas y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del centro que se
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «CEU-Sevilla».
Titular: Fundación San Pablo Andalucía (CEU).
Domicilio: Campus Universitario.
Localidad: Bormujos.
Municipio: Bormujos.
Provincia: Sevilla.

Código: 41701304.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior, para ser impartidos, en doble turno, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 19.4 del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril.

a) En turno de mañana:

- Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Comercio Internacional.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Gestión del Transporte.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Servicios al Consumidor.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Información y Comercialización
Turísticas.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Documentación Sanitaria.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

b) En turno de tarde:

- Técnico Superior en Secretariado.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Técnico Superior en Salud Ambiental.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
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Segundo. Antes del inicio de las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Tercero. La autorización que surtirá efectos a partir del
curso escolar 2002/03, lleva implícita el cierre de las ins-
talaciones en la carretera de Utrera km 1, de Sevilla, por tras-
lado al nuevo domicilio.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 505/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Amando Gonzaga
Planelles recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
505/2002 contra la resolución de 28 de agosto de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de diciembre de 2002, a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 506/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Juan
Ignacio Ruiz de la Muela Gómez recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 506/2002 contra la Resolución de 28
de agosto de 2002 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino,
durante el curso 2002/2003, en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de diciembre de 2002, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 157/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina,
1.ª planta, se ha interpuesto por don Efrén Moreno Villegas
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 157/2002 con-
tra la Resolución de 28 de agosto de 2002, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publi-
ca el tiempo de servicios de los participantes en cada una
de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de
2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones median-
te nombramiento interino, durante el curso 2002/2003, en
Centros Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Pro-
fesional y Enseñanzas de Régimen Especial, y contra la relación
publicada en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
en Cádiz en la que figura el recurrente.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 18 de diciembre de 2002, a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 527/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, sito en Alameda Principal, 16, 2.ª planta,
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se ha interpuesto por don José Luis Godoy Castillo recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 527/2002 contra la
Resolución de 28 de agosto de 2002, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica el
tiempo de servicios de los participantes en cada una de las
bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002,
a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante
nombramiento interino, durante el curso 2002/2003, en Cen-
tros Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 23 de septiembre de 2003, a las 10,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 487/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Carmen
Matilde Vázquez Vázquez recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 487/2002 contra la Resolución de 16 de julio
de 2002, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2002/2003 en Centros Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2002, a las 12,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de octubre e 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 473/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Fernando Gallo
Colón recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
473/2002 contra la Resolución de 29 de julio de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica la adjudicación definitiva de destinos pro-
visionales a los maestros pendientes de colocación para el
curso escolar 2002/2003 en Centros Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 21 de noviembre de 2002, a las 10,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 474/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Victoria
Montserrat Sánchez-Prieto López recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 474/2002 contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso extraordinario de revisión
interpuesto contra la Resolución de 29 de agosto de 2001,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2001, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2001/2002, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2002, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 340/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Patricia
Gutiérrez Marques recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 340/2002 contra la Resolución de 29 de agosto de 2001
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el
30.6.2001, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino, durante el curso
2001-2002, en centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 18 de septiembre de 2002, a las 11,30
horas, suspendiéndose la misma y fijándose la nueva fecha
de celebración de dicha vista para el 27 de noviembre de
2002, a las 11,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 495/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Carretero
Cañabate recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
495/2002 contra la Resolución de 16 de julio de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los Maestros inte-
rinos solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003
en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 9 de enero de 2003, a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 333/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña María Belén
López Fernández recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 333/2002 contra Resolución de 5 de junio de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter definitivo el Procedimiento
de Provisión de Vacantes entre funcionarios docentes perte-
necientes al Cuerpo de Educación Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas e Idio-
mas, y contra la Resolución de 5 de junio de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos del pro-
cedimiento de vacantes entre funcionarios docentes pertene-
cientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Enseñanza
Artística e Idiomas, ambas publicadas en BOJA de 15 de junio
de 2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 10 de marzo de 2003, a las 9,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 501/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio

Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Susana
Díaz Guirado recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
501/2002 contra Resolución de 16 de julio de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los maestros inte-
rinos solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003
en Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2002, a las 11,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 524/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio Luis
Madrid Fajardo recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
524/2002 contra Resolución de 28 de agosto de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 14 de enero de 2003, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 531/02 PO, interpuesto por don
Antonio Marmolejo Oña en nombre y representación
de su hija Paula Marmolejo Morazo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por don Antonio Marmolejo Oña, en nombre
y representación de su hija Paula Marmolejo Morazo, recurso
contencioso-administrativo núm. 531/02 P. Ordinario contra
la Resolución dictada por la Delegación de Educación y Ciencia
de Málaga sobre relación de alumnos admitidos y excluidos
para el curso 02/03 en 1.º de Educación Primaria C.C. «Aca-
demia Santa Teresa» (Teresianas), de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 531/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla en el recurso núm. 478/2002-2B, promovido
por don Antonio Freire Gálvez.

En fecha 2 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 2 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
478/2002-2B, INTERPUESTO POR DON ANTONIO FREIRE

GALVEZ

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 478/2002-2B, interpuesto por don Antonio Freire
Gálvez, contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio
Concertado “Santa María Nuestra Señora”, de Ecija (Sevilla),
por la que se publica el listado del alumnado admitido y no
admitido en el primer curso de Educación Primaria para el
curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 2 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 478/02-2B.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,

mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla en el recurso núm. 484/2002-2B, promovido
por don Juan José Soler García.

En fecha 2 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 2 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
484/2002-2B, INTERPUESTO POR DON JUAN JOSE SOLER

GARCIA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 484/2002-2B, interpuesto por don Juan José Soler
García contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio
Concertado “Inmaculado Corazón de María”, de Sevilla, por
la que se publica el listado del alumnado admitido y no admi-
tido en el primer curso de Educación Primaria para el curso
escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 2 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 484/02-2B.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
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deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de octubre de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 474/2002-1A, promovido
por don Jaime Fernández de Argüeso y otra.

En fecha 9 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 9 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
474/2002-1A, INTERPUESTO POR DON JAIME FERNANDEZ

DE ARGÜESO Y OTRA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 474/2002-1A, interpuesto por don Jaime Fernández
de Argüeso y otra contra la resolución del Consejo Escolar
del Colegio Concertado “San Antonio María Claret”, de Sevilla,
por la que se publica el listado del alumnado admitido y no
admitido en el primer curso de Educación Primaria para el
curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 9 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 474/02-1A.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-

dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 477/2002-3, promovido
por don Jorge Galán Vioque y otra.

En fecha 9 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 9 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
477/2002-3C, INTERPUESTO POR DON JORGE GALAN

VIOQUE Y OTRA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 477/2002-3, interpuesto por don Jorge Galán Vioque
y otra contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio
Concertado “Inmaculado Corazón de María”, de Sevilla, por
la que se publica el listado del alumnado admitido y no admi-
tido en el primer curso de Educación Primaria para el curso
escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 9 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 477/02-3.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
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dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 475/2002-3, promovido
por don José María Rodríguez Abascal y otra.

En fecha 9 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 9 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
N U M E R O D O S D E S E V I L L A E N E L R E C U R S O
NUM. 475/2002-3C, INTERPUESTO POR DON JOSE MARIA

RODRIGUEZ ABASCAL Y OTRA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 475/2002-3, interpuesto por don José María Rodrí-
guez Abascal y otra contra la resolución del Consejo Escolar
del Colegio Concertado “San Antonio María Claret”, de Sevilla,
por la que se publica el listado del alumnado admitido y no
admitido en el primer curso de Educación Primaria para el
curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 43.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 9 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 475/02-3.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de octubre de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso núm. 492/2002-2, pro-
movido por don Gabriel Domecq Fernández de Boba-
dilla y otra.

En fecha 16 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 16 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO CUATRO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
492/2002-2, INTERPUESTO POR DON GABRIEL DOMECQ

FERNANDEZ DE BOBADILLA Y OTRA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 492/2002-2, interpuesto por don Gabriel Domecq
Fernández de Bobadilla y otra, contra la resolución del Consejo
Escolar del Colegio Concertado “Inmaculado Corazón de
María”, de Sevilla, por la que se publica el listado del alumnado
admitido y no admitido en el primer curso de Educación Pri-
maria para el curso escolar 2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 492/02-2.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.
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RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla en el recurso núm. 487/2002-1, pro-
movido por doña María Sahuquillo Rubio.

En fecha 16 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla:

«RESOLUCION DE 16 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CIENCIA DE SEVILLA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO CINCO DE SEVILLA EN EL RECURSO
NUM. 487/2002-1, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA

SAHUQUILLO RUBIO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 487/2002-1, interpuesto por doña María Sahuquillo
Rubio contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio
Concertado “San Antonio María Claret”, de Sevilla, por la que
se publica el listado del alumnado admitido y no admitido
en el primer curso de Educación Primaria para el curso escolar
2002/03 en dicho Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de octubre de 2002. La Delegada
Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 487/02-1.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 24 de junio de 1997 (BOJA de 17.7.1997), por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.46400.45C.8

Beneficiario: Ayuntamiento de Grazalema.
Importe: 3.005,06 E.
Actividad: Subvención Talleres Culturales.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.48400.45C.6

Beneficiario: Ateneo de Cádiz.
Importe: 964,62 E.
Actividad: Subvención Cultural Concierto.

Cádiz, 5 de septiembre de 2002.- La Delegada, Josefa
Caro Gamaza.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en la Orden de 24 de junio de 1997, por la que se establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
y ayudas, y en virtud de la Orden de 16 de julio de 1997
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autoridades
de la Consejería de Cultural, ha resuelto hacer pública la sub-
vención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: 154/02/24.06.1997/FP.
Beneficiaria: Diputación Provincial de Huelva.
Finalidad de la subvención: XVII Edición del Festival de

Teatro y Danzas «Castillo de Niebla».
Importe de la subvención: 9.015,18 E.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.21.464.00.45C.9.

Huelva, 11 de octubre de 2002.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 532/02,
interpuesto por don José Calzado Sebastianes ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba se ha interpuesto por don José Calzado
Sebastianes recurso núm. 532/02 contra la Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de 4.4.2002, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 16.3.2001, recaída en el expediente sancio-
nador núm. F/83/00, instruido por infracción administrativa
a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 532/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 956/02,
interpuesto por doña Concepción Lázaro Serrano ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por doña Concepción
Lázaro Serrano recurso núm. 956/02 contra la Resolución
de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 29.4.02,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 20 de agosto de 2001, recaída en el expediente
sancionador núm. P/34/2000, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley de Protección Ambiental, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 956/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 109/02,
interpuesto por Arenas de la Janda, SL, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por Arena de la Janda,
S.L., recurso núm. 109/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 30 de abril de 2002,
desestimatoria del recurso ordinario contra Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
19 de abril de 2001, recaída en el expediente sancionador
núm. A-107/01, instruido por infracción a la normativa de
Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 626/02,
interpuesto por Comunidad de Bienes El Valle del Con-
de ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por Comunidad de
Bienes «El Valle del Conde» recurso núm. 626/02 contra Reso-
lución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
30.4.02, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución definitiva, de fecha 15 de mayo de 2001, de
la Delegación Provincial de la Consejería Medio Ambiente en
Córdoba , reca ída en e l exped ien te sanc ionador
núm. PNS-040/00, instruido por infracción administrativa en
materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 626/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 354/02,
interpuesto por don Antonio Vivas Pérez ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Málaga se ha interpuesto por don Antonio Vivas Pérez
recurso núm. 354/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente, de fecha 3.5.02, desestimatoria de recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 19.10.01, recaí-
da en expediente sancionador núm. MA/2001/140/GC/INC,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
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en materia de Incendios Forestales, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 354/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 431/02,
interpuesto por don José Ramón Barrera Urtado ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla se ha interpuesto por don José Ramón Barrera
Urtado recurso núm. 431/02 contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente, de fecha 6.5.02, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha
23.7.01, por la que se autoriza la colocación de una malla
ganadera en la finca «Solana de la Capilla», sita en el Parque
Natural de la Sierra Norte de Sevilla, en el término municipal
de Alanís, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 431/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 493/02,
interpuesto por Explotaciones Cadenas, SL, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha interpuesto por Explotaciones Cadenas,
SL, recurso núm. 493/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente, de fecha 2.9.02, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-

gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla de fecha
16.7.01, recaída en el expediente sancionador PAM/033/00,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 493/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 8 de octubre, de la Sección de Per-
sonal y Régimen Interior, por el que se delega la com-
petencia para expedir copias autenticadas mediante
cotejo.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias auténticas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Personal y Régimen Interior de la Dele-
gación Provincial de Jaén es la responsable del Registro Gene-
ral establecido en la misma, y por razones organizativas se
hace necesario realizar la correspondiente delegación de com-
petencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47
de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 8 de octubre de
2002, de la Sección de Personal y Régimen Interior de esta
Delegación, por el que se delega la competencia de expedir
copias autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Jaén, 11 de octubre de 2002.- La Delegada, P.A. (De-
creto 179/2000, de 23.5), El Secretario General, Joaquín
Román Nava.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 8 de octubre de 2002, de la Sección de Per-
sonal y Régimen Interior de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, por la que se delega
la competencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo
en el personal funcionario que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
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respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que se presenten,
aportándola junto con los originales, así como la devolución
de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el pro-
cedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
establece que la competencia para la expedición de copias
auténticas de documentos, privados y públicos, realizada
mediante cotejo con los originales, corresponde a las jefaturas
de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro
General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales es la de facilitar la presentación de escritos, y ésta no
se lograría si las copias selladas de los documentos que se
presenten, junto con los originales, para la devolución de éstos,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992,
ya citada, no pueden ser autenticadas, una vez realizado su
cotejo, por los responsables de los registros, cuando por cual-
quier causa no se hallen presentes, por lo que se hace necesario
proceder, por razones organizativas, a realizar la correspon-
diente delegación de competencias.

Por último, la presente delegación de competencias se
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 23 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios de atención directa a los ciudadanos, corresponde
a esta Jefatura de Sección de Personal y Régimen Interior
para la expedición de copias auténticas de documentos públi-
cos y privados, realizadas mediante cotejo con los originales,
de los documentos que sean presentados en el Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén queda delegada en los funcionarios que desempeñen
los puestos que a continuación se citan:

24210 Ng. de Registro e Información.

2546210 Auxiliar Administrativo, que preste servicio en
Registro General.

24710 Auxiliar Administrativo, que preste servicio en
Registro General.

2546310 Auxiliar Administrativo, que preste servicio en
Registro General.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. El Jefe de la Sección
de Personal y Régimen Interior, Juan García Contreras.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia al recurso
113/2002, de fecha 9 de septiembre de 2002, dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla.

En el recurso número 113/2002, interpuesto a instancias
de don Francisco Sánchez Rodríguez contra la desestimación
por silencio administrativo de la reclamación de intereses de
demora en el pago de las certificaciones de la obra denominada
«Terminación del Centro de Servicios Sociales en Santa Olalla
del Cala (Huelva)» (Expte. 5/96-O), el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Seis de Sevilla ha dictado Sen-
tencia con fecha 9 de septiembre de 2002, que es firme,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallo que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Procuradora doña María Angeles Rodrí-
guez Piazza, en nombre y representación de don Francisco
Sánchez Rodríguez, debo anular y anulo el acto administrativo
impugnado por no ser conforme a Derecho, y debo condenar
y condeno a la Administración demandada a que abone a
la recurrente la cantidad de 6.990,47 euros, en concepto de
intereses moratorios, más los intereses de estos intereses desde
la interposición de este recurso hasta su efectivo pago, sin
hacer pronunciamiento respecto de las costas procesales que
se hubiesen causado.»

R E S U E L V O

Ordenar el cumplimiento, en sus propios términos, de
la expresada sentencia.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 386/2002 Negociado 2,
interpuesto por Necso Entrecanales Cubiertas, SA, y
Grupo Acciona, SA, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla se ha interpuesto por Necso Entrecanales
Cubiertas, S.A., y Grupo Acciona, S.A., recurso contencio-
so-administrativo número 386/2002 Negociado 2 contra la
inactividad del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, con-
sistente en no haber dado cumplimiento a lo solicitado en
escrito de 15 de marzo de 2002 en cuanto al abono de interés
de demora más intereses por retraso en el pago de las liqui-
daciones de las obras de adaptación de plantas para asistidos
y adecuación de instalaciones en residencia de pensionistas
en Almería y su proyecto complementario. Expte. 11/96-O.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 278/2001 Negociado 2.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por la Resolución impugnada,
para que, si lo consideran oportuno, comparezcan y se per-
sonen en autos ante el referido Juzgado, mediante Abogado
y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. De personarse fuera del indicado plazo se les ten-
drá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002, para el Sector de
Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.11.46701.31.E.4.

Beneficiario: Ayuntamiento de Ubrique.
Localidad: Ubrique (Cádiz).
Modalidad: Programa (Educar para Integrar).
Cuantía subvencionada: 8.204 E.

Cádiz, 12 de septiembre de 2002.- La Delegada, P.D.
(Decreto 21/85), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002, para el Sector de
Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.11.48601.31.E.1.

Beneficiario: Juventudes Marianas Vicencianas.
Localidad: La Línea (Cádiz).
Modalidad: Programa (actividades lúdicas y educativas

de prevención al maltrato y abusos sexuales).
Cuantía subvencionada: 8.654,89 E.

Cádiz, 27 de septiembre de 2002.- La Delegada, P.D.
(Decreto 21/85), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 2 de enero de 2002, para el Sector de
Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2002, se hace pública la subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 0.1.21.00.01.11.48601.31.E.1.

Beneficiario: Juventudes Marianas Vicencianas.
Localidad: La Línea (Cádiz).
Modalidad: Programa (Educativo de atención integral del

menor y familia).
Cuantía subvencionada: 18.121,17 E.

Cádiz, 27 de septiembre de 2002.- La Delegada, P.D.
(Decreto 21/85), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 14 de mayo de 2002, BOJA
núm. 69, de 13 de junio de 2002, se estableció un régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de zonas con
necesidades de transformación social.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.485.04.31G.5

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 65/ZTS/PRO/02.
Entidad: Asociación CEMSO.
Localidad: La Línea de la Concepción.
Cantidad concedida: 14.025,30 E.

Cádiz, 17 de octubre de 2002.- La Delegada, P.D. (De-
creto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Area Hospitalaria Juan Ramón Jiménez de
Huelva, correspondiente al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo número

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Ayuntamiento de Atarfe, correspondiente
al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo número

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Empresa Pública de Gestión Medioam-
biental (EGMASA), correspondiente al período de 1 de
octubre de 1998 a 30 de septiembre de 1999.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 4 de este mismo número
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización sobre el Análisis de la Gestión de Fondos Euro-
peos: Fiscalización de determinados proyectos finan-
ciados con FEDER, correspondiente al período
1994-1999.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 4 de este mismo número

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización Integral de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, correspondiente al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 4 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Huelva, por la que se modifica par-
cialmente la de 22 de abril de 2002 sobre régimen
de funcionamiento y de delegación de competencias
del Consejo de Dirección de la Universidad de Huelva.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo primero,
de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Uni-
versidades, y en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Modificar parcialmente la distribución de funciones y dele-
gación de competencias de los componentes del Consejo de
Dirección contenida en el Anexo de la Resolución de 22 de
abril de 2002, concretamente los artículos 4, 6 y 8, que que-
dan redactados del siguiente modo:

Artículo 4. Vicerrectorado de Planificación e Infraes-
tructura.

1. Corresponde al Vicerrectorado de Planificación e
Infraestructura:

A) Analizar las solicitudes de obras y otras necesidades
de infraestructura.

B) Planificar la distribución del gasto de inversión y repo-
sición, la gestión de proyectos y la tramitación administrativa
de los expedientes.

C) Coordinar y supervisar las obras mayores hasta su
puesta en funcionamiento.

D) Controlar y supervisar las obras menores hasta su pues-
ta en funcionamiento.

E) Inspeccionar y supervisar las instalaciones y verificar
su funcionamiento.

F) Facilitar el equipamiento en general de los diferentes
órganos y servicios de la Universidad.

G) Custodiar el archivo de los planos y memorias que
definen los edificios existente.

H) Actualizar los datos de superficies y ocupación.
I) Acometer trabajos administrativos y organizativos pro-

pios de los servicios técnicos, como los encargos de proyectos
y direcciones de obras a los agentes externos, la tramitación y
comprobación de facturas, la solicitud de licencias de obras,
y otros.

J) Efectuar las mediciones de unidades de obras rea-
lizadas.

K) Promover el mantenimiento integral de las instalaciones
y los espacios, instando o acometiendo reparaciones y actua-
ciones sobre averías.

L) Llevar a cabo el estudio y realización de mediciones
y relaciones valoradas.

M) Proceder al estudio y comparación de las ofertas de
obras menores.

N) Revisar los precios unitarios y reajustar los presupues-
tos de los proyectos.

O) Racionalizar, planificar y programar el uso de las
infraestructuras de la Universidad.

P) Desarrollar y gestionar la red de comunicaciones y
nuevas tecnologías.

2. Queda adscrita a este Vicerrectorado la Dirección del
Servicio de Infraestructura, a la que corresponde la planifi-
cación, organización y control de obras, equipamiento y
mantenimiento.

3. Se delegan en el Vicerrector de Planificación e Infraes-
tructura las siguientes competencias del Rector:

A) Suscribir los contratos de suministro de agua y energías.
B) Suscribir los contratos de mantenimiento.
C) Suscribir los contratos de reforma, acondicionamiento

y mejora (RAM).
D) Suscribir los contratos menores, según se definen en

las normas de ejecución del presupuesto de la Universidad
de Huelva.

E) Firmar los documentos contables, así como los expe-
dientes de modificación de créditos.

Artículo 6. Vicerrectorado de la Biblioteca Universitaria
y de Relaciones Internacionales.

1. Corresponde al Vicerrectorado de la Biblioteca Uni-
versitaria y de Relaciones Internacionales:

A) Coordinar y gestionar la Biblioteca Universitaria.
B) Coordinar y gestionar el Servicio de Publicaciones.
C) Promover y organizar las relaciones internacionales de

la Universidad y ejecutar los intercambios de estudiantes.
D) Gestionar las aulas de informática de Campus y de

Centros.

2. Se delega en el Vicerrector de la Biblioteca Universitaria
y de Relaciones Internacionales la competencia del Rector para
presidir las siguientes Comisiones Delegadas del Consejo de
Gobierno:

A) El Consejo Editorial.
B) La Comisión General de Bibliotecas.
C) La Comisión de Relaciones Internacionales.
D) La Comisión del Servicio de Informática.

3. Quedan adscritos al Vicerrectorado de la Biblioteca Uni-
versitaria y de Relaciones Internacionales los siguientes órga-
nos administrativos:

A) La Dirección de la Biblioteca Universitaria.
B) La Dirección del Servicio de Publicaciones.
C) La Dirección del Servicio de Informática.

4. Se delega en el Vicerrector de la Biblioteca Universitaria
y de Relaciones Internacionales la competencia del Rector de
firmar los documentos contables y los expedientes de modi-
ficación de créditos.

Artículo 8. Vicerrectorado de Planificación Docente.
1. Corresponde al Vicerrectorado de Planificación Docente:
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A) Organizar y regular la oferta docente en los títulos ofi-
ciales de primer y segundo ciclo.

B) Planificar las necesidades docentes.
C) Promover una coordinación eficaz con los grupos de

Decanos y Directores de Centros y Departamentos en relación
con la planificación docente.

D) Coordinar y supervisar la docencia en los distintos
Centros y Departamentos de la Universidad.

E) Coordinar e impulsar el proceso de creación y ela-
boración de los planes de estudio, su implantación y reforma.

F) Organizar y regular las enseñanzas encaminadas a la
obtención de diplomas y títulos propios.

G) Organizar y regular el Servicio de Lenguas Modernas
y las enseñanzas y funciones encomendadas al mismo.

2. Se crea la Dirección de Planificación Docente.
3. Quedan adscritos al Vicerrectorado de Planificación

Docente los siguientes órganos administrativos:

A) La Dirección de Estudios y de Lenguas Modernas.
B) La Dirección de Planificación Docente.

4. Quedan adscritas a la competencia del Vicerrectorado
de Planificación Docente las siguientes Comisiones:

A) La Comisión de Ordenación Académica, que también
podrá ser presidida, indistintamente, por el Vicerrector de Coor-
dinación y Profesorado.

B) La Comisión de Títulos Propios.

5. Se delegan en el Vicerrectorado de Planificación Docen-
te las siguientes competencias del Rector:

A) Firmar los diplomas correspondientes a los títulos pro-
pios, títulos de experto, máster u otros análogos.

B) Firmar los diplomas correspondientes al Servicio de
Lenguas Modernas.

C) Firmar los documentos contables, así como los expe-
dientes de modificación de créditos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 4, 6 y 8 contenidos en
el Anexo de la Resolución Rectoral de 22 de abril de 2002.

DISPOSICION FINAL

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de
su firma y será publicada en el Boletín de la Universidad de
Huelva y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de septiembre de 2002.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Sevilla, por la que se actualizan las
cuantías de las becas de Personal Docente e Inves-
tigador, convocatoria 2000, en desarrollo del III Plan
Andaluz de Investigación.

El Plan Andaluz de Investigación, al igual que el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,
tiene como uno de sus pilares fundamentales la formación
de investigadores y profesores a fin de disponer de los recursos
humanos necesarios para la creación y consolidación de equi-
pos de investigación y docencia; así mismo, tiene como uno
de sus objetivos el apoyo a los Grupos de Investigación. Para
el desarrollo de la actividad científica de estos Grupos resulta
necesario contar con personal cualificado susceptible de inte-
grarse en dichos equipos.

La Universidad de Sevilla, a través de Convenio con la
Consejería de Educación y Ciencia, convocó mediante Reso-
lución de 14 de marzo de 2000, BOJA núm. 54, de 9 de
mayo, diecisiete becas de Formación de Personal Docente e
Investigador. Dichas becas tenían previsto una dotación inicial
que se ha venido manteniendo sin haberse revisado en el
tiempo.

Dado que en el sistema universitario concurren dichas
becas con otras concedidas al amparo del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológicos, las cuales
vienen desarrollándose en el marco de la Ley 13/1986, de
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, así como las adscritas a los pro-
gramas sectoriales de otras Consejerías del Gobierno Andaluz,
las cuales tienen una dotación económica superior al haber
sido actualizadas en la última convocatoria y revisadas las
dotaciones de las becas concedidas en convocatorias ante-
riores.

Por lo expuesto, esta Universidad, en uso de las atri-
buciones que le han sido conferidas, ha dispuesto:

Primero. Actualizar a la cuantía de 872 euros brutos men-
suales la dotación económica de las becas de Formación de
Personal e Investigador de la Universidad de Sevilla, a partir
del disfrute de enero de 2002 y hasta la finalización de la
última prórroga derivada de dicha convocatoria.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1, de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día de su publicación
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Rector de la Universidad de
Sevilla, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de septiembre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en
desarrollo del III Plan de Investigación, correspondiente
a la convocatoria de 2002.

Concluyendo el segundo período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador de la Uni-
versidad de Sevilla (Resolución de 14 de marzo de 2000,
BOJA núm. 54, de 9 de mayo), vistos los informes emitidos
sobre los trabajos de investigación desarrollados y conforme
a lo establecido en el apartado 4.2 de la citada Resolución,
esta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de becas de Formación de
Personal Docente e Investigador en la Universidad de Sevilla,
de la citada convocatoria, a los beneficiarios que se relacionan
en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de noviembre de 2002,
a 31 de octubre de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses cubrirá los siguientes gastos:

1. Una asignación de 872 euros brutos mensuales.
2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge

e hijos del beneficiario siempre que no posean cobertura de
la Seguridad Social.
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Tercero. Estas becas, incluidas en el Programa «Forma-
ción de Personal Docente e Investigador», en áreas deficitarias
de profesorado, se abonarán con cargo al concepto 741.
Servicio 16. Programa 42B.

Cuarto. El disfrute de un beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Sevilla así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 68 de la Ley
de Reforma Universitaria (LOU 6/2001, de 21 de diciembre),
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Sevilla.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación al que
figure adscrito, ni implica compromiso alguno por dichos
Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
el Vicerrectorado de la Universidad de Sevilla.

Séptimo. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Sevilla
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Sevilla.

5. Justificar ante la Universidad de Sevilla la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto en la que deberán constar el estado de la misma,
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación,
y, una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Sevilla, para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente, justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Sevilla y a las de control
financiero del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

7. Comunicar a la UnIversidad de Sevilla la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como de la obligación de justificar
de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora y a
los beneficiarios, o la obstrucción o las actuaciones de control
previstas en el art. 11.6 de esta convocatoria, o en el caso
de que la cuantía concedida supere el coste de la actividad
desarrollada, implicará la nulidad del acto administrativo que
dio origen a la misma y, en consecuencia, el becario está
obligado a reintegrar la totalidad de la subvención que le haya
sido abonada y no percibirá la parte de la subvención pen-
diente, debiendo reintegrar los intereses de demora que corres-
pondan a la parte de la subvención percibida, todo ello se
acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, art. 112.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Uni-
versidad de Sevilla emitirá un juicio técnico que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la
no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

Nombre DNI

Cuevas Maraver, Jesús 45.651.387
De la Torre Amerighi, Iván 28.902.093
Fernández Nieto, Enrique Domingo 52.668.384
Iglesia Prados, Eduardo de la 28.765.121
Mancera Martínez, Manuel Fernando 28.482.558
Montero Navarro, Marta Eugenia 28.613.700
Serrano León, David 30.831.663
Torres Gordillo, Juan Jesús 52.668.245
Torres Lagares, Daniel 28.762.000

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se prorrogan becas de Formación de Personal Docente
e Investigador en desarrollo del III Plan Andaluz de
Investigación, correspondientes a la convocatoria de
2000.

Concluyendo el segundo período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en la Uni-
versidad Pablo de Olavide, convocadas por Resolución Rectoral
de 14 de marzo de 2000, BOJA núm. 54, de 9 de mayo,
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vistos los informes emitidos sobre los trabajos de investigación
desarrollados y conforme a lo establecido en el apartado 4,
Anexo I, de dicha convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en la Universidad Pablo
de Olavide a los beneficiarios de la citada convocatoria que
se relacionan en el Anexo adjunto, con efectos de 1 de noviem-
bre de 2002 a 31 de octubre de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 661,11 E mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos o Centros receptores de becarios
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier
causa de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad Pablo de
Olavide para el seguimiento científico y la justificación de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad Pablo de Olavide.

4. Justificar ante la Universidad Pablo de Olavide la rea-
lización de la actividad. Para ello deberán remitir memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación, según modelo

establecido al efecto, en la que deberá constar el estado de
la misma y la conformidad del Director del Proyecto de Inves-
tigación y, una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Universidad Pablo
de Olavide, para su remisión a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, una memoria final sobre la labor
realizada con la valoración del Director del Proyecto. Igual-
mente, justificará mediante declaración jurada que ha cum-
plido los requisitos y condiciones que determinan la concesión
y disfrute de la beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad Pablo de Olavide y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

6. Comunicar a la Universidad Pablo de Olavide la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
así como las alteraciones previstas en el art. 110 de la
LGHPCA.

7. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según se establece en
el art. 18.Dos de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2000.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía ante
esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

A N E X O

Nombre DNI

Carrizosa Prieto, María Esther 28.755.545-W
Lahoz Ruano, Aurelia María 28.756.178-Z
Montaño Medina, José 45.656.268-A
Rodríguez Fernández, Javier 44.032.864-P
Sánchez de Mora, Antonio 29.043.831-Y
Torre García, Mercedes de la 31.859.686-V
Toscano Gil, Francisco 48.875.729-Q
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-102/02. (PD. 3314/2002).

E D I C T O

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. C-102/02, en
méritos, a lo acordado en Providencia del Excmo. Sr. Consejero
de Cuentas, de fecha 23 de octubre de 2002, y para dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación con
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-102/02, del ramo Corpo-
raciones Locales, Cádiz, como consecuencia del descubierto
de fondos producido en el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Lo que se hace público a los efectos indicados en la citada
resolución, en estricta observancia de los mencionados pre-
ceptos, y con la finalidad de que los legalmente habilitados
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de res-
ponsabilidad contable puedan comparecer en los autos, per-
sonándose en forma dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veinticuatro de octubre de dos mil
dos.- El Director Técnico, Secretario del Procedimiento: Don
Navarro Corbacho.- Firmado y rubricado.

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 3322/2002).

E D I C T O

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. C-14/01, del
ramo de Trabajo y Asuntos Sociales, Badajoz.

Hace saber:

Que en el citado procedimiento: El día 14 de octubre
de 2002, a las 10 horas, se celebró Audiencia Previa de Juicio

Ordinario a la que comparecieron el Ministerio Fiscal, el Sr.
Abogado del Estado y el representante legal de los demandados
Centro de Reciclaje Empresarial de Extremadura, S.L., y Sr.
Redondo Ramírez, el representante legal del Sr. Vílchez Rodrí-
guez y el Sr. García Rodulfo, en su propio nombre y repre-
sentación; así mismo, y al no personarse, se declaró en rebeldía
a los demandados don Juan Pablo Fernández Fernández, Aso-
ciación Andaluza de Educación e Investigación «Argos», Socie-
dad de Formación de Badajoz, S.L., y Cáceres Centro de For-
mación, S.L. En dicho acto se admitieron todas las pruebas
propuestas y se citó a juicio ordinario a celebrar el día 3 de
diciembre de 2002 a las 10 horas en la Sala de Justicia
del Tribunal de Cuentas, C/ Fuencarral, 81, 1.ª planta.

Dado en Madrid, a 28 de octubre de dos mil dos.- El
Director Técnico, Secretario del Procedimiento.- Diego Navarro
Corbacho.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
UNICO DE PUENTE-GENIL

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 285/2000.

Procedimiento: Separación por causa legal 285/2000.
Negociado: VG.

Sobre: Separación contenciosa.
De: Doña Carmen Aguilar Molina.
Procurador: Sr. Serapio Vico Nieto.
Letrado: Sr. Yergo Espinosa, Angel.
Contra: Don Nikolay Petrov Borisov.

E D I C T O

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Organo que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Uno de Puente Genil.

Resolucion que lo acuerda: Providencia de esta fecha,
en el procedimiento que se indica seguidamente.

Asunto: Juicio de Separación por causa legal 285/2000
núm. 285/2000.

Emplazado: Nikolay Petrov Borisov.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de Abogado

y Procurador y contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días.
Prevencion legal: Se le declarará en rebeldía sin más citar-

le, ni oírle y se declarará precluido el trámite de contestación.

En Puente Genil, a diecisiete de octubre de dos mil dos.-
El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 3326/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte. Junta

de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Incentivos y Gestión Turística. Dirección General de Planifi-
cación Turística.

c) Número de expediente: TU-SU-01/2002-GR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento cocina industrial

y lavandería para Villa Turística de Bubión (Granada).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Bubión (Granada).
d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 116.300 E.
5. Garantía provisional: 2.302 E.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: La misma.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana. Entreplanta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.11.
e) Telefax: 95/506.51.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Día antes de finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera. Medios: Presenta-

ción de las cuentas anuales o extracto de las mismas, corres-
pondiente al último ejercicio. Criterios de selección: Que los
fondos propios de la empresa (capital, reservas y resultado
del ejercicio) representen, al menos, el veinte por ciento del
importe del contrato.

Solvencia técnica. Medios: Relación de los suministros
realizados en el curso de los últimos tres años, acompañadas
de certificados de buena ejecución de las más importantes.
Criterios de selección: Que la empresa haya ejecutado con
anterioridad, al menos, cinco contratos de características simi-
lares a los que constituyen el objeto del contrato, con certificado
de buena ejecución.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. (Si dicha fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto de los anteriores.)

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte.

1. Entidad: Consejería de Turismo y Deporte. Dirección
General de Planificación Turística.

2. Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana.

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Turismo y Deporte. Dirección

General de Planificación Turística.
b) Domicilio: El mismo.
c) Localidad: La misma.
d) Fecha: El décimo día natural siguiente al de la fecha

de finalización del plazo de presentación de ofertas. Si coin-
cidiese en sábado o inhábil, el acto de apertura se trasladaría
al siguiente día hábil.

e) Hora: 13,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del contratista,

conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
3282/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 216/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de un sistema de

alimentación ininterrumpida (SAI) para el Centro de Proceso
de Datos de la Consejería de Justicia y Administración
Pública».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y un mil doscientos treinta (81.230) euros.
Garantías. Provisional: Mil seiscientos veinticuatro con

sesenta (1.624,60) euros.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Secretaría General

Técnica. Consejería de Justicia y Administración Pública.
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b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.18.00.
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del octavo día al siguiente de la publicación del anuncio en
el BOJA. Si éste fuera sábado pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (A y B) fir-
mados y cerrados, conteniendo, respectivamente, la documen-
tación general o administrativa y la proposición económica
y técnica, identificados en su exterior con indicación de la
denominación y número del expediente contrato de suministro
y firmado por el licitador o la persona que lo represente e
indicación del nombre y apellidos o razón social, domicilio,
teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2.ª Domicilio: Plaza Gavidia, 10.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Plaza Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El quinto día después de la finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado pasará
al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,30 horas.
9. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación
el primer día después de la finalización del plazo de presen-
tación de oferta, al objeto de examinar la documentación admi-
nistrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo de
tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro
General, sito en Plaza de la Gavidia, 10, de Sevilla, se publi-
carán los defectos observados en la documentación adminis-
trativa presentada por los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario y su importe máximo será de mil (1.000) euros.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
3281/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 215/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e instalación de

la electrónica de red necesaria para la informatización de las

dependencias que soportarán el Sistema de Información de
Recursos Humanos (SIRhUS)».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

y dos mil (82.000) euros.
Garantías. Provisional: Mil seiscientos cuarenta (1.640)

euros.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Secretaría General

Técnica. Consejería de Justicia y Administración Pública.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.18.00.
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del octavo día al siguiente de la publicación del anuncio en
el BOJA. Si éste fuera sábado pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (A y B) fir-
mados y cerrados, conteniendo, respectivamente, la documen-
tación general o administrativa y la proposición económica
y técnica, identificados en su exterior con indicación de la
denominación y número del expediente contrato de suministro
y firmado por el licitador o la persona que lo represente e
indicación del nombre y apellidos o razón social, domicilio,
teléfono y fax del licitador.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Justicia y Administración
Pública.

2.ª Domicilio: Plaza Gavidia, 10.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Plaza Gavidia, 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El quinto día después de la finalización del

plazo de presentación de ofertas. Si éste fuera sábado pasará
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.
9. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación
el primer día después de la finalización del plazo de presen-
tación de oferta, al objeto de examinar la documentación admi-
nistrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo de
tres días. A tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro
General, sito en Plaza de la Gavidia, 10, de Sevilla, se publi-
carán los defectos observados en la documentación adminis-
trativa presentada por los licitadores.
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10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario y su importe máximo será de mil (1.000) euros.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas en relación con el Decreto 244/2000, de
31 de mayo, en el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Decreto
234/2001, de 16 de octubre por el que se desconcentran
determinadas funciones en materia de contratación, he resuelto
hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Málaga.

c) Número de expediente: MA-0-17/02 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Demolición parcial, saneamien-

to de cubierta y refuerzo de estructura de la Iglesia de la RTL
de Marbella (Málaga).

b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación.
a) Importe total: 165.348,61 E, IVA incluido.
Año 2002: 45.348,61.
Año 2003: 120.000,00.
5. Adjudicación.
a) Fecha de Resolución de Adjudicación: 13 de septiembre

de 2002.
b) Adjudicatario: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.,

por importe de ciento sesenta y cinco mil trescientos cuarenta
y ocho con sesenta y un euros (165.348,61 euros), IVA
incluido.

Málaga, 24 de octubre de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica, por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la causa de imperiosa urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2002/0287.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento integral y gestión

técnica del Edificio de Servicios Múltiples Asdrúbal.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos once mil trescientos veinticuatro euros con veintiocho
céntimos (311.324,28 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2002.
b) Contratista: Integra MGSI, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Trescientos once mil tres-

cientos veinticuatro euros con veintisiete céntimos
(311.324,27 euros).

Cádiz, 22 de mayo de 2002.- El Secretario General,
Antonio Barrios Pérez.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3297/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2002/1780.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: HU-0006-02/07-P.- Rep. Bda.

El Rocío. Huelva.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Qui-

nientos doce mil trescientos setenta y dos euros con setenta
y cinco céntimos (512.372,75 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Diez mil doscientos cuarenta y siete euros

con cuarenta y seis céntimos (10.247,46 euros).
b) Definitiva: Veinte mil cuatrocientos noventa y cuatro

euros con noventa y un céntimos (20.494,91 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
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c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/00.20.00.
e) Telefax: 959/00.21.24-25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13,00 h del último día del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de 2002

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959/00.21.24-25.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 28 de noviembre de 2002.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Huelva, 30 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3298/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2002/3244.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Renovación de firme en la carre-

tera A-483, tramo 2,600 al 4,5.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Bollullos Par del Condado (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 1 mes a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Noventa y cuatro mil ochocientos un euros con treinta céntimos
(94.801,30 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Mil ochocientos noventa y seis euros con

tres céntimos (1.896,03 euros).
b) Definitiva: Tres mil setecientos noventa y dos euros

con cinco céntimos (3.792,05 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/00.20.00.
e) Telefax: 959/00.21.24-25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas de último día del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Títulos académicos del empresario y de los cua-
dros de la empresa.

Experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Relación de las obras ejecutadas de características y pre-

supuesto análogos a los que se licitan en el curso de los últimos
cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, promotor
y fechas de iniciación y terminación de las obras. Asimismo,
deberán acompañarse certificados de buena ejecución para
las más importantes expedidos por la Administración o por
el promotor.

Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de 2002

a las 14,00.
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b) Documentación a presentar. Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 959/00.21.24-25.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva.
b) Domicilio: C/ José Nogales, 4.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 28 de noviembre de 2002.
e) Hora: 10:00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Huelva, 30 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3327/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de An-
dalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y
la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 2002/3175.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Reformas en 154 viviendas.

Bda. San Rafael, en Isla Mayor, Villafranco del Guadalquivir
(Sevilla).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Isla Mayor (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

375.403,87 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Siete mil quinientos ocho euros con ocho

céntimos (7.508,08 euros).
b) Definitiva: Quince mil dieciséis euros con quince cén-

timos (15.016,15 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 95/505.71.15-99.
e) Telefax: 95/505.71.79.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 7, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá

la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sito en la Plaza de San Andrés, 2, o en el Registro
Auxiliar de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sito
en Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 28 de noviembre de 2002.
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e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://intranet.copt.junta
andalucia.es/Documentos/pliegos.htm.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas, Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/064249 (C.A.

2002/0069).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Pack de Fungible

para Faco y Vitrectomía (a64249-HTO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 29.6.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

161.148,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.10.02.
b) Contratista: Alcón Cusi, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 114.081,20 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 38.606,80 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: 2002/127856 (1/2002

CRTS-CA).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso (a127856-CRT-CA).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 99, de 24.8.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 147.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.02.
b) Contratista: Heraeus, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.168,72 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 50.848,00 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita de Cabra, Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministro. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HIM 0211.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material genérico

de curas para el Almacén General (a211n-HIM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

168.234,81 E.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.8.02.
b) Contratista: Textil Planas Oliveras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 66.424,62 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 87.169,62 E.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Virgen de las Nieves», Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 0 6 6 3 4 8

(02N91030053).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento del

acelerador lineal de la firma Varian Medical Systems
(a66348n-HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

73.080,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.7.02.
b) Contratista: Varian Medical Systems Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 73.080,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-

tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Virgen de las Nieves», Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 1 2 5 8 5 4

(02N88010066).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario general

homologado (a125854n-HVN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

94.501,60 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.9.02.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 94.501,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/174496). (PD.
3280/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/174496.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

determinaciones analíticas de Anatomía Patológica, así como
el arrendamiento y mantenimiento de los elementos esenciales
(174496-BAZ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
dos mil trescientos noventa y seis euros con cincuenta y seis
céntimos (102.396,56 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/233699). (PD.
3279/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2002/233699

(2/DJ/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para Consultorio de «Las Bernardas» (233699-DSJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y nueve mil trescientos treinta y dos euros (79.332 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Arquitecto Berges, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/00.65.08.
e) Telefax: 953/00.65.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito Sanitario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/233764). (PD.
3278/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Jaén.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Administración
Distrito.

c) Número de expediente: C.P. 2002/233764
(3/DJ/2002).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble

para Consultorio de «El Bulevar» (233764-DSJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

mil quinientos sesenta y ocho euros (50.568 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Arquitecto Berges, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/00.65.08.
e) Telefax: 953/00.65.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito Sanitario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/216989). (PD.
3277/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/216989 (73/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una central de

vacío para el Hospital San Lázaro (216989-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veinte

mil euros (20.000 E).
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación:

a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sanchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:

Información: Véase el punto 1.a) y b).

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/222664). (PD.
3330/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Prestaciones. Servicio de Prestaciones Complementarias.
c) Número de expediente: 2002/222664 (C.C.

3008/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de interrupción volun-

taria del embarazo superior a 12 semanas de gestación o
que implique alto riesgo, mediante concierto (222664-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho-

cientos cuarenta y tres mil quinientos treinta y seis euros
(843.536 E).

5. Garantías. Provisional: 8.435,36 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (C.D.P 14/2002). (PD.
3331/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba. Pozoblanco (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.D.P. 14/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la instalación de una red de telefonía y televisión
(cdp14-02-ASN).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución de las obras e instalaciones previas:
Cuatro meses.

f) Plazo de concesión: Diez años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Valor mínimo del canon

anual: Por cada televisor en explotación: 24 euros; por cada
teléfono en explotación: 9 euros, y por cada cabina en explo-
tación: 90 euros.

5. Garantías. Provisional: 2.220,07 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros del
citado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/239876). (PD.
3332/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/239876 (127/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para diagnóstico por imagen (239876-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y seis mil diecinueve euros con ochenta y un céntimos
(56.019,81 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación:

a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
Información: Véase el punto 1.a) y b).
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/190968). (PD.
3329/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Núm. de expediente: C.P. 2002/190968 (92/02 SE).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de endoscopia de las Unidades de Neumología y
Pediatría (190968-HMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
cuarenta y cinco mil ciento cuarenta y seis euros con veintidós
céntimos (145.146,22 E).

5. Garantías. Provisional: 2.902,92 E.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación:

a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
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c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:

Información: Véase los puntos 1.a) y b).
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo P, Subgrupo 5, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del propio centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/196892). (PD.
3328/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/196892.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad del Hos-

pital (196892-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Dos años a contar desde el día

siguiente a la formalización del contrato.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-
tos sesenta y cuatro mil ochocientos setenta y cinco euros
(264.875 E).

5. Garantías. Provisional: 5.297,50 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.08.
e) Telefax: 958/03.13.92.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato que se cita. (PD. 3294/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: A022250CA00SG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia en la

administración de bases de datos, sistemas y comunicaciones
para el Servicio de Informática de la Consejería de Cultura.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

140.800,00 euros.
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5. Garantía provisional: 2.816,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Técnica, Servicio de Pre-

supuesto y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.64.33.
e) Telefax: 95/503.64.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se traladará
al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Cultura hace pública la adju-
dicación definitiva de los contratos de obras de emergencia
que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27 - Sevilla, C.P. 41071.
Tlf.: 95/503.69.15.
Fax: 95/503 69 02.
2. Relación de obras.

Expediente: B020065OE21BC.
Título: Obra de Emergencia en el Castillo de Aroche

(Huelva).
Adjudicatario: Joaquín Pérez Díez, S.L.
Presupuesto de adjudicación: 176.036,01 E.

Expediente: B020981OE21BC.
Título: Obra de emergencia en la muralla de Niebla

(Huelva).
Adjudicatario: Joaquín Pérez Díez, S.L.
Presupuesto de adjudicación: 195.291,21 E.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato que se cita. (PD.
3295/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B0206870B11BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Restauración de la Torre del

Homenaje. Setenil de las Bodegas (Cádiz).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Setenil de las Bodegas (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

299.914,79 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales, Servi-

cio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.69.15.
e) Telefax: 95/503.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 7, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se traladará
al siguiente día distinto de los anteriores.
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e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se anuncia concurso por procedi-
miento abierto para la adjudicación de contrato de
obras. (PD. 3313/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Instituciones del Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: D022409OB23IP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de Intervención en

la Zona Arqueológica de Cástulo. Linares.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Linares (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

273.821,16 euros.
5. Garantía provisional 5.476,42 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Instituciones del Patri-

monio Histórico, Servicio de Infraestructura y Gestión de
Instituciones.

b) Domicilio: C/ Levíes, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.66.20.
e) Telefax.: 95/503.66.14.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

- Grupo A, subgrupo 2, categoría d.
- Grupo C, subgrupo 3, categoría d.
- Grupo C, subgrupo 4, categoría d.
- Grupo G, subgrupo 4, categoría d.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distintos de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la fecha de apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.

b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día natural después del indicado en

8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Los gastos del presente anuncio

serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

CORRECCION de errores a la Resolución de 8
de octubre de 2002, de la Delegación Provincial de
Cádiz, por la que se anuncia concurso por procedi-
miento abierto para la adjudicación de contrato de
obras (PD. 3165/2002) (BOJA núm. 126, de
29.10.2002). (PD. 3323/2002).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 126,
de 29 de octubre de 2002, se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores.

Página núm. 21.031.
Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: K-7-d.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: K-7-e.

Donde dice:

9. Apertura de las ofertas.
d) Fecha: 15 de noviembre de 2002.

Debe decir:

d) Fecha: 27 de noviembre de 2002.

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación: A estos efectos se amplía el plazo de presentación
de las ofertas, siendo de 13 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente corrección.

Cádiz, 30 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia se indica. (PD.
3315/2002).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la consultoría y
asistencia denominada: «Informe de Seguimiento del Plan de
Medio Ambiente 2002 y Memoria de Ejecución de Planes
Sectoriales durante el período 1997-2002» según las siguien-
tes prescripciones:
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Expediente: 968/02/P/00.
Presupuesto en euros: Noventa y cinco mil (95.000)

euros.
Plazo ejecución: Hasta el 30.11.2003, a partir del día

siguiente a la firma del contrato.
Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Prescripciones

Técnicas, de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelo
de Proposición Económica y demás documentos se encuentran
de manifiesto en la Dirección General de Planificación (Unidad
de Gestión) de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Sevilla,
Avda. Manuel Siurot, 50, donde podrán ser examinadas por
los interesados de 9 a 13 horas durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, o bien accediendo a la página web
(www.cma.junta-andalucia.es).

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 15 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. Manuel
Siurot, núm. 50. Cuando la documentación se envíe por correo,
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax (95/500.37.75) la remisión
de la citada documentación. Sin la concurrencia de estos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida por el
Organo de Contratación con posterioridad a la fecha de la
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», especificada
en la cláusula 23.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Proposición Económica y Documentación Téc-
nica», especificada en la cláusula 23.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del quinto día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla.
Si fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, será satisfecho por el adjudicatario.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
acuerda publicar la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 8/02-0.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del contrato: Obras de edificación de un
Centro de Día y Unidad de Estancias Diurnas en la Bda. «La
Atunara», en La Línea de la Concepción (Cádiz).

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 89 (30.7.02).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

cuatrocientos noventa y seis mil quinientos cuarenta euros
con veintiocho céntimos (1.496.540,28 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.02.
b) Contratista: Construcciones Andaluzas Litorales, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total adjudicación: Un millón trescientos ochen-

ta y cuatro mil doscientos noventa y nueve euros con setenta
y seis céntimos (1.384.299,76 euros).

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de concurso de urgencia de las obras
que se citan. (PP. 3325/2002).

Aprobado por la Excma. Corporación el Proyecto y Pliego
de Condiciones para ejecutar las Obras de Reforma de Alcan-
tarillado en calles Juan Belmonte, Reverte, Guadiana, Ebro
y Tajo, se convoca concurso de urgencia, por procedimiento
abierto, y simultáneamente se exponen el Proyecto y expe-
diente a información pública a efectos de reclamaciones, con
arreglo a las siguientes especificaciones:

Tipo de licitación: Se fija a la baja de la cantidad de
279.198,62 más 44.671,78 E de IVA, lo que totaliza la
cantidad de 323.870,40 E.

Plazo de ejecución: Seis meses, como máximo.
Examen del expediente: El expediente, el proyecto y los

pliegos de condiciones y demás documentación pertinente se
encontrarán de manifiesto en la Secretaría General de este
Ayuntamiento hasta la fecha de la adjudicación, pudiendo con-
sultarse en días y horas hábiles.

Garantías: Provisional de 5.583,97 E y definitiva de
11.167,94 E. Ambas se constituirán en cualquiera de las
formas reglamentarias, depositándose en la Caja Municipal.

Clasificación: Grupo E, subgrupo 1, categoría d) y grupo
G, subgrupo 4, categoría d).

Presentación de proposiciones: Se admitirán en la Secre-
taría General, en horas de oficina, dentro de los trece días
naturales siguientes a partir de la inserción de la convocatoria
en el BOJA.

Licitación: El acto de apertura de proposiciones econó-
micas se verificará a las 13 horas del quinto día natural siguien-
te a la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación: Los licitadores deben presentar tres
sobres cerrados: Núm. 1: Documentación Administrativa;
Núm. 2: Proposición Económica, ajustada al modelo, y
Núm. 3: Documentación básica para la valoración de la sol-
vencia del licitador. Los documentos serán los relacionados
en el Pliego de Condiciones.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Dos Hermanas, 22 de octubre de 2002.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, por
la que se anuncia la licitación del concurso que se
cita. (PP. 3273/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Par-

ticipación Ciudadana.
c) Número de expediente: 310/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y pues-

ta en marcha de material audiovisual y escénico para los Cen-
tros Cívicos y los Servicios Centrales del Area de Participación
Ciudadana.

b) Lugar de entrega: Ayuntamiento de Sevilla. Area de
Participación Ciudadana.

c) Plazo de entrega: Máximo 40 días hábiles.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros):

240.404,00.
5. Garantía provisional: 4.808,08 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicios Centrales del Area de Participación

Ciudadana.
b) Domicilio: Bajos del Paseo Alcalde Marqués de Con-

tadero, sin número.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/456.33.40.
e) Telefax: 95/456.41.50.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Podrá solicitarse hasta el día anterior a la terminación
del plazo de licitación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Los seña-
lados en los Pliegos de Prescripciones Administrativas Par-
ticulares, así como en el de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Decimoquinto día natu-
ral siguiente a la publicación del anuncio del contrato en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La señalada en los Pliegos
de Prescripciones Técnicas y Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
2. Domicilio: Calle Pajaritos, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): El previsto en la legislación.

e) Admisión de variantes: No se admiten, aunque sí las
mejoras previstas en los Pliegos.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Segundo lunes siguiente a la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 9,00 horas.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso público (Expte. 232/02).
(PP. 3152/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 232/02 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Obra de instalación de calefacción a gas natural

en el Colegio Público «Santa Clara».
b) Presupuesto de licitación: 64.412,38 euros.
c) Partida presupuestaria: 12200-12125-62200.
d) Fianza provisional: 1.288,25 euros.
e) Plazo de ejecución: Dos meses.
f) Clasificación del contratista: No procede.
3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tef. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núms. 1

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núms. 2, conteniendo las ofertas
económicas y la documentación relativa a los criterios de adju-
dicación, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura de los sobres núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso público (Expte. 254/02).
(PP. 3159/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 254/02 de Contrat. de O. y S.
a) Objeto: Obra de instalación de calefacción a gas natural

en el Colegio Público Inspectora Elena Canel.
b) Presupuesto de licitación: 73.656,46 euros.
c) Partida presupuestaria: 12200-12125 -62200.
d) Fianza provisional: 1.473,13 euros.
e) Plazo de ejecución: Dos meses.
f) Clasificación del contratista: No procede.
3.a) Forma de contratación: Concurso público.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tef. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
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a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Los documentos a presentar se encuentran detallados
en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,
14, Sevilla, en horas de oficina.

6. Apertura de ofertas: La apertura de los sobres núms. 1
de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas.
La apertura de los sobres núms. 2, conteniendo las ofertas
económicas y la documentación relativa a los criterios de adju-
dicación, se realizará en acto público, en la Sala de Fieles
Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de
la apertura de los Sobres núms. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE UBEDA

ANUNCIO de concurso, por procedimiento abierto,
que se cita. (PP. 3309/2002).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Patrimonio y Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente concurso

el suministro, mediante arrendamiento con opción de compra,
de un camión con destino al Servicio Municipal de Conser-
vación y Mantenimiento del Excmo. Ayuntamiento de Ubeda
con las siguientes características, calidades mínimas y equi-
pamiento: Motor 6 cilindros con 5.880 cm3, 4 tiempos, inyec-
ción directa Common Rail de 240 CV. euro 3. PMA: 13,5
Tm. Transmisión: Caja de cambios de 9 velocidades sincro-
nizadas con carcasa de aluminio. Dirección: Servoasistida
hidráulicamente. Frenos: Delanteros de disco ventilados y tra-
seros de tambor tipo cuña válvula reguladora en función de
la carga, ABS Retardador eléctrico en transmisión (freno eléc-
trico). Cabina: Corta, Abatible 60º, gancho delantero de remol-
que, ventilación, calefacción y antivaho, regulación de faros,
volante regulable, apertura de puertas 90º, asiento neumático
del conductor, asiento pasajero doble con respaldo abatible
en dos partes. Combustible: Gasóleo, Depósito de 185 litros.
Otros: Autorradio, Tacógrafo y limitador de velocidad. Equi-
pamiento específico: Grúa con cuatro prolongaciones hidráu-
lica, cesta para dos personas autoniveladas, con sistemas de
seguridad homologados, cabrestante de 18 Tm, carrocería bas-
culante de construcción, rotulación exterior según diseño muni-
cipal. Servicios complementarios: Asistencia en carretera
remolque y del vehículo al taller de reparación en caso de
avería del mismo. Así mismo, y en base a lo establecido en
el art. 174.1, el arrendador asumirá durante el plazo de vigen-
cia del contrato la obligación del mantenimiento del vehículo,
el cual comprenderá lo siguiente: Repuesto de piezas; puesta
a punto de los vehículos; servicio técnico de reparación de
averías; cambio de neumáticos. El arrendador, en un plazo
máximo de 48 horas, deberá responder de su obligación de
mantenimiento previo aviso, mediante fax, por parte del Ayun-
tamiento. La codificación de dicho suministro, correspondiente
a la nomenclatura de la Clasificación Nacional de Productos
por Actividades 1996 (CNPA-1996), aprobada por Real Decre-
to 81/1996, de 26 de enero es: 34.10.41.30.

b) Plazo de entrega: Dos meses desde la adjudicación
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuota mensual de

arrendamiento: 2.600 euros, IVA incluido, (a la baja); Canon
mensual de mantenimiento: 350 euros, IVA incluido, (a la
baja). Valor residual del vehículo: 12.025 euros, IVA incluido,
(fijo).

5. Garantía provisional: 3.072,50 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda, 23400.
d) Teléfono: 953/75.04.40 y 953/76.94.00.
e) Telefax: 953/75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Presentación de las ofertas o solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El día 20 natural siguien-
te al de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar:

- Documento nacional de identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o el que
corresponda, así como Código de Identificación Fiscal de la
entidad.

- Escritura de poder, bastanteada por el Secretario del
Ayuntamiento o Letrado Consistorial, si se actúa en repre-
sentación de otra persona, asimismo inscrita en el Registro
Mercantil y NIF del representante legal.

- Resguardo acreditativo de haber depositado la garantía
provisional.

- Declaración responsable de no estar incursa en pro-
hibición de contratar conforme a los arts. 15 a 20 del TRLCAP.

La circunstancia e) del artículo 20 se complementará con
la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1984,
de 23 de abril, de compatibilidades de Altos Cargos de la
Administración Andaluza. La declaración responsable a que
se refiere el párrafo anterior comprenderá expresamente la cir-
cunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuesta
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la cer-
tificación acreditativa de tal requisito, en la que se contendrán
las circunstancias establecidas en los arts. 13 y 14 del
RGLCAP, se exija antes de la adjudicación al que vaya a resultar
adjudicatario del contrato, a cuyo efecto se le concederá un
plazo máximo de 5 días hábiles desde la propuesta de la
adjudicación por la Mesa.

- Memoria explicativa sobre los aspectos referentes al
material suministrado siguiendo los puntos del presente Pliego,
a la que acompañarán planos de construcción y características
técnicas, considerándose como básicas las especificaciones
técnicas contenidas en el presente Pliego. El Alcalde, al acordar
la adjudicación, determinará las mejoras que acepta y que
rechaza, vinculando aquéllas al adjudicatario y no pudiendo
el rechazo de éstas determinar renuncia a la adjudicación por
parte del adjudicatario.

- Acreditación de solvencia técnica o profesional por uno
o varios de los medios establecidos en el artículo 18 del
TRLCAP.

- Acreditación de la solvencia económica y financiera por
uno o varios de los medios establecidos en el artículo 16
del TRLCAP.

- Las empresas extranjeras, no comunitarias, se some-
terán a los requisitos establecidos en el artículo 23 del TRLCAP.

- Para el caso de unión temporal de empresas, debe cum-
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 del TRLCAP.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Hasta terminación del plazo
de adjudicación.

e) Admisión de variantes: Queda prohibida la presen-
tación de variantes al Pliego.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 5.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones, no considerándose
hábiles a estos efectos los sábados.

e) Hora: 12 horas.
9. Gastos de anuncios. Precio máximo aproximado a car-

go del adjudicatario: 880 euros.

Ubeda, 24 de octubre de 2002.- El Alcalde Acctal.

ANUNCIO de concurso, por procedimiento abierto,
que se cita. (PP. 3308/2002).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda anuncia el siguiente
concurso:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Patrimonio y Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del presente concurso

el suministro, mediante arrendamiento, con opción de compra,
de dos vehículos con destino al Servicio Municipal de Policía
Local con las siguientes características, calidades mínimas y
equipamiento: Motor Tipo inyección directa Alta Presión. Com-
mon Rail, 4 cilindros en línea 1.990 c.c. con catalizador.
Transmisión: Mecánica 5 velocidades. Dirección: Asistida. Fre-
nos: Delanteros de disco. ABS. Combustible: Gasóleo. Embra-
gue: Monodisco en seco, orgánico, con accionamiento Pull
hidráulico. Sistemas de seguridad: Airbag conductor y acom-
pañante. Otros: Aire acondicionado. Color blanco. Autorradio.
Equipamiento policial: Pantalla homologada de separación
entre asientos delanteros y traseros; dos linternas más car-
gadores, puente luminoso homologado de siete módulos (mí-
nimo); emisora más antena Teltronic; botiquín de primeros
auxilios; un extintor de 6 kg. P.P.; dos conos de señalización;
rotulación exterior según diseño municipal. Servicios comple-
mentarios: Asistencia en carretera y remolque del vehículo
al taller de reparación en caso de avería de los vehículos.
Así mismo, y en base a lo establecido en el art. 174.1, el
arrendador asumirá durante el plazo de vigencia del contrato
la obligación del mantenimiento de los vehículos, el cual com-
prenderá lo siguiente: Repuesto de piezas; puesta a punto
de los vehículos; servicio técnico de reparación de averías;
cambio de neumáticos. La codificación del objeto, correspon-
diente a la nomenclatura de la Clasificación Nacional de Pro-
ductos por Actividades 1996 (CNPA-1996), aprobada por Real
Decreto 81/1996, de 26 de enero, es: 34.10.23.30.

b) Plazo de entrega: Dos meses desde la adjudicación
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: - Cuota mensual de

arrendamiento: Monovolúmen: 600 euros, IVA incluido, (a
la baja); Cinco puertas: 565 euros, IVA incluido; - Canon
mensual de mantenimiento: Monovolúmen: 98 euros, IVA

incluido, (a la baja); Cinco puertas: 98 euros, IVA incluido;
- Valor residual del vehículo: 400 euros, IVA incluido, (fijo);
Valor residual de los vehículos: Se establecen como cantidades
fijas y no a la baja las siguientes: Monovolúmen: 1.265 euros,
IVA incluido. Cinco puertas: 1.210 euros, IVA incluido.

5. Garantías provisional: 1.356,06 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza Vázquez de Molina.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda, 23400.
d) Teléfonos: 953/75.04.40 y 953/76.94.00.
e) Telefax: 953/75.07.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. Presentación de las ofertas o solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El día 20 natural a contar
desde el siguiente al de la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar:

- Documento nacional de identidad y, en su caso, escri-
tura de constitución o modificación de la persona jurídica lici-
tadora, debidamente inscrita en el Registro Mercantil o el que
corresponda, así como Código de Identificación Fiscal de la
entidad.

- Escritura de poder, bastanteada por el Secretario del
Ayuntamiento o Letrado Consistorial, si se actúa en repre-
sentación de otra persona, asimismo inscrita en el Registro
Mercantil y NIF del representante legal.

- Resguardo acreditativo de haber depositado la garantía
provisional.

- Declaración responsable de no estar incursa en pro-
hibición de contratar conforme a los arts. 15 a 20 de TRLCAP.
La circunstancia e) del artículo 20, se complementará con
la referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1984,
de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración Andaluza. La declaración responsable a que
se refiere el párrafo anterior comprenderá expresamente la cir-
cunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuesta
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la cer-
tificación acreditativa de tal requisito, en la que se contendrán
las circunstancias establecidas en los arts. 13 y 14 del RGLCAP
se exija antes de la adjudicación al que vaya a resultar adju-
dicatario del contrato, a cuyo efecto se le concederá un plazo
máximo de 5 días hábiles desde la propuesta de la adjudicación
por la Mesa.

- Memoria explicativa sobre los aspectos referentes al
material suministrado siguiendo los puntos del presente Pliego,
a la que acompañarán planos de construcción y características
técnicas, considerándose como básicas las especificaciones
técnicas contenidas en el presente pliego. El Alcalde, al acordar
la adjudicación, determinará las mejoras que acepta y que
rechaza, vinculando aquéllas al adjudicatario y no pudiendo
el rechazo de éstas determinar renuncia a la adjudicación por
parte del adjudicatario.

- Acreditación de solvencia técnica o profesional por uno
o varios de los medios establecidos en el artículo 18 del
TRLCAP.

- Acreditación de la solvencia económica y financiera por
uno o varios de los medios establecidos en el artículo 16
del TRLCAP.

- Las empresas extranjeras, no comunitarias, se some-
terán a los requisitos establecidos en el artículo 23 del TRLCAP.

- Para el caso de unión temporal de empresas, debe cum-
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 del TRLCAP.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Hasta terminación del plazo
de adjudicación.
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e) Admisión de variantes: Queda prohibida la presen-
tación de variantes al Pliego.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad: Ubeda.
d) Fecha: 8.º día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones, no considerándose
hábiles a estos efectos los sábados.

e) Hora: 12 horas.
9. Gastos de anuncios. Precio máximo aproximado a car-

go del adjudicatario: 900 euros.

Ubeda, 24 de octubre de 2002.- El Alcalde Acctal.

MANCOMUNIDAD DE LOS ALCORES

EDICTO de 14 de octubre de 2002, sobre adju-
dicación del concurso que se cita. (PP. 3235/2002).

Don José López Guisado, Presidente de la Mancomunidad
de los Alcores para la gestión de los residuos sólidos urbanos
(Sevilla).

Hace saber: Que el Presidente de esta Mancomunidad,
en la Resolución núm. 35, de fecha 16 de septiembre de
2002, ha procedido, por delegación expresa de la Junta Gene-
ral, formulada en la sesión del día 27 de diciembre de 2001,
a la adjudicación del concurso urgente, tramitado por pro-
cedimiento abierto, contratando la consultoría y asistencia téc-
nica del asesoramiento en el análisis de las ofertas, la dirección
técnica, control de calidad y coordinación de seguridad y salud
de la obra de «Construcción y suministro de equipos de una
Planta de recuperación de residuos de envases en el Centro
Integral de Tratamiento de residuos Monte Marta-Cónica» a
financiar con Fondos de Cohesión de la Comunidad Europea,
a la empresa SODYSA como autor de la proposición más ven-
tajosa para la Corporación, en la cantidad 88.870,00 euros
(ochenta y ocho mil ochocientos setenta), con el compromiso
de realizar las mejoras reseñadas en la oferta formulada.

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Alcalá de Guadaira, 14 de octubre de 2002.- El
Presidente, José López Guisado.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de concurso. (PD. 3268/2002).

Objeto: «Servicio de jardinería del Centro de Producción
de RTVA en San Juan de Aznalfarache (Sevilla), Edificio Canal
Sur en Isla de la Cartuja y Pabellón de Andalucía en Sevilla»
(CC/1-032/02).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto,
mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de veinte mil setecientos noventa y seis
euros con dieciséis céntimos (IVA incluido) (20.796,16 E).

Fianza provisional: No procede.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla

(dirección internet: http://www.canalsur.es/licitaciones),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día,
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

ANUNCIO de concurso. (PD. 3293/2002).

Objeto: «Servicio de limpieza del Centro de Producción
de RTVA en la provincia de Jaén» (CC/1-033/02).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto,
mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de trece mil setecientos diez euros (IVA
incluido) (13.710 E).

Fianza provisional: No procede.

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla
(dirección internet: http://www.canalsur.es/licitaciones),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de quince a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del quinto día,
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.
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GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3320/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: G-GI0046/OCC0. Control de

calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de obras
varias hidráulicas II en la provincia de Málaga.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinte mil qui-

nientos setenta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos,
IVA incluido (220.571,44).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de diciembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 18 de diciembre de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: G-GI0046/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3321/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Expediente: G-GI0045/OCC0. Control de
calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de obras
varias hidráulicas II en la provincia de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinticinco mil

trescientos setenta y nueve euros con cincuenta y cuatro cén-
timos, IVA incluido (225.379,54).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de diciembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 18 de diciembre de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: G-GI0045/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3318/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-GR1044/PPR0. Proyecto y opción a

Dirección de Obra del acondicionamiento de la carretera
A-335, tramo: A-92 (Moraleda de Zafayona)-Alhama de
Granada.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticinco (25) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
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b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos veinte mil euros

(520.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 23 de diciembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 8 de enero de 2003, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-GR1044/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 31 de octubre
de 2002.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
3317/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-HU5213/OEJ0. Obra de

acondicionamiento y mejora de la Seguridad Vial del enlace
de Corrales de la autovía A-497.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón doscientos trece

mil ochocientos ochenta y nueve euros con diecinueve cén-
timos, IVA incluido (1.213,889,19).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

Grupo K. Subgrupo 2. Categoría e.
Grupo G. Subgrupo 4. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 29 de noviembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 3 de diciembre de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU5213/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sobre devo-
lución de las fianzas constituidas por la empresa titular
de bingos Gestiser Bahía, SLU.

Solicitada por la empresa titular de bingos Gestiser Bahía,
S.L.U., la devolución de la fianza constituida en el Banco

Español de Crédito, S.A., con fecha 1 de julio de 2002, regis-
trada bajo el núm. 2002/272, para responder de las obli-
gaciones económicas contraídas como consecuencia del fun-
cionamiento de la Sala de Bingo «Chiclana», sita en C/ Carmen
Picazo, núm. 14, Chiclana de la Frontera (Cádiz), por haberse
constituido con fecha 10 de octubre de 2002 nuevo depósito
en aval número 2002/428, en sustitución de la precitada
fianza.

En consecuencia, y desaparecidas las causas que moti-
varon la constitución de la precitada fianza, y conforme a
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lo preceptuado en el artículo 18.5 del Reglamento del Juego
del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de
diciembre, se hace pública la solicitud de devolución de la
fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (Avda. de la República Argentina, núm. 25,
41011, Sevilla), en el plazo de quince días a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

A N E X O

Expediente: ETB 1/02.
Interesado: Gestiser Bahía, S.L.U.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director General,
José A. Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico d las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 112/02.

- Persona o Entidad denunciada y domicilio: Doña María
Domene Martín (NIF: 27221102-G) «Restaurante El Pez de
Plata». Paseo Marítimo de Aguadulce. 04720, Aguadulce,
Roquetas de Mar (Almería).

- Infracción: Art. 3.3.6 del R.D. 1945/83, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio), en relación con el art. 34.10 de la
Ley 26/84, General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

- Sanción: Multa de mil doscientos euros (1.200 E).

Almería, 18 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente al
Expte. MA-196/02-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm.
47, Edificio Admvo. Servicios Múltiples, Planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Costamatic, S.L.
Expediente: MA-196/02/MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 y 25.4 de la Ley 2/1986

y art. 53.1 del Decreto 491/1996.
Sanción: Multas desde 600,02 euros hasta 30.050,61

euros.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del Expte.

Málaga, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando acuerdo de inicio correspondiente al
Expte. MA-197/02-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm.
47, Edificio Admvo. Servicios Múltiples, Planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Hazel Diana Raymen.
Expediente: MA-197/02/MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 y 25.4 de la Ley 2/1986

y art. 53.1 del Decreto 491/1996.
Sanción: Multas desde 600,02 euros hasta 30.050,61

euros.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 21 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas del
día 17 de octubre de 2002, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada Asociación de
Empresarios Andaluces Centros Andaluces de Empleo-E.A.C.E.,
cuyos ámbitos territorial y funcional son la Comunidad Autó-
noma Andaluza y el de empresarios de centros especiales de
empleo.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Mar-
cial García Romo, don Miguel Martín Mayorga, doña Rosario
Díaz Estévez y don José Miguel Narváez Ortiz.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 20 de septiembre de 2002.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.
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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 10 horas del
día 22 de octubre de 2002, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada Asociación de
Empresas Sanitarias de Alta Tecnología-AESAT, cuyos ámbitos
territorial y funcional son la Comunidad Autónoma Andaluza
y el de empresarios de servicios sanitarios vinculados a la
alta tecnología médico-quirúrgica.

Como firmantes del acta de constitución figuran don César
Sebastián Bueno, don Miguel Pérez Jiménez, don Pedro Ellami
Sánchez, don Miguel Pérez Agusti, don José Arduán Castillo
y don Francisco Caro Rivero.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 2 de julio de 2002.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas del
día 22 de octubre de 2002, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada
Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada
CECE-Andalucía.

La modificación afecta exclusivamente al artículo 6 de
los Estatutos.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en Asamblea Ordinaria celebrada el
día 8 de junio de 2002, figuran don Alfredo Arce Medina
y don Rafael Caamaño Aramburu, en sus calidades de Pre-
sidente y Secretario de la citada organización.

Sevilla, 23 de octubre de 2002.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la modi-
ficación de la declaración, en concreto, de utilidad
pública y la aprobación del proyecto de ejecución de
la línea AT 380 kV, D/C, con origen en la Central de
Ciclo Combinado Campo de Gibraltar y final en la
Subestación Pinar del Rey. San Roque (Cádiz). Expte.
AT-5324/00. (PP. 3198/2002).

Mediante Resolución de 26 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, se obtuvo la auto-
rización y declaración de utilidad pública en concreto de la
Línea A.T. 380 kV, D/C, con origen en la Central de Ciclo
Combinado «Campo de Gibraltar» y final en la Subestación
«Pinar del Rey»; dicha autorización y declaración, en concreto,
de utilidad pública han sido otorgadas de acuerdo con la Ley
54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 52, 53 y 54, y con el art. 8 y siguientes del Capítulo III
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas. Al amparo del mencionado cuerpo

legal, se solicita la aprobación del proyecto de ejecución y
la modificación de la declaración, en concreto, de utilidad
pública de la mencionada línea, cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

Peticionario: Nueva Generadora del Sur, S.A., con domi-
cilio social en Madrid, Avda. de San Luis, 77, 28033, Madrid.
A efectos de notificaciones, se señala como domicilio C/ Oren-
se, 58, 7.ª planta, 28020, Madrid.

Descripción de las instalaciones:

- Origen: Subestación C. Térmica de C.C. «Campo de
Gibraltar».

- Final: Subestación de Pinar del Rey.
- Longitud total: 9,6 km (aérea).
- Término municipal afectado: San Roque.
- Sistema: Corriente alterna trifásica.
- Frecuencia: 50 Hz.
- Tensión nominal: 380 kV.
- Núm. de circuitos: 2.
- Núm. de conductores aéreos por fases: 2.
- Núm. de cables de tierra: Fibra óptica: OPGW.
- Tipo de aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio.
- Apoyos: Metálicos de celosía.
- Cimentaciones: Zapatas individuales.
- Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.

Los tipos de afecciones motivadas por la construcción
de la instalación proyectada son los siguientes:

A) Expropiación forzosa de la superficie de terreno ocu-
pada por los apoyos fijos de sustentación y su correspondiente
anillo subterráneo de puesta a tierra, y otras instalaciones fijas
de superficie.

B) Servidumbres de paso aéreo de energía eléctrica sobre
los terrenos afectados.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios en la
fase de ejecución de obra.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 56.4
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, las servidumbres
de paso aéreo de energía eléctrica comprenden el libre acceso
al predio sirviente de personal o elementos o maquinaria nece-
saria para la construcción, explotación, vigilancia, conserva-
ción, reparación y renovación de las instalaciones eléctricas
proyectadas, sin perjuicio de la indemnización que, en su caso,
pudieran corresponder al titular de los terrenos con motivo
de los daños que, por dichas causas, se ocasionaren.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública podrá llevar implícita, en todo caso, la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los
derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, espe-
cialmente, de los propietarios del terreno y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación completa se inserta
al final de este anuncio. En esta relación se incluyen los afec-
tados por la declaración, en concreto, de utilidad pública, obte-
nido por la Resolución de 26 de abril de 2001, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, que continúan siéndolo
según el proyecto de ejecución para el que se solicita apro-
bación, y los nuevos afectados por dicho proyecto.

Los afectados incluidos en la declaración, en concreto,
de utilidad pública obtenida por la Resolución de 26 de abril
no incluidos en la relación publicada al final de este anuncio,
se consideran no afectados por el proyecto de Línea A.T. 380
kV, D/C, con origen en la Central de Ciclo Combinado «Campo
de Gibraltar» y final en la Subestación «Pinar del Rey», San
Roque (Cádiz).
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El Proyecto podrá ser examinado en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Cádiz,
sita en Plaza de Asdrúbal, s/n, y, en su caso, presentarse
por triplicado en dicho centro las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de treinta días, a partir de la inserción
del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho cuer-
po legal.

Cádiz, 10 de octubre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Jaén núm. 16100. (PP.
2183/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que por don Osmundo Barrios Pérez, en nombre y repre-
sentación de Cerámicas Las Losas, S.L., se solicita Permiso
de Investigación de diecisiete cuadrículas mineras para recur-
sos de la Sección C), nombrado Jaén núm. 16100, sito en
el término municipal de Chiclana de Segura (Jaén).

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. Vértice V1 2º 59’ 00” W 38º 20’ 00” N
Vértice V2 2º 57’ 00” W 38º 20’ 00” N
Vértice V3 2º 57’ 00” W 38º 19’ 00” N
Vértice V4 2º 58’ 40” W 38º 19’ 00” N
Vértice V5 2º 58’ 40” W 38º 19’ 20” N
Vértice V6 2º 59’ 00” W 38º 19’ 20” N
Vértice V1 2º 59’ 00” W 38º 20’ 00” N

quedando así cerrado un perímetro de diecisiete cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Los Llanos núm. 16114.
(PP. 1338/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que por don Juan Rafael Canovaca Arjona, en nombre
y representación del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real,
solicita Permiso de Investigación de cuarenta y tres cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), roca ornamental, nom-
brado «Los Llanos», núm. 16114, sito en los parajes Los
Llanos, La Casería de Los Frailes, Loma de San Marcos y
otros del término municipal de Alcalá la Real, provincia de
Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. Vértice V1 3º 52’ 20” W 37º 27’ 20” N
Vértice V2 3º 54’ 20” W 37º 27’ 20” N
Vértice V3 3º 54’ 20” W 37º 27’ 40” N
Vértice V4 3º 55’ 00” W 37º 27’ 40” N
Vértice V5 3º 55’ 00” W 37º 27’ 20” N
Vértice V6 3º 55’ 20” W 37º 27’ 20” N
Vértice V7 3º 55’ 20” W 37º 29’ 00” N
Vértice V8 3º 52’ 20” W 37º 29’ 00” N
Vértice V1 3º 52’ 20” W 37º 27’ 20” N

quedando así cerrado un perímetro de cuarenta y tres cua-
drículas mineras que se solicitan.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
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anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 11 de febrero de 2002.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación San
Francisco núm. 16.083. (PP. 1441/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén hace
saber:

Que, por Resolución de esta Delegación Provincial de
fecha 7 de marzo de 2002, ha sido otorgado a la entidad
Arcillas del Sur, S.L., el Permiso de Investigación de una cua-
drícula minera para recursos de la Sección C), arcilla, nom-
brado «San Francisco» núm. 16.083, sito en los parajes cono-
cidos como Arroyo de las Chumberas y otros de los términos
municipales de Carboneros y La Carolina, de la provincia de
Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. Vértice V1 3º 36’ 40” W 38º 13’ 20” N
Vértice V2 3º 36’ 40” W 38º 13’ 40” N
Vértice V3 3º 36’ 20” W 38º 13’ 40” N
Vértice V4 3º 36’ 20” W 38º 13’ 20” N
Vértice V1 3º 36’ 40” W 38º 13’ 20” N

quedando así cerrado un perímetro de una cuadrícula minera
que se solicita.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 8 de abril de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación San
Francisco núm. 16.089. (PP. 1386/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén hace
saber:

Que, por Resolución de esta Delegación Provincial de
fecha 7 de marzo de 2002, ha sido otorgado a la entidad
Prefabricados San Francisco, S.L., el Permiso de Investigación
de cuatro cuadrículas mineras para recursos de la Sección
C), arenas y gravas, nombrado «San Francisco» núm. 16.089,
sito en los parajes conocidos como Vega de Román y otros
de los términos municipales de Baeza, Bedmar y Garcíez,
de la provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. y Vértice V1 3º 25’ 20” W 37º 55’ 40” N
Vértice V2 3º 25’ 20” W 37º 55’ 00” N
Vértice V3 3º 26’ 00” W 37º 55’ 00” N
Vértice V4 3º 26’ 00” W 37º 55’ 40” N
Vértice V1 3º 25’ 20” W 37º 55’ 40” N

quedando así cerrado un perímetro de cuatro cuadrículas mine-
ras que se solicitan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 10 de abril de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento del Permiso de Investigación San
Luis núm. 16.084. (PP. 1830/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén hace
saber:

Que, por Resolución de esta Delegación Provincial de
fecha 11 de abril de 2002, ha sido otorgado a la entidad
Arcillas del Sur, S.L., el Permiso de Investigación de cinco
cuadrículas mineras para recursos de la Sección C), arcillas,
nombrado «San Luis» núm. 16.084, sito en los parajes Ace-
buchal y otros del término municipal de Carboneros, de la
provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. y Vértice V1 3º 37’ 00” W 38º 12’ 40” N
Vértice V2 3º 37’ 00” W 38º 12’ 20” N
Vértice V3 3º 38’ 40” W 38º 12’ 20” N
Vértice V4 3º 38’ 40” W 38º 12’ 40” N
Vértice V1 3º 37’ 00” W 38º 12’ 40” N

quedando así cerrado un perímetro de cinco cuadrículas
mineras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 78.2 de la vigente Ley de Minas y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 15 de abril de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Torres núm. 16.098. (PP.
3116/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que por don Antonio Matas Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de Antonio Matas, S.L., solicita Permiso de Inves-
tigación de veintidós cuadrículas mineras para recursos de
la Sección C), calizas y dolomías, nombrado «Torres» núm.
16.098, sito en los parajes El Torreón, Agrapín, Las Fuentes
y otros del término municipal de Torres, provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Punto de partida 3º 31’ 40” 37º 50’ 20”
Vértice 1 3º 31’ 00” 37º 50’ 20”
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Vértices Meridianos Paralelos

Vértice 2 3º 31’ 00” 37º 49’ 00”

Vértice 3 3º 30’ 40” 37º 49’ 00”

Vértice 4 3º 30’ 40” 37º 48’ 40”

Vértice 5 3º 30’ 20” 37º 48’ 40”

Vértice 6 3º 30’ 20” 37º 48’ 20”

Vértice 7 3º 30’ 40” 37º 48’ 20”

Vértice 8 3º 30’ 40” 37º 48’ 00”

Vértice 9 3º 32’ 00” 37º 48’ 00”

Vértice 10 3º 32’ 00” 37º 49’ 20”

Vértice 11 3º 31’ 40” 37º 49’ 20”

Punto de partida 3º 31’ 40” 37º 50’ 20”

quedando así cerrado un perímetro de veintidós cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 6 de agosto de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre otorgamiento de la Concesión Derivada del Per-
miso de Investigación nombrada La Norieta, núm.
16.022-fracción 1.ª (PP. 2855/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que en fecha 5 de agosto de 2002, el Director General
de Industria Energía y Minas de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, ha resuelto
otorgar el pase a Concesión Derivada del Permiso de Inves-
tigación de tres cuadrículas mineras para recursos de la Sección
C) - arcilla -, nombrada «La Norieta», núm. 16.022, fracción
1.ª, sita en los parajes «La Zahonera y otros», del término
municipal de Bailén, provincia de Jaén, solicitada en fecha
14 de diciembre de 1998 por Arcillas y Transportes, S.L.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp y Vértice V1 3º43’00”W 38º05’00”N
Vértice V2 3º43’20”W 38º05’00”N
Vértice V3 3º43’20”W 38º05’20”N
Vértice V4 3º43’40”W 38º05’20”N
Vértice V5 3º43’40”W 38º05’40”N
Vértice V6 3º43’00”W 38º05’40”N
Vértice V1 y Pp 3º43’00”W 38º05’00”N

quedando así cerrado un perímetro de tres cuadrículas mineras
que se solicitan.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo
101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 29 de agosto de 2002.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se somete
a información pública la relación de propietarios afec-
tados por las obras 3-AL-1305-0.0-0.0-PC.

Expediente de expropiación forzosa tramitado con motivo
de las obras: Variante de Santa Cruz de Marchena y obras
complementarias de la AL-450 desde Alboloduy a Alhabia.

Clave: 3-AL-1305-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Santa Cruz de Marchena (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 10 de octubre de 2002,
en cuya ejecución quedarán afectadas las fincas que luego
se mencionarán, con exposición de sus procedimientos y
demás titulares de derechos sobre las mismas, así como la
extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito en
la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio
Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena.

RELACION DE AFECTADOS EN LA EXPROPIACION DE SANTA
CRUZ DE MARCHENA



BOJA núm. 131Sevilla, 9 de noviembre 2002 Página núm. 21.877

Almería, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 07-AA-1556-0.0-0.0-SV.
Actuación de seguridad vial en eliminación de tramo
de concentración de accidentes en la carretera A-495,
p.k. 23 (TCA núm. 70, Huelva), para el levantamiento
de Actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes de fecha 8 de octubre de 2002, se ordenó
la iniciación del expediente de expropiación de la obra clave:
07-AA-1556-0.0-0.0-SV. «Actuación de seguridad vial en eli-
minación de tramo de concentración de accidentes en la carre-
tera A-495, p.k. 23 (TCA núm. 70, Huelva)», cuyo proyecto
fue aprobado con fecha 9 de mayo de 2002.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y
56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como anexo a esta Resolución para que comparezcan el día
21 de noviembre de 2002, en el Ayuntamiento de Alosno,
a las 11,00 horas, y en el Ayuntamiento de Villanueva de
los Castillejos a las 13,00 horas, al objeto de proceder al
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estiman
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 22 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RELACION QUE SE CITA

T.m.: Alosno.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 11,00.
Finca núm.: 1.
Políg./parc.: 19/24.
Propietario: Don José Lorenzo Vázquez.
Día: 21.11.2002.

T.m.: Villanueva de los Castillejos.
Lugar: Ayuntamiento.
Hora: 13,00.
Finca núm.: 1.
Políg./parc.: 8/5.
Propietario: Don José Lorenzo Vázquez.
Día: 21.11.2002.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre apertura del plazo para presentar solicitudes de
Viviendas de Promoción Pública en Cortelazor.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de 26
de diciembre, y de conformidad con lo acordado por la Comi-
sión Provincial de Vivienda, en su reunión del día 21 de octubre
de 2002, se hace pública la apertura del plazo de presentación
de solicitudes para las viviendas de Promoción Pública, en
régimen de Arrendamiento, en el municipio que a continuación
se reseña y durante el período que se indica:

Cortelazor.
6 viviendas.
H-96/130-V.
Plazo de presentación: Del día 15 de noviembre de 2002

al 15 de diciembre de 2002.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento según
modelo oficial.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de unidades
familiares en quienes concurran los requisitos exigidos por
el art. 7 del Decreto 413/90, de 26 de diciembre, sobre adju-
dicación de Viviendas de Promoción Pública, modificado res-
pecto al nivel máximo de ingresos por el art. 37 del Decreto
127/2002, de 17 de abril, por el que se modifica la normativa
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002 y se
establecen medidas específicas en relación con los programas
regulados en el mismo.

Huelva, 24 de octubre de 2002.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre actas previas a la ocupación de los terrenos afec-
tados por las obras: 1-MA-1396.

Expediente: 1-MA-1396. Corrección de deslizamiento en
la A-376, p.k. 164.

Término municipal: Benahavis. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
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52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento Ejecutivo de
26 de abril de 1957, señalar los días y horas que al final
se relacionan para cada finca, al objeto de proceder al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación, que preceptúa
el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, acto que se cele-
brará en el Ayuntamiento de Benahavis, provincia de Málaga,
y en caso necesario en los propios terrenos, al cual deberán
concurrir los propietarios o titulares de derecho sobre los mis-
mos bienes, por sí o por medio de representantes, los cuales,
en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder
notarial suficiente para este acto, pudiendo, además, los pro-
pietarios o aludidos representantes personarse acompañados
de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas
en el artículo 31 del citado Reglamento y de un Notario si
lo estimasen conveniente, adviertiéndose a los propietarios
interesados que la incomparecencia al acto no producirá en
ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se le cita, deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente: Día 7 de noviembre
de 2002. Finca número 1, a las 11,00 horas.

Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Director General de Gestión de Recur-
sos Humanos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada la notificación personal a los recurrentes
que a continuación se relacionan en los domicilios que constan
en los expedientes, por la presente se procede a hacer pública
las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder a los mismos previa acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos
Humanos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes
Resoluciones:

- Resolución Desestimatoria de fecha 6.6.2002 al Recurso
núm. 1174/01 interpuesto por don Anselmo R. Sánchez Loza-
no, contra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se deniega
Comisión de Servicios Interprovincial.

- Resolución Desestimatoria de fecha 21.5.2002 al Recur-
so núm. 1219/01 interpuesto por doña Elena Ruiz Jiménez,

contra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se deniega
Comisión de Servicios Interprovincial.

- Resolución Desestimatoria de fecha 6.6.2002 al Recurso
núm. 1225/01 interpuesto por doña Isabel Arias Moreno, con-
tra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se deniega Comisión
de Servicios Interprovincial.

- Resolución Estimatoria de fecha 19.3.2002 al Recurso
núm. 3034/01 interpuesto por doña M.ª del Rocío Pérez
Carrión, contra Resolución de la D.G.G.R.H. de fecha
29.8.2001, sobre reconocimiento de tiempo de servicios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en
los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone la notificación mediante anuncio de acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador 98/99 a don
Rafael Romero Moreno por supuesta infracción en
materia de Patrimonio Histórico Andaluz.

Habiéndose acordado Inicio del Procedimiento Sancio-
nador 98/99 a don Rafael Romero Moreno, con el último
domicilio conocido en la calle Córdoba, núm. 9, de Alcolea
del Río (Sevilla), por supuesta infracción administrativa tipi-
ficada en la Legislación de Patrimonio Histórico, e intentado
sin resultado la notificación de dicho documento, procede llevar
a cabo su notificación conforme al artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el Acuerdo de Inicio
del Procedimiento aludido se dictó el pasado 2 de mayo, cuyo
texto íntegro y expediente podrá consultar en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en
Córdoba, sita en la calle Capitulares, núm. 2, de esta localidad.
Podrá, asimismo, presentar alegaciones en el plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Córdoba, 12 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se citan
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del Convento de Nuestra Seño-
ra del Rosario y Santo Domingo, sito en Cádiz.

Se está tramitando en esta Consejería procedimiento para
la declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del convento de Nuestra Señora del
Rosario y Santo Domingo, de Cádiz. Acreditada en el expe-
diente, la imposibilidad de notificación personal y directa de
la apertura del trámite de audiencia, se procede a practicar



BOJA núm. 131Sevilla, 9 de noviembre 2002 Página núm. 21.879

la misma, por medio de este anuncio, a los interesados que
a continuación se citan, así como a cualesquiera otros des-
conocidos que pudieran tener dicha condición. Todo ello con-
forme a lo dispuesto en el art. 84, en relación con el 59.4,
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común:

- Don Ricardo Laínez Ayarzaguena: Cuesta de las Calesas, 39.
- Herederos de doña Magdalena Conde Barrientos: Boti-

ca, 2.
- Don Manuel Sibón Jiménez: Santo Domingo, 2.
- Doña Angeles Boix Minguet: Santo Domingo, 7.
- Don Manuel Muñoz Garratazu: Sopranis, 28.
- Don Miguel Angel Sepúlveda Toledo: Santo Domingo, 9.
- Herederos de don Manuel José Méndez González: Plo-

cia, 29.

A tal efecto, el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto en el Departamento de Protección del Patrimonio
Histórico de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz,
C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce
horas, por plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, pudiendo
efectuar las alegaciones convenientes a su derecho.

Cádiz, 11 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 17 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la apertura de un trámite de información pública
para la ocupación parcial del monte público Los Baldíos
de don Felipe GR-10033-JA, en el término municipal
de Huétor Santillán. (Expte. Ocupación 45/02). (PP.
2895/2002).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía; art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía; art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial del monte
público Los Baldíos de Don Felipe, código J.A. GR-10033,
en el término municipal de Huétor Santillán, promovido por
la empresa Telefónica Móviles España, S.A., en los términos
que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Sustitución de una estación
base de telefonía por otra consistente en una caseta de obra
y torre de celosía de 50 m de altura reforzada.

- Características de la ocupación: Ocupación parcial de
197,55 m2 del monte público.

- Solicitante: Telefónica Móviles España, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª planta),
invitando a cuantas personas estén interesadas a presentar
solicitudes concurrentes por espacio de treinta días, contados
a partir de la publicación en este anuncio, en el Registro de
esta Delegación Provincial.

Granada, 17 de septiembre de 2002.- El Delegado,
Gerardo Sánchez Escudero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente que se
relaciona y que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer en
un plazo de diez días en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Expte: 282/97.
Que con fecha 1 de octubre de 2002 se ha dictado por

esta Delegación Provincial Resolución de Traslado de Centro
respecto a la menor E.U.R., nacida en Granada el 9.4.91,
hija de don José Antonio Urbano Luque y doña Isabel Rodrí-
guez Roldán, sirviendo la presente de notificación. Pudiendo
formular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia de esta
capital.

Granada, 23 de octubre de 2002.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de rectificación de bases de la con-
vocatoria de concurso-oposición de una plaza de Tera-
peuta Ocupacional.

Rectificar en el artículo primero el error sufrido en las
bases de la convocatoria de concurso-oposición para la pro-
visión en propiedad de una plaza de Terapeuta Ocupacional.

Vistas las bases de convocatoria del concurso-oposición para
la provisión en propiedad de una plaza de Terapeuta Ocupacional
en la cual existe un error en la base segunda, apartado c),
en las «condiciones generales de capacidad que habrán de reunir
todos los aspirantes, el cual debe sustituirse por:

«c) Estar en posesión del título del Terapeuta Ocupacional
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de admisión de instancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almería, 15 de octubre de 2002.- El Delegado de Hacien-
da, RR.HH. y Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS VILLAS

EDICTO de 27 de septiembre de 2002, sobre Ofer-
ta de Empleo Público 2002.

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2002

Aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 25 de julio de 2002, y 24 de septiembre
de 2002.

Provincia: Granada.
Corporación: Ayuntamiento de Benalúa de las Villas.
Núm. código territorial:



BOJA núm. 131Página núm. 21.880 Sevilla, 9 de noviembre 2002

A) Funcionarios de carrera.
- Grupo de clasificación del art. 25, Ley 30/84: D.
Clasificación. Escala de Administración General. Subes-

cala: Auxiliar. Denominación: Auxiliar Administración. Número
de vacantes: 1.

- Grupo de clasificación del art. 25, Ley 30/84: B.
Clasificación: Escala Administración Especial. Subescala:

Técnica. Denominación: Arquitecto Técnico. Número de
vacantes: 1.

Benalúa de las Villas, 27 de septiembre de 2002.- Vº Bº
El Alcalde-Presidente, Luis Garrido García; La Secretaria
General.

AYUNTAMIENTO DE GAUCIN

EDICTO de 7 de octubre de 2002, sobre apro-
bación inicial del Proyecto de Urbanización que se cita.
(PP. 3008/2002).

Habiéndose aprobado inicialmente, por la Comisión Muni-
cipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de octubre
de 2002, el Proyecto de Urbanización de la Extensión del
Convento (ED5/FASE 1.ª/Expediente Núm. 190/02 de Juan
Márquez del Río y Guillermo Genske), se expone al público
el citado expediente por plazo de quince días, a efectos de
reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el art.
117.3 de la Ley 1/1997, de 18 de junio, sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de Andalucía, contando dicho
plazo a partir del día siguiente a la última publicación de
este Edicto, que se produzca.

Gaucín, 7 de octubre de 2002.- El Alcalde, Francisco
Corbacho Román.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, por la
que se hace público el nombramiento de dos funcio-
narios de la Policía Local. (PP. 2982/2002).

Resolución de la Alcaldía núm. 170.3/2002, de 2 de
octubre, del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), por la
que se hace público el nombramiento de dos funcionarios
de la Policía Local.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de septiembre
de 2002, se ha procedido a los nombramientos de don Rafael
Serrano López, con DNI núm. 30.830.556, y don Bartolomé
Jiménez Conti, con DNI núm. 52.569.058, como funcionarios
de carrera pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local,
encuadradas en el Cuerpo de la Policía Local de La Carlota,
Escala Básica, Categoría Policía Local, clasificados a efectos
retributivos en el Grupo C.

Dichos nombramientos se producen tras la propuesta emi-
tida por el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo y
la superación del Curso de Ingreso en los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

La Carlota, 2 de octubre de 2002.- Vº Bº El Alcalde,
Francisco Pulido Aguilar. El Secretario Acctal., José Gracia
Zafra.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, por la
que se hace público el nombramiento de una fun-
cionaria Auxiliar Administrativo. (PP. 2983/2002).

Resolución de la Alcaldía núm. 170.4/2002, de 2 de
octubre, del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), por la
que se hace público el nombramiento de una funcionaria Auxi-
liar Administrativo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de septiembre
de 2002, se ha procedido al nombramiento de doña M.ª Dolo-
res Benítez López, con DNI núm. 30.195.198-Q, como fun-
cionaria de carrera perteneciente a la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, correspondiente al Grupo D.

Dicho nombramiento se produce tras la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo,
de fecha 19 de agosto de 2002.

La Carlota, 2 de octubre de 2002.- Vº Bº, El Alcalde,
Francisco Pulido Aguilar. El Secretario Acctal., José Gracia
Zafra.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de aprobación definitiva de Modifica-
ción de Elementos del PGOU en el ámbito del sector
SUP. T-7 Biscochero Capitán. (PP. 2906/2002).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 2 de agosto de 2002, se han adoptado los siguientes
acuerdos:

1.º Aprobar definitivamente la Modificación Puntual de
Elementos del Plan General en el Sector «Bizcochero-Capitán»,
conforme a la documentación técnica que tuvo aprobación
provisional fechada en octubre de 2001 y a la documentación
complementaria denominada «Anexo a la Memoria y Planos
fechados julio/2002», con el objetivo de disminuir las alturas
previstas y modificar el uso de las parcelas RU.1, RU.2, RU.3
y RU.4 calificadas como Residencial Universitaria por el de
Viviendas Libres, con las siguientes condiciones urbanísticas:

- Residencial Libre.
- Ocupación máxima: 37.740 metros.
- Edificabilidad bruta: 147.430 m2, de la cual 19.914 m2

corresponderán a comercial y 127.616 m2 serán de techo
edificable residencial libre. No obstante lo anterior, y sin que
pueda variar la edificabilidad total de las parcelas, se permitirán
variaciones en más o menos un 5% de los techos edificables
del residencial libre y del comercial, a fin de que los proyectos
de ejecución concretos puedan desarrollarse más adecua-
damente.

- Altura máxima: 8 plantas (bajo + 7).
- Densidad: la del Sector (75 vvda./ha).
- Núm. máximo de viviendas: 1.150 de conformidad con

lo dispuesto en los arts. 121 y 114 del Real Decreto Legislativo
1/1992, aplicable en virtud del artículo único de la Ley 1/1997
de la Junta de Andalucía.

2.º Disponer se publique el presente acuerdo y las orde-
nanzas urbanísticas en el BOP en cumplimiento de los arts.
124 y 131 del citado texto legal y del 70.2 de la Ley de
Bases de Régimen Local, como requisito necesario para la
ejecutoriedad del mismo.
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3.º Dar cuenta del acuerdo a la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo en cumplimento de
lo dispuesto en el art. 27 del Decreto 77/1994, de la Junta
de Andalucía.

4.º Significar, que en el caso de contemplar el nuevo
PERI previsto en el desarrollo de la presente modificación otra
ordenación diferente de zonas verdes, deberá tramitarse por
el procedimiento recogido en el art. 129 del Texto Refundido
de 1992.»

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Asimismo, se significa que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponerse igual-
mente recurso contencioso-administrativo ante el órgano juris-
diccional competente en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 2 de septiembre de 2002.- El Alcalde Acctal.,
P.D. Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, Obras, Tráfico
y Desarrollo Territorial, Manuel Ramos Gámez.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de rectificación de bases.

Habiéndose detectado diversos errores en las bases que
regirán las convocatorias de plazas vacantes en la plantilla
del personal laboral y funcionario de este Ayuntamiento, por
el presente se corrigen dichos errores, haciéndose constar que:

PERSONAL FUNCIONARIO

BASES GENERALES

I. Objeto.
Primera.

Donde dice:

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos
de estas bases generales, que podrán ser ampliadas con las
vacantes que se produzcan hasta la celebración de las pruebas
correspondientes.

Debe decir:

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos
de estas bases generales.

BASES GENERALES

II. Requisito de los aspirantes.
Tercera.

Donde dice:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, excepto en las de promoción interna.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subes-
calas y clases correspondientes y que se especifican en los
Anexos de esta convocatoria.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

Debe decir:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subes-
calas y clases correspondientes y que se especifican en los
Anexos de esta convocatoria.

F) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

BASES GENERALES

V. Tribunales.
Octava.

Donde dice: ... interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente de Sevilla, en el plazo de dos
meses, a partir de la citada notificación.

Debe decir: ... interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a partir de la citada
notificación.

BASES GENERALES

IX. Presentación de documentos y nombramiento.
Duodécima.

Donde dice: Contra las presentes bases podrá interpo-
nerse, potestativamente, por los interesados recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, a partir de la publicación, o bien, interponer direc-
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tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a partir de la citada publicación.

Debe decir: Contra las presentes bases podrá interponerse,
potestativamente, por los interesados recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, a partir de la publicación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de
la última publicación en los Boletines Oficiales.

ANEXO I

ADMINISTRATIVOS ADMON. GENERAL

Fase de oposición.

Debe incluirse el siguiente apartado: Puntuación final de
la fase de oposición: Vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas por cada aspirante en los ejercicios
de que consta la oposición.

ANEXO II

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMON. GENERAL

Segundo ejercicio.

Donde dice: Consistirá en desarrollar por escrito, en el
plazo de 3 horas, dos temas del programa anejo (uno de
materias comunes y otro de materias específicas).

Debe decir: Consistirá en desarrollar por escrito, en el
plazo de 3 horas, dos temas del programa anejo (uno de
materias comunes y otro de materias específicas), extraídos
al azar inmediatamente antes del comienzo del ejercicio.

ANEXO I

TRABAJADOR/A SOCIAL

Fase de oposición.

Debe incluirse el siguiente apartado: Puntuación final de
la fase de oposición: Vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas por cada aspirante en los ejercicios
de que consta la oposición.

PLAZA CABO POLICIA LOCAL

Base primera. Objeto de la convocatoria.

Donde dice: La provisión en propiedad de una plaza de
Cabo de la Policía Local y las que queden vacantes hasta
la fecha de celebración de la oposición, correspondiente a
la oferta de empleo público de 2002.

Debe decir: La provisión en propiedad de una plaza de
Cabo de la Policía Local correspondiente a la oferta de empleo
público de 2002.

PLAZA CABO POLICIA LOCAL

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.

Donde dice:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez

años para la jubilación.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los varones y de 1,65
metros las mujeres.

d) No hallarse incurso en alguno de los casos de inca-
pacidad enumerados en el Cuadro de Exclusiones Médicas
que rige para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, publicado en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» número 144, de 14 de
diciembre de 2000.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP, de conformidad con lo dispuesto por el
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Conductores, o los antiguos permisos
de conducción A-2 y B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de primer grado o equivalente.

Debe decir:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no tener cumplidos

55 años de edad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas y no haber sido condenado por delitos
dolosos ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos
exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican en
los Anexos de esta convocatoria. A estos efectos se entenderá
por estar en condiciones de obtener los títulos el haber abonado
los derechos correspondientes a su expedición.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los Anexos correspondientes.

PLAZA CABO DE LA POLICIA LOCAL

Base novena. Ejercicios.

Deberá excluirse:

Cuarto ejercicio: Con sujeción al cuadro que se incluye
como Anexo I, que garantice la idoneidad de los aspirantes.
Los opositores aprobados pasarán por un reconocimiento médi-
co, que los examinará conforme al Anexo I de estas bases.

Se calificará apto o no apto.
En caso de calificación de No apto, se hará propuesta

complementaria a favor de los aspirantes aprobados.

ANEXO I

Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal
calculado según la fórmula siguiente:
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P.I. = [(Talla en centímetros — 100) + Edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos de aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

PLAZA CABO POLICIA LOCAL

Base decimoquinta. Impugnación de las bases.

Donde dice: ... o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir
de dicha publicación, ante el órgano competente de lo con-
tencioso-administrativo, conforme a los artículos 109.c), 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, podrán uti-
lizarse otros recursos si lo estiman pertinentes.

Debe decir: ... o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de
dicha publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, conforme a los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio. No obstante, podrán utilizarse otros
recursos si lo estiman pertinentes.

PERSONAL LABORAL

BASES GENERALES

Primera.

Donde dice: Se convocan para cubrir en propiedad las
plazas vacantes pertenecientes al cuadro laboral de la plantilla
de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos de estas bases
generales, que podrán ser ampliadas con las vacantes que
se produzcan hasta la celebración de las pruebas corres-
pondientes.

Debe decir: Se convocan para cubrir en propiedad las
plazas vacantes pertenecientes al cuadro laboral de la plantilla
de este Ayuntamiento que figuran en los Anexos de estas bases
generales.

BASES GENERALES

Segunda.

Donde dice: La realización de estas pruebas se regirá
por lo dispuesto en estas bases y en sus Anexos correspon-
dientes. En su defecto, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales en
materia de Régimen Local; en el Real Decreto 364/95, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado, y demás
disposiciones aplicables en la materia.

Debe decir: La realización de estas pruebas se regirá por
lo dispuesto en estas bases y en sus Anexos correspondientes.
En su defecto, se estará a lo establecido en el Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales en materia
de Régimen Local; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Pro-
gramas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local; en el
Real Decreto 364/95, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado, y demás disposiciones aplicables en la materia.

BASES GENERALES

Cuarta. Requisitos de los aspirantes.

Donde dice:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de
la Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.
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e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legislación
vigente.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establezcan en los Anexos correspondientes.

Debe decir:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de
la Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

e) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establezcan en los Anexos correspondientes.

BASES GENERALES

Octava. Admisión de candidatos.

Donde dice: ... o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente de Sevilla, en el plazo de
dos meses, a partir de la citada notificación.

Debe decir: ... o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, a partir de la citada
notificación.

BASES GENERALES

Undécima. Sistema de calificación.

Donde dice: El que se determina en cada Anexo.

Debe decir:

a) Fase de concurso: Esta fase será previa a la de la
oposición, en su caso.

Los aspirantes deberán presentar los documentos que
acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el
tablón de anuncios.

b) Fase de oposición: Se realizará conforme se determina
en el Anexo correspondiente.

BASES GENERALES

Base decimotercera. Presentación de documentos y
nombramiento.

Donde dice: Contra las presentes bases podrá interpo-
nerse, potestativamente, por los interesados recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, a partir de la publicación, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a partir de la citada publicación.

Debe decir: Contra las presentes bases podrá interponerse,
potestativamente, por los interesados recurso de reposición

ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, a partir de la publicación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de
la citada publicación.

ANEXO I

AUXILIAR DE AREA

Fase de oposición.

Donde dice:

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico cuyo tema estará relacionado con la plaza
a ocupar, común para todos los aspirantes, el cual será deter-
minado por el Tribunal antes del comienzo del mismo. El tiem-
po máximo de realización del supuesto será, asimismo, el
que determine el Tribunal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, debiendo
obtener los aspirantes una puntuación mínima de 2,50 puntos
para superar el mismo.

Debe decir:

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico cuyo tema estará relacionado con la plaza
a ocupar y con las materias contenidas en el programa que
se detalla a continuación, común para todos los aspirantes,
el cual será determinado por el Tribunal antes del comienzo
del mismo. El tiempo máximo de realización del supuesto será,
asimismo, el que determine el Tribunal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, debiendo
obtener los aspirantes una puntuación mínima de 2,50 puntos
para superar el mismo.

Deberá incluirse:

Puntuación final de la fase de oposición: Vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas por cada
aspirante en los ejercicios de que consta la oposición.

ANEXO III

OFICIAL ELECTRICISTA

Fase de oposición.

Donde dice:

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico relacionado con la plaza a ocupar, el cual será
determinado por el Tribunal antes del comienzo del mismo.
El tiempo máximo de realización del ejercicio será, asimismo,
el que determine el Tribunal. Este ejercicio práctico podrá estar
formado por varias pruebas si lo estima necesario el Tribunal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no superen 2,5 puntos.

Debe decir:

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico relacionado con la plaza a ocupar y con las
materias contenidas en el programa que se detalla a con-
tinuación, el cual será determinado por el Tribunal antes del
comienzo del mismo. El tiempo máximo de realización del
ejercicio será, asimismo, el que determine el Tribunal. Este
ejercicio práctico podrá estar formado por varias pruebas si
lo estima necesario el Tribunal.
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Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no superen 2,5 puntos.

Deberá incluirse:

Puntuación final de la fase de la oposición: Vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas por cada
aspirante en los ejercicios de que consta la oposición.

ANEXO I

AUXILIAR DE VALORACION CATASTRAL

Fase de oposición.

Donde dice:

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico relacionado con la plaza a ocupar, el cual será
determinado por el Tribunal antes del comienzo del mismo.
El tiempo máximo de realización del ejercicio será, asimismo,
el que determine el Tribunal. Este ejercicio práctico podrá estar
formado por varias pruebas si lo estima necesario el Tribunal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no superen 2,5 puntos.

Debe decir:

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico relacionado con la plaza a ocupar y con las
materias contenidas en el programa que se detalla a con-
tinuación, el cual será determinado por el Tribunal antes del
comienzo del mismo. El tiempo máximo de realización del
ejercicio será, asimismo, el que determine el Tribunal. Este
ejercicio práctico podrá estar formado por varias pruebas si
lo estima necesario el Tribunal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no superen 2,5 puntos.

Deberá incluirse:

Puntuación final de la fase de la oposición: Vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas por cada
aspirante en los ejercicios de que conste la oposición.

PLAZA DE TELEFONISTA

Base segunda.

Donde dice: Segunda. La realización de estas pruebas
se regirá por lo dispuesto en estas bases. En su defecto, se
estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales en materia de Régimen Local;
en el Real Decreto 364/95, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y demás disposiciones aplicables en
la materia.

Debe decir: Segunda. La realización de estas pruebas se
regirá por lo dispuesto en estas bases. En su defecto, se estará
a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local; en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que
debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local; en el Real Decreto 364/95,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado, y demás
disposiciones aplicables en la materia.

PLAZA TELEFONISTA

Base tercera. Requisitos de los aspirantes.

Donde dice:

a) Ser español/a o ciudadano/a de algún Estado miembro
de la Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y el R.D. 543/2001, de 18
de mayo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

d) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecidos por la legis-
lación vigente.

e) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad
o equivalente.

f) Ser minusválido/a en un grado mínimo del 33%. Los/as
aspirantes deberán presentar, junto con la instancia, los docu-
mentos que acrediten la compatibilidad con el desempeño
de las funciones propias de la plaza objeto de esta convocatoria,
así como el grado de invalidez, todo ello otorgado por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales u otro órgano competente.

Debe decir:

a) Ser español/a o ciudadano/a de algún Estado miembro
de la Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y el R.D. 543/2001, de 18
de mayo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

d) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad
o equivalente.

e) Ser minusválido/a en un grado mínimo del 33%. Los/as
aspirantes deberán presentar, junto con la instancia, los docu-
mentos que acrediten la compatibilidad con el desempeño
de las funciones propias de la plaza objeto de esta convocatoria,
así como el grado de invalidez, todo ello otorgado por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales u otro órgano competente.

PLAZA TELEFONISTA

Base séptima. Admisión de candidatos/as.

Donde dice: ... o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente de Sevilla, en el plazo de
dos meses, a partir de la citada notificación.

Debe decir: ... o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, a partir de la citada
notificación.

PLAZA TELEFONISTA

Base novena. Desarrollo de los ejercicios.

Primer ejercicio.

Donde dice: Los ejercicios de la presente convocatoria,
obligatorios para todos/as los/as aspirantes, serán los siguien-
tes:

Debe decir: Los ejercicios de la presente convocatoria,
obligatorios para todos/as los/as aspirantes, serán calificados
por personal técnico competente, siendo los siguientes:
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Donde dice:

- Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico, relacionado con las funciones de la plaza objeto
de la presente convocatoria, planteado por el Tribunal inme-
diatamente antes de la realización del ejercicio. La duración
del mismo será determinada por el Tribunal.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minados/as aquellos/as aspirantes que no superen la pun-
tuación mínima de 5 puntos.

Debe decir:

- Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico, relacionado con las funciones de la plaza objeto
de la presente convocatoria y relacionado con el temario que
figura como anejo a las presentes bases, planteado por el
Tribunal inmediatamente antes de la realización del ejercicio.
La duración del mismo será determinada por el Tribunal.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minados/as aquellos/as aspirantes que no superen la pun-
tuación mínima de 5 puntos.

BASES TELEFONISTA

Base undécima. Presentación de documentos y nom-
bramiento.

Donde dice: Contra las presentes bases podrá interpo-
nerse, potestativamente, por los interesados/as recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, a partir de la publicación, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a partir de la citada publicación.

Debe decir: Contra las presentes bases podrá interponerse,
potestativamente, por los interesados/as recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, a partir de la publicación, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de
la citada publicación.

Utrera, 21 de octubre de 2002.- El Alcalde, José Dorado
Alé.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE DIVERSAS
PLAZAS VACANTES DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA, CORRESPONDIENTES
A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO DE LOS AÑOS 2001

Y 2002

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionarios de carrera de las plazas vacantes en la
plantilla de personal funcionario, incorporadas a las Ofertas
de Empleo Público correspondientes a los años 2001 y 2002
(BOE núm. 244, de 11.10.2001 y BOE núm. 151, de 25
de junio de 2002 ), en la denominación, turno, encuadre
y Anexos específicos, que a continuación se relacionan:

Denominación: Escala de Administración Especial. Subes-
cala Técnica. Clase Técnicos Superiores. Licenciado en Dere-
cho.

Grupo: A.
Número vacantes: 1.
Reserva minusválidos: 00.
Anexo número: 01.

Denominación: Subescala Servicios Especiales. Clase
Cometidos Especiales. Auxiliar de Biblioteca.

Grupo: D.
Número vacantes: 1.
Reserva minusválidos: 00.
Anexo número: 02.

Denominación: Auxiliar de Desarrollo de Programación
de Educación.

Grupo: D.
Número vacantes: 1.
Reserva minusválidos: 00.
Anexo número: 03.

Denominación: Auxiliar de Programación de Juventud.
Grupo: D.
Número vacantes: 1.
Reserva minusválidos: 00.
Anexo número: 04.

Denominación: Monitor de Juventud.
Grupo: D.
Número vacantes: 2.
Reserva minusválidos: 00.
Anexo número: 04.

Denominación: Auxiliar de Contabilidad y Recaudación.
Grupo: D.
Número vacantes: 1.
Reserva minusválidos: 00.
Anexo número: 05.

Denominación: Auxiliar de Informática.
Grupo: D.
Número vacantes: 1.
Reserva minusválidos: 01.
Anexo número: 06.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación las bases de la presente convocatoria, y en su defecto,
la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; R.D.L.
781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 17 de junio, el
R.D. 364/95, de 10 de marzo; la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación indicada en el Anexo

respectivo o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.
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En la plaza Auxiliar de Informática se establece un turno
de reserva para personas que acrediten una discapacidad de
grado igual o superior al 33%. Esta acreditación se efectuará
mediante certificado expedido por el organismo competente
y deberá presentarse junto a la solicitud de participación en
la convocatoria.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3,
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

Procedimiento de selección.
1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el determinado en cada Anexo específico.
Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, puntuándose hasta la fecha de inicio del plazo
de presentación de solicitudes con arreglo al siguiente baremo:

A) Experiencia profesional: (Sólo se tendrán en cuenta
meses completos), se computarán los servicios prestados hasta
el día en que se inicie el plazo para la presentación de
instancias.

1. Por cada mes de servicio prestado en la empresa pri-
vada en plaza de igual o similares características a la con-
vocada, 0,025 puntos/mes.

2. Por cada mes de servicio prestado en cualquier Admi-
nistración Pública, en plaza de igual o similares características
a la convocada, 0,05 puntos/mes.

3. Por cada mes de servicio prestado en la Administración
Local, en plaza de igual o similares características a la con-
vocada, 0,1 punto/mes.

A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos
de los apartados precedentes (A.1, A.2 y A.3) por servicios
prestados durante el mismo período de tiempo, valorándose
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán
con certificación del Organismo correspondiente, los prestados
en empresa privada se acreditarán a través del contrato de
trabajo visado por el Inem e Informe de Vida Laboral de la
Seguridad Social, o cualquier otro documento oficial de igual
fuerza probatoria. No se computarán en ningún caso los
servicios prestados como funcionario de empleo.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A)
será de 3,5 puntos.

B) Formación:

1. Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jor-
nadas organizados por la Administración Pública u Organismos
de ella dependiente, u otras Entidades Públicas o Privadas
en colaboración con la Administración Pública y Organiza-
ciones Sindicales, con contenidos relacionados con las plazas
objetos de la convocatoria, debidamente acreditados:

- De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración:
0,15 puntos.

- De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración:
0,25 puntos.

- De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración:
0,35 puntos.

- De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración:
0,40 puntos.

- De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración:
0,45 puntos.

- De 151 a 200 horas lectivas o más de 30 días de
duración: 0,50 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (B)
será de 2 puntos.

La puntuación de la fase de concurso será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de
los apartados del baremo anterior.

1.5. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas,
siendo una sola la correcta, correspondiente a los programas
Anexos a las presentes bases, determinado por el Tribunal
inmediatamente antes de la realización del mismo.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado
por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima
de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta correcta de
la mitad de las preguntas planteadas. No puntuarán nega-
tivamente las respuestas erróneas y/o las preguntas no con-
testadas. La puntuación será la que resulte proporcional al
número de respuestas acertadas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico adecuado a la plaza a la que se aspira,
a elegir entre dos propuestos por el Tribunal, determinado
por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del
mismo y sobre el apartado de Materias Específicas de los pro-
gramas anexos y relacionado con las funciones propias de
la plaza a que se opta.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán del siguiente tiempo máximo:

Plazas de Nivel A: 3 horas.
Plazas de Nivel D: 1 hora.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma obte-
nida en cada uno de los ejercicios.

1.6. Entrevista curricular.
Tendrá carácter obligatorio y se puntuará hasta un máximo

de 2,00 puntos. Tendrá una duración máxima de 10 minutos
y versará sobre el currículum vitae del aspirante y sobre las
funciones y cometidos propios de la plaza a la que se opta.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso, opo-
sición y entrevista curricular.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en la fase de oposición.
2. La mayor puntuación en la fase de concurso.
3. La mayor puntuación obtenida en el mérito servicios

prestados en la Administración Local.
4. La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
5. La mayor puntuación en el primer ejercicio.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores, para aquellos ejer-

cicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará
por orden alfabético a partir del primero de la letra «D», con-
forme al sorteo público efectuado en la Casa Consistorial el
día 6 de mayo de 2002.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha, lugar y hora de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos,
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales podrán acordar que los ejercicios
escritos sean leídos públicamente por los interesados.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quiénes no comparezcan.

2.6. Los programas que han de regir estas pruebas selec-
tivas son los que figuran en los anexos respectivos.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimientos del Tribunal que alguno de los aspirantes
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes a los efectos que
procedan.

2.8. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adaptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean leídos públicamente o se corrijan sin conocer la identidad
del aspirante.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde se pre-

sentarán dentro del plazo de 20 días naturales, contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En ellas se indicará
necesariamente la plaza a la que se aspira.

Se presentarán, a ser posible, en el impreso que facilitará
el Negociado de Personal, acompañadas del resguardo de
haber abonado los derechos de examen, de fotocopia del DNI,
de la titulación académica y documentación acreditativa de
los méritos alegados.

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, o en el de cual-
quiera de sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo en la forma
establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.3. El pago de los derechos de examen se efectuará
mediante ingreso en Caja Municipal de la Casa Consistorial
o de la Tenencia de Alcaldía de Torre del Mar, mediante ingreso
directo o por transferencia, en la cuenta corriente del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga núm.: 0030-4084-03-0870000271
de Banesto, sito en Plaza de las Carmelitas de Vélez-Málaga
o mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección:
Ayuntamiento de Vélez-Málaga. Tesorería. Pruebas Selectivas
de la plaza que se trate. En estos dos últimos casos figurará
como remitente del giro el propio aspirante, que hará constar
en su solicitud la clase de giro, su fecha y número. En los
ingresos bancarios constará necesariamente el nombre del
aspirante y plaza a la que se opta. El importe de los derechos
de examen será el siguiente:

- Plazas de Nivel A: 30 euros.
- Plazas de Nivel D: 15 euros.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

3.5. Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones
de tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado expedido por la Administración com-

petente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos a tener en cuenta conforme a la
base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los docu-
mentos habrán de ser originales, legalizados, o caso de pre-
sentarse fotocopias, deberán estar debidamente compulsadas
por órgano competente, previa exhibición del original.

No se tendrán en cuenta por el Tribunal los méritos que
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto
con la solicitud inicial.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación e instancias el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo del primer
ejercicio, así como la composición nominativa del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal estará integrado en la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal.
- El Jefe de Servicio de Recursos Humanos.
- Dos funcionarios o expertos designados por el Presidente

de la Corporación.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Dos representantes de la Junta de Personal.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y
voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos,
de los vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá
el vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso se ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá
el Vocal representante del Ayuntamiento, y si hubiera más
de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con
lo establecido en el art. 25.2 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
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selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de los resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de
los empleados públicos que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva se
les atribuya. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102
y ss. de la Ley 30/92. Los miembros del Tribunal percibirán
las dietas y asistencias establecidas por la legislación vigente.
Los asesores-especialistas y el personal administrativo que rea-
licen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos
en la misma cuantía que los vocales del Tribunal.

5.10. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

6. Lista de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionarios.

6.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de Edictos de la Corporación.

6.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos.
Dicho anuncio será elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

6.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayun-
tamiento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en la base 1.3.

6.4. Quién tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

6.5. Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

6.6. En el plazo de treinta días desde la aportación por
los aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Ilmo.
Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

6.7. Con los aspirantes que hayan superado los dos ejer-
cicios de la oposición y con la finalidad de atender futuras
necesidades de personal temporal o interino se constituirá una
Bolsa de Trabajo en la que figurarán por el orden resultante
de las puntuaciones obtenidas. La referida Bolsa funcionará
con carácter rotatorio, de tal forma que, a aquellos que hayan
finalizado un contrato de trabajo o a aquellos a los que habién-
dosele ofrecido un contrato de trabajo renuncien al mismo,
pasarán al último lugar de la misma. Salvo, en los casos que,
el contrato a ofrecer al aspirante que corresponda conforme
al orden establecido en la Bolsa de Trabajo, no pueda ser
ofertado a éste, en base a no haber transcurrido los plazos
previstos para cada modalidad contractual, en éste supuesto
al tratarse de una cuestión ajena al propio trabajador, éste
no pasaría al último lugar de la Bolsa de Trabajo, sino que
se le respetaría el puesto en la Bolsa ofertándole una nueva
contratación ajustada a la modalidad contractual que proceda.

6.8. Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas
con carácter de interinidad por vacante, serán ofertadas por
riguroso orden de puntuación, independientemente del orden
en que se estén efectuando las contrataciones temporales ante-
riormente referidas en el punto 6.7.

7. Norma final.
7.1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, y en las
presentes bases.

ANEXO 1

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE LICENCIADO EN DERECHO

A) Objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad
de una plaza de Licenciado en Derecho, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnicos Superiores, perteneciente al Grupo A, en régimen
funcionarial, mediante el sistema de oposición y turno libre.

F) Requisitos específicos: Título de Licenciado en Derecho.
G) Temario:

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales
y estructura. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de
Autonomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

4. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de
elaboración.

5. La costumbre. La práctica administrativa. Los principios
generales del Derecho. Otras fuentes.

6. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados.

7. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos admi-
nistrativos. Elementos del acto administrativo.
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8. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. El interesado y su repre-
sentación. Comunicaciones y notificaciones.

9. Las fases del procedimiento administrativo general.
Referencia al procedimiento administrativo local.

10. Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

11. El municipio. Historia. Clases de entes municipales.
12. El término municipal. La población municipal: Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
13. Organización y competencias municipales.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

15. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

16. La provincia en el régimen local. Organización y
competencias.

17. El personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal Laboral.

18. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales.

19. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración
y aprobación.

20. El control y fiscalización del presupuesto de los Entes
Locales.

GRUPO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Principios generales del Orden Tributario. Normas
Tributarias.

2. Recursos de las Haciendas Locales en general. Las
prerrogativas de las Haciendas Locales para la cobranza y
efectividad de sus ingresos.

3. El poder tributario derivado de las Entidades Locales.
El principio de reserva de Ley en materia tributaria local.

4. Las competencias de las Entidades Locales en materia
de gestión tributaria. Delegación de las competencias de ges-
tión tributaria.

5. Régimen de recursos contra los actos dictados en vía
de gestión de los tributos locales.

6. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
La imposición y ordenación de los tributos locales. Contenido
de las ordenanzas fiscales.

7. Procedimiento para la imposición y aprobación de los
tributos locales. Aprobación y entrada en vigor de las orde-
nanzas fiscales. Impugnación de los acuerdos de imposición
y ordenación de los tributos locales y de las ordenanzas fiscales.

8. Notificaciones administrativas. Concepto, naturaleza
y normativa aplicable. Las notificaciones tributarias. La noti-
ficación edictal. Referencia a los tributos de cobro periódico.

9. Los Tributos. Clases de tributos. Responsables del tri-
buto. El domicilio fiscal.

10. Determinación de la base imponible. La comprobación
de valores.

11. Los órganos administrativos en materia tributaria. La
colaboración social en la gestión tributaria.

12. Las Tasas (I). Régimen general. Hecho imponible.
Supuestos de no exacción.

13. Las Tasas (II). Sujetos pasivos. Sustitutos del con-
tribuyente. Cuota. Devengo.

14. Las autoliquidaciones en el ámbito local. Requisitos.
Plazos. Tiempo y forma. Impugnación.

15. Contribuciones especiales (I). Hecho imponible. Suje-
to pasivo. Base imponible.

16. Contribuciones especiales (II). Cuota y devengo. Impo-
sición y ordenación. Asociación administrativa de contribu-
yentes.

17. Los precios públicos (I). Concepto. Supuestos de no
exacción. Obligados al pago.

18. Los precios Públicos (II). Cuantía. Obligación de pago.
Fijación.

19. Los impuestos municipales: Disposiciones generales.
20. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Naturaleza

y hecho imponible. Bienes de naturaleza urbana. Bienes de
naturaleza rústica. Exenciones.

21. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Sujetos pasi-
vos. Base imponible y liquidable. El valor catastral. Proce-
dimiento para la fijación de los valores catastrales. Revisión,
modificación y actualización de los valores catastrales.

22. El impuesto sobre Bienes Inmuebles (III). Cuota. Boni-
ficaciones. Período impositivo y devengo. La gestión del
impuesto.

23. La Ley 53/97, de 27 de noviembre, de reducción
de la base imponible de los inmuebles afectados por procesos
de revisión de valores catastrales.

24. Conservación y mantenimiento del Catastro. Altera-
ciones de orden físico, económico y jurídico y su regulación
en el R.D. 1448/1989, de 1 de diciembre.

25. Régimen de recursos contra los actos de gestión censal
y actos de gestión tributaria.

26. Colaboración entre el Catastro y otras Administra-
ciones Públicas. Convenios: Contenido y régimen jurídico.

27. El impuesto sobre Actividades Económicas (I). Natu-
raleza y hecho imponible. Exenciones. Bonificaciones. Sujetos
pasivos. Obligaciones formales de los sujetos pasivos.

28. El impuesto sobre Actividades Económicas (II). La
cuota tributaria. Las tarifas y las Instrucción del impuesto.
Período impositivo y devengo. La gestión del impuesto.

29. El Real Decreto 243/95, de gestión y delegación de
competencias en el impuesto sobre Actividades Económicas.

30. Instrucción en el impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas y su regulación en el Real Decreto Legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre.

31. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Naturaleza y hecho imponible. Exenciones y bonificaciones.
Sujetos pasivos. Cuota. Período impositivo y devengo. La ges-
tión del impuesto.

32. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujetos pasivos. Base
imponible, cuota y devengo. La gestión del impuesto.

33. El impuesto sobre el Incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana (I). Naturaleza. Hecho imponible.
Supuestos de no sujeción. Exenciones. Bonificaciones. Sujetos
pasivos.

34. El impuesto sobre el incremento de valor de los terre-
nos de naturaleza urbana (II). Base imponible. Cuota. Deven-
go. La gestión del impuesto. Obligaciones de los notarios y
de otras partes interesadas.

35. Revisión de actos en vía administrativa. Procedimien-
tos especiales de revisión. El recurso de reposición.

36. La reclamación económica-administrativa.
37. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I): Ambi-

to. Organos y competencias. Constitución y actuación. Dis-
tribución de competencias.

38. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II): Las
partes. Capacidad, legitimación y representación. Objeto del
recurso contencioso-administrativo.

39. El procedimiento contencioso-administrativo: Proce-
dimiento en primera o única instancia. Procedimiento abre-
viado.

40. Principios generales y derechos de los contribuyentes.
Información y asistencia. Devoluciones y reembolsos.

41. Derechos y garantías en el procedimiento tributario,
inspector y de recaudación. Recursos y reclamación.

42. La inspección de los tributos locales (I). Normativa
aplicable. Concepto de la inspección. Funciones. Fuentes.

43. La inspección de los tributos locales (II). Organos
competentes. Personal inspector: Derechos, prerrogativas y
consideraciones. Deberes.
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44. El procedimiento inspector: Planificación de las actua-
ciones inspectoras: Enumeración y descripción. Lugar y tiem-
po. Inicio y desarrollo.

45. Los obligados tributarios en el procedimiento de la
inspección de los Tributos: Derechos y obligaciones. Inter-
vención. Presencia. Capacidad de obrar. Representación.

46. Documentación de las actuaciones inspectoras:
Comunicaciones. Diligencias. Informes. Actas de inspección.

47. Tramitación de las Diligencias y Actas. Liquidaciones
tributarias derivadas de las mismas.

48. Régimen de recursos contra los actos de la inspección.
49. La inspección del Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas.
50. La inspección del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
51. La inspección del Impuesto sobre el Incremento de

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
52. La inspección del Impuesto sobre Construcciones,

Instalaciones y Obras.
53. El régimen sancionador en la Ley General Tributaria

y R.D. 1930/98. Concepto de infracción. Sujetos infractores
y responsables.

54. Infracciones y sanciones en el ámbito tributario.
Infracciones simples. Infracciones graves.

55. El régimen sancionador en los procedimientos de ins-
pección, gestión y recaudación.

56. Procedimiento sancionador separado (I). Inicio. Tra-
mitación del expediente. Resolución del procedimiento.

57. Procedimiento sancionador separado (II). Procedi-
miento abreviado. Régimen transitorio de aplicación de las
sanciones.

58. La suspensión de la ejecución de sanciones.
59. El régimen sancionador en el ámbito tributario local (I):

El impuesto sobre Bienes Inmuebles.
60. El régimen sancionador en el ámbito tributario

local (II): El impuesto sobre Actividades Económicas.
61. El régimen sancionador en el ámbito tributario

local (III): El impuesto sobre el Incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana e Impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y obras.

62. El Reglamento General de Recaudación: La gestión
recaudatoria. Organos recaudadores de la Hacienda Pública.
Obligados al pago.

63. Extinción de las deudas: Pago. Aplazamiento y frac-
cionamiento. Prescripción. Compensación. Otras formas de
extinción.

64. Procedimiento de Recaudación en período voluntario.
Recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva.

65. Procedimiento de Recaudación en vía de apremio.
Títulos para ejecución.

66. El embargo de bienes: Disposiciones generales. Orden
en el embargo. Procedimiento. Concurrencia de embargos.
Depósito de bienes embargados.

67. Enajenación de bienes embargados: Actuaciones pre-
vias. Enajenación. Actuaciones posteriores.

68. Procedimientos especiales de recaudación (I): La deri-
vación de responsabilidad. Sujetos pasivos. Responsables tri-
butarios. Sucesión en la deuda tributaria.

69. Procedimiento especiales de recaudación (II): Ter-
cerías de dominio. Naturaleza jurídica. Requisitos subjetivos,
objetivos y procedimentales.

70. Procedimientos especiales de recaudación (III): Ter-
cerías de mejor derecho. Naturaleza jurídica. Procedimiento.
Prelación de créditos.

ANEXO 2

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA

A) Objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Biblioteca, encuadrada en la Escala

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales, perteneciente al Grupo D, en régi-
men funcionarial, mediante el sistema de concurso-oposición
y turno libre.

B) Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente.

C) Temario:

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales
y estructura.

2. El Municipio. Organización y competencias muni-
cipales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local y su organización. El personal laboral. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos
con la Administración.

GRUPO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Patrimonio Documental y Bibliográfico en la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2. El Patrimonio Documental y Bibliográfico en la Ley
1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

3. La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Concepto y función de las Bibliotecas. Tipos de
Bibliotecas.

5. Principios de selección y adquisición en Bibliotecas
y Centros de Documentación. Fuentes de información y
automatización.

6. Proceso técnico de los fondos de las Bibliotecas y Cen-
tros de Documentación. Clasificación e indización.

7. La descripción bibliográfica. Su normalización. Nor-
mativa nacional e internacional. ISO 2709 y formato MARC.

8. Conservación de los materiales bibliotecarios. Restau-
ración y encuadernación.

9. Los catálogos: Conceptos, clases y fines. Principales
catálogos impresos y automatizados. Catálogos de acceso
público en línea (OPAC). La retroconversión de los catálogos.
Objetivos, métodos y costes.

10. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria: El sis-
tema ABSYS.

11. Publicaciones periódicas: Adquisición y fichero de
entrada, conservación y tratamiento. Los fondos especiales,
tipología y tratamiento.

12. La fonoteca: Tipos de fonoteca, soporte de los docu-
mentos sonoros y su conservación. Servicios que debe pro-
porcionar una fonoteca.

13. Indicadores de evaluación y toma de decisiones en
bibliotecas. Uso y disponibilidad de la biblioteca. Proceso téc-
nico. Uso y disponibilidad de los materiales. Acceso a los
materiales. Análisis de la colección. Sección de referencia.
Costos.

14. Misiones de la biblioteca en el campo de la lectura.
Bases para la formación de hábitos lectores en jóvenes y adul-
tos. Panorámica de la literatura infantil y juvenil en España.

15. Actividades de animación en una biblioteca pública.
Técnicas y medios para realizarlas. La formación de usuarios.

16. Servicios especiales de lectura en bibliotecas públicas.
Tipología de usuarios. Servicios dentro y fuera del edificio de
la biblioteca.
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ANEXO 3

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE DESARROLLO
DE PROGRAMACION DE EDUCACION

A) Objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Desarrollo de Programación de
Educación, encuadrada en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Espe-
ciales, perteneciente al Grupo D, en régimen funcionarial,
mediante el sistema de concurso-oposición y turno libre.

B) Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente.

C) Temario:

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Prin-
cipios generales. La reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defen-
sor del pueblo. La Corona.

3. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y fun-
cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las leyes.

4. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el Reglamento.

6. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Noti-
ficación y publicación. La nulidad y anulabilidad. Las dis-
posiciones de carácter general.

7. El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases
del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordena-
ción, instrucción, finalización y ejecución. Idea de los pro-
cedimientos especiales.

8. El municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población y el empadronamiento.

9. El personal al servicio de la Administración Local. El
ingreso en la Función Pública. La carrera administrativa: La
provisión de puestos de trabajo y la promoción interna. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Las situaciones
administrativas. El personal laboral.

10. Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos de la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

11. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

12. Atención al público. Acogida e información al admi-
nistrado. Los servicios de información administrativa.

13. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivos. Especial con-
sideración al archivo de gestión.

GRUPO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Legislación aplicable en el ámbito educativo: La Ley
Orgánica de Organización General del Sistema Educativo.

2. Escuelas de Educación Infantil y colegios de Educación
Primaria e Institutos de Educación Secundaria, normativa apli-
cable en el ámbito de la Organización y Funcionamiento.

3. Actividades complementarias y extraescolares: Norma-
tiva aplicable.

4. La informática. Nociones de microordenadores. Com-
ponentes de un ordenador: Dispositivos centrales y periféricos.
Dispositivos de almacenamiento. Redes informáticas.

5. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones.
Clases de sistemas operativos: MSDOS, UNIX, WINDOWS.

6. El paquete ofimático OFFICE-2000: Word, Excel,
Access y Power-Point.

7. Internet. El correo electrónico.

ANEXO 4

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE PROGRA-
MACION DE JUVENTUD Y 2 PLAZAS DE MONITOR DE

JUVENTUD

A) Objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Programación de Juventud y una
plaza de Monitor de Juventud, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales, pertenecientes al Grupo D, en
régimen funcionarial, mediante el sistema de concurso-opo-
sición y turno libre.

H) Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de 1.er Grado o equivalente.

I) Temario:

GRUPO I

MATERIAS GENERALES

1. La Constitución Española de 1978. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes
Generales.

3. La Organización Territorial del Estado en la Consti-
tución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

4. Constitución de las Comunidades Autónomas. Com-
petencias. Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

5. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes del Dere-
cho Administrativo. Principios de actuación de la Adminis-
tración Pública. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho.

6. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. Población y empadronamiento.

7. Procedimiento Administrativo Local. Fases del Proce-
dimiento Administrativo. Registro de entrada y salida de
documentos.

8. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Motivación y notificación. Eficacia y ejecución de los actos
administrativos.

9. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio.
Los recursos administrativos.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

11. La relación jurídico administrativa: Concepto. Sujetos,
la administración y el administrado. Capacidad y represen-
tación. Derechos del administrado. Actos jurídicos del admi-
nistrado.

12. El personal al servicio de la Administración Local.
El ingreso en la Función Pública. La carrera administrativa:
La provisión de puestos de trabajo y la promoción interna.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Las situa-
ciones administrativas. El personal laboral.

GRUPO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. La Ley 6/1996, de 15 de enero sobre Voluntariado.
Concepto de voluntariado, derechos y obligaciones.
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2. Relación entre los voluntarios y las organizaciones en
que se integran. Medidas de fomento del voluntariado.

3. Prevención y asistencia en materia de drogas. Drogas,
prevención, atención, actuaciones de las instituciones, medi-
das de control y régimen sancionador.

4. El Instituto Andaluz de la Juventud: Creación como
organismo, estructura organizativa, funciones, financiación y
patrimonio.

5. El Consejo de la Juventud de Andalucía: Creación,
funciones y órganos. Creación, composición y constitución de
los Consejos Provinciales para Jóvenes. Composición y calen-
dario de constitución de las Mesas Provinciales de Juventud.

6. Regulación de los Centros de Información Juvenil; con-
diciones de apertura, funcionamiento, funcionamiento y reco-
nocimiento oficial de los mismos.

7. Organización de acampadas y campamentos juveniles:
Ubicación, autorizaciones y normas higiénico-sanitarias.

8. Regulación del Carné Joven Euro ´ 26 en Andalucía:
Objeto, sujetos, vigencia y ámbito territorial.

ANEXO 5

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR DE CONTABILIDAD
Y RECAUDACION

A) Objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Contabilidad y Recaudación, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, pertenecien-
te al Grupo D, en régimen funcionarial, mediante el sistema
de concurso-oposición y turno libre.

I) Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente.

J) Temario:

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.
Características y Estructura. Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales.

2. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del
Estado.

3. Organización Territorial del Estado en la Constitución:
Las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

4. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.

5. La organización municipal. Competencias municipales.
6. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Administrativo. Especial referencia
a la Ley y los Reglamentos.

7. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. Nuli-
dad y anulabilidad.

8. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio.
Los recursos administrativos.

9. Procedimiento administrativo local. Fases del proce-
dimiento administrativo. Registro de entrada y salida de docu-
mentos. Requisitos en la presentación de documentos.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de los acuerdos.

GRUPO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios
presupuestarios. Contenido de los presupuestos.

2. Elaboración y aprobación del Presupuesto. Prórroga
automática.

3. La ejecución del Presupuesto. Modificaciones presu-
puestarias. Liquidación del presupuesto.

4. El Gasto Público en la Administración Local. Proceso
de ejecución, gasto público y control. Contabilidad y cuentas.

5. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales: Elaboración y aprobación.

6. La gestión recaudatoria en la Hacienda Local. Con-
cepto, objeto, organización. Organos recaudadores.

7. Extinción de la deuda pública: Requisitos del pago.
Consecuencias de la falta de pago. Compensación, prescrip-
ción, condonación e insolvencia.

8. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Especial refe-
rencia a las normas sobre aplazamiento y fraccionamiento de
deudas del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

9. Los obligados al pago de la deuda. Deudores prin-
cipales. Responsables solidarios y subsidiarios: Declaración
y extinción de la responsabilidad.

10. Procedimiento de recaudación en período voluntario.
Procedimiento de recaudación en vía de apremio. Iniciación
del período ejecutivo y procedimiento de apremio. Efectos.

ANEXO 6

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR
DE INFORMATICA

A) Objeto de la convocatoria es la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Informática, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales, perteneciente al Gru-
po D, en régimen funcionarial, mediante el sistema de opo-
sición y turno libre.

B) Requisitos específicos: Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente.

C) Temario:

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales
y estructura.

2. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

3. La organización territorial del Estado en la Constitución.
Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

4. La organización de la Administración Pública en el
ordenamiento español. La Administración del Estado. La cons-
titución de las Comunidades Autónomas. Competencias. Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Procedimiento Administrativo Local. Fases del proce-
dimiento administrativo. Registro de entrada y salida de docu-
mentos. Requisitos en la presentación de documentos.

6. El personal al servicio de la Administración Local. El
ingreso en la Función Pública. La carrera administrativa: la
provisión de puestos de trabajo y la promoción interna. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Las situaciones
administrativas. El personal laboral.

7. El Municipio: Su concepto, organización municipal,
competencias.

8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos.
Votaciones. Actas y certificaciones de los acuerdos.

GRUPO II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Funcionamiento y elementos de un sistema informático.
Los subsistemas físico y lógico. La unidad de procesamiento.
Buses. Memoria. Arquitectura de los sistemas informáticos.
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2. Principales unidades de entrada y salida de datos:
Periféricos. Principales unidades de almacenamiento de datos.

3. Sistemas operativos: Concepto, estructura y clasi-
ficación.

4. Transmisión de datos. Tipos de redes. Clasificación
por tipología y tecnología.

5. Redes de área local. Estándares de modos de acceso
al medio. Tipología de redes.

6. Elementos de interconexión de redes. Módems, puen-
tes, encaminadores, pasarelas, etc.

7. Sistemas operativos de microordenadores Windows
98/2000/NT/XP.

8. TCP/IP: Conceptos básicos.
9. Internet. Servidores Web. Navegadores. HTML.
10. Servicios de red. Correo electrónico. Configuración

de clientes de correo.
11. Ofimática. Tratamientos de textos. Word 2000.
12. Hojas de cálculo. Excel 2000. Bases de datos. Access

2000.

Vélez-Málaga, 9 de octubre de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RIO

CORRECCION de errores de anuncios de bases
(BOJA núm. 108, de 14.9.2002).

CORRECCION DE ERRORES

Apartado 3.1.g) Añadir al final del párrafo ...«o equi-
valente».

Apartado 8.1. Añadir al final del párrafo ...«En cumpli-
miento de la disposición transitoria quinta de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
los funcionarios internos que hayan cumplido la edad máxima
exigida para el ingreso tendrán que superar las pruebas de
aptitud física fijadas para el ingreso en los Cuerpos de la Policía
Local, en función de la edad de los aspirantes a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Las
pruebas y marcas a superar, en función de la edad de los
aspirantes, son las establecidas en el apartado II del Anexo
a la Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144,
de 14 de diciembre), de la Consejería de Gobernación, por
la que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y
que se detallan en el Anexo I de la presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
ampliar dicho plazo otros 6 meses Cuando las plazas con-
vocadas sean más que las aspirantes que se han acogido
al anterior derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo
del proceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo».

En el Apartado Anexo I, Apartado 2. Donde dice «en rela-
ción con el punto 8.2»; debe decir «en relación con el punto
8.1».

En el Anexo I, Pruebas de Aptitud Física, Apartado 1,
se suprime la prueba de Natación.

En el Anexo I, Pruebas de Aptitud Física, Apartado 2,
se suprime la prueba de Natación (opcional). Coherentemente,
las marcas para la natación también quedan suprimidas.

Palomares del Río, 23 de octubre de 2002

CORRECCION de errores de anuncio de bases
(BOJA núm. 108, de 14.9.2002).

CORRECCION DE ERRORES

En el Apartado 3.1.g) añadir al final del párrafo ...«o
equivalente».

En el Apartado 3.1.c) añadir al final del párrafo ...«Estarán
exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que
sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía
Local de Andalucía».

En el Anexo I, Pruebas de Aptitud Física, suprimir com-
pleto el Apartado «Obligatorias».

Palomares del Río, 23 de octubre de 2002

IES ALHAMBRA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2966/2002).

IES Alhambra.
Se hace público el extravío de Título de Bachiller de don

Angel Gabriel Rodríguez Martín, expedido el 10 de julio de
1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 24 de septiembre de 2002.- La Directora,
Manuela Angélica Cañado Gómez.

IES MAIMONIDES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 2061/2002).

IES Maimónides.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especialista

(FP 2) Rama Sanitaria, Especialidad Laboratorio, de doña Con-
cepción Jiménez Lucena, expedido el 20 de junio de 1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 8 de julio de 2002.- El Director, Salvador
Navarro Aganzo.

IES MENENDEZ TOLOSA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3066/2002).

IES Menéndez Tolosa.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Miguel Alfonso Gracia Fuentes, expedido el 14 de junio de
1993.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

La Línea, 9 de octubre de 2002.- El Director, Agustín
Martín Melgar.

IES PADRE SUAREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3093/2002).

IES Padre Suárez.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Blas Rogelio García Linares, expedido el 13 de junio de 1984.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 8 de octubre de 2002.- El Director, Antonio
Martínez Cabrera.

IES POLITECNICO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3083/2002).

IES Politécnico.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Sanitaria, profesión Clínica, de don Rubén Martín Azua-
ga, expedido el 30 de enero de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- La Directora, Isabel Casati
Amarillas.

SDAD. COOP. AND. ARROCEROS UNIDOS

ANUNCIO de fusión. (PP. 3126/2002).

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 106 de la
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se pone
en conocimiento del público en general, a cuantos efectos
procedan, que la Asamblea General Extraordinaria de «Arro-
ceros Unidos, S. Coop. And.», inscrita en la Unidad Provincial
del Registro de Cooperativas Andaluzas con la clave y número
RCA/SE-451, con domicilio social en Isla Mayor (Sevilla), calle
Carretera del Toruño, s/n, y CIF F-41.100.728, acordó en
su reunión, de fecha 1 de octubre de 2002, su fusión propia
con la Cooperativa «Isla Mayor, S. Coop. And.», inscrita en
la Unidad Provincial del Registro de Cooperativas Andaluzas
con la clave y número RCA/SE-861, con domicilio social en
Isla Mayor (Sevilla), calle Carretera Príncipe de Gales, s/n,
y CIF F-41.072.265, mediante la constitución de una nueva
Sociedad Cooperativa Agraria Andaluza de primer grado que
girará bajo la denominación de «Unión Arrocera, S. Coop.
And.», y tendrá su domicilio social en Isla Mayor (Sevilla),
calle Carretera Príncipe de Gales, s/n, con su disolución sin
entrar en período de liquidación, y consiguiente traspaso en
bloque de su patrimonio a la mencionada Sociedad Cooperativa
Andaluza resultante de la fusión.

Isla Mayor, 16 de octubre de 2002.- El Presidente del
Consejo Rector, Juan Mari Ferrer.

(Continúa en el fascículo 2 de 4)

SDAD. COOP. AND. ISLA MAYOR

ANUNCIO de fusión. (PP. 3125/2002).

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 106 de la
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se pone
en conocimiento del público en general, a cuantos efectos
procedan, que la Asamblea General Extraordinaria de «Isla
Mayor, S. Coop. And.», inscrita en la Unidad Provincial del
Registro de Cooperativas Andaluzas con la clave y número
RCA/SE-861, con domicilio social en Isla Mayor (Sevilla), calle
Carretera Príncipe de Gales, s/n, y CIF F-41.072.265, acordó
en su reunión de fecha 1 de octubre de 2002, su fusión
propia con la Cooperativa «Arroceros Unidos, S. Coop. And.»,
inscrita en la Unidad Provincial del Registro de Cooperativas
Andaluzas con la clave y número RCA/SE-450, con domicilio
social en Isla Mayor (Sevilla), calle Carretera del Toruño, s/n,
y CIF F-41.100.728, mediante la constitución de una nueva
Sociedad Cooperativa Agraria Andaluza de primer grado que
girará bajo la denominación de «Unión Arrocera, S. Coop.
And.», y tendrá su domicilio social en Isla Mayor (Sevilla),
calle Carretera Príncipe de Gales, s/n, con su disolución sin
entrar en período de liquidación, y consiguiente traspaso en
bloque de su patrimonio a la mencionada Sociedad Cooperativa
Andaluza resultante de la fusión.

Isla Mayor, a 16 de octubre de 2002.- El Presidente
del Consejo Rector, Salvador Cuña Soler.

FESTIVAL DE CINE IBEROAMERICANO DE HUELVA

ANUNCIO de convocatoria del premio que se cita.
(PP. 3271/2002).

28 FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE IBEROAMERICANO
DE HUELVA

El Festival Internacional de Cine Iberoamericano de Huel-
va convoca 1 premio:

1. Colón de Oro al mejor largometraje elegido por el Jurado
Internacional, dotado con 60.000 euros, de los cuales la can-
tidad de 30.000 euros, que otorga el Ministerio de Asuntos
Exteriores de España, corresponde al productor, el cual debe
depositar una copia del filme en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores de España, que la utilizará exclusivamente para fines
de difusión cultural, y otros 30.000 euros serán entregados
al Distribuidor de la Película en España.

Con las características que a continuación se relacionan:

- Dichos premios tienen carácter internacional.
- Son convocados en la Ciudad de Huelva (España).
- No establecen limitación alguna respecto a los concur-

santes por razones ajenas a la propia esencia del premio.
- Su concesión se establece para obras ejecutadas con

anterioridad a su convocatoria.
- Su periodicidad es anual, siendo su fecha de concesión

el último día de la celebración del Festival, que tiene lugar
a mediados del mes de noviembre.

Huelva, 8 de octubre de 2002.- El Director, Salvador
Augustín Bautista.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Area Hospitalatira Juan Ramón Jiménez
de Huelva, correspondiente al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de junio
de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Area
Hospitalaria Juan Ramón Jiménez de Huelva, correspondiente
al ejercicio 2002.

Sevilla, 8 de octubre de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DEL AREA HOSPITALARIA JUAN RAMON
JIMENEZ DE HUELVA

Ejercicio 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de junio de 2002, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Area Hospitalaria Juan Ramón
Jiménez de Huelva, correspondiente al ejercicio 2000.
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ACF Anticipo de Caja Fija.
BOE Boletín Oficial del Estado.
CE Consultas Externas.
CMA Cirugía Mayor Ambulatoria.
CmA Cirugía menor Ambulatoria.
CP Contrato Programa.
DOCE Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
E Euro.
GRD Grupos Relacionados de Diagnósticos.
HJRJ Hospital Juan Ramón Jiménez.
IC Indice de Complejidad.
IVA Impuesto del Valor Añadido.
LCAP Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LEQ Lista de Espera Quirúrgica.
MP Millones de pesetas.
mE Miles de euros.
ME Millones de euros.
Ptas. Pesetas.
SAS Servicio Andaluz de Salud.
TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Ayuntamiento de Atarfe, correspondiente
al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de junio
de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Ayun-
tamiento de Atarfe, correspondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 8 de octubre de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DEL AYUNTAMIENTO DE ATARFE
(GRANADA)

Ejercicio 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de junio de 2002, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Atarfe, corres-
pondiente al ejercicio 2000.
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I. INTRODUCCION

I.1. Objetivo, alcance y metodología.
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II. AREAS DE FISCALIZACION
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II.6. Transferencias
II.7. Tesorería
II.8. Endeudamiento
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II.10. Acreedores y deudores
II.11. Comparación de la evolución económico-financiera

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACION
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Anexo I. Estados y cuentas anuales

1. Liquidación del Presupuesto
2. Resultado Presupuestario
3. Remanente de Tesorería
4. Estado de Tesorería

5.1. Cuenta de Resultados corrientes del ejercicio
5.2. Cuenta de Resultados

6. Balance de Situación

Anexo II. Operaciones de Crédito y Tesorería

Anexo III. Definición de indicadores presupuestarios

Anexo IV. Criterios para determinar los derechos que
pudieran considerarse de difícil materialización según los ar-
tículos 172 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, y 101 y siguientes del Real Decreto 500/1990, por
el que se desarrolla el capítulo primero del texto de la
Ley 39/1988, en materia de presupuestos

V. Alegaciones

A B R E V I A T U R A S

art artículo.
BOP Boletín Oficial de la Provincia.
CB Comunidad de Bienes.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
DG Dirección General.
EEFF Entidades Financieras.
ICAL Orden de 17 de julio de 1990, por la que se aprueba

la Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local.

INEM Instituto Nacional de Empleo.
JA Junta de Andalucía.
LCAP Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las

Administraciones Públicas.
LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local.
LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de

las Haciendas Locales.
ptas Pesetas.
RD Real Decreto.
SA Sociedad Anónima.
SL Sociedad Limitada.
SS Seguridad Social.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Empresa Pública de Gestión Medioam-
biental (EGMASA), correspondiente al período de 1 de
octubre de 1998 a 30 de septiembre de 1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de junio
de 2002

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la
Empresa Pública de Gestión Medioambiental (EGMASA),
correspondiente al período de 1 de octubre de 1998 a 30
de septiembre de 1999.

Sevilla, 8 de octubre de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA DE GESTION
MEDIOAMBENTAL (EGMASA)

(1.10.1998 A 30.9.1999)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de junio de 2002, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Empresa Pública de Gestión
Medioambiental (EGMASA), correspondiente al período de 1
de octubre de 1998 a 30 de septiembre de 1999.
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I. INTRODUCCION
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III.4. Análisis de eficacia, eficiencia y economía

III.4.1. Estructura y medios de la organización

III.4.1.1. Organos de gobierno
III.4.1.2. Organos de deliberación
III.4.1.3. Organigrama
III.4.1.4. Recursos humanos
III.4.1.5. Recursos materiales
III.4.1.6. Recursos financieros

III.4.2. Análisis de la Planificación
III.4.3. Situación financiera de la Compañía y evolución

en los últimos ejercicios. Análisis económico financiero
III.4.4. Evaluación del cumplimiento de objetivos previstos

y análisis de los indicadores de gestión.

IV. OPINION, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

IV.1. Opinión del cumplimiento de legalidad
IV.2. Opinión económico-financiera
IV.3. Conclusiones y recomendaciones de control interno
IV.4. Conclusiones del análisis de eficcia, eficiencia y

economía

V. FORMULARIO
VI. ANEXOS
VII. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria.
BAIT Beneficio antes de impuestos.
BOICAC Boletín oficial del Instituto de Contabilidad de

Cuentas.
CAA Comunidad Autónoma de Andalucía.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
CMA Consejería de Medio Ambiente.
C/P Corto plazo.
DGT Dirección General de Tributos.
EGMASA Empresa de Gestión Medioambiental, Sociedad

Anónima.
GETISA Empresa de Gestión de Tierras, Sociedad Anónima.
ICAC Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía.
INFOCA Plan de Prevención y Extinción de Incendios

Forestales de la CAA.
IS Impuesto de Sociedades.
LGHP Ley General de Hacienda Pública.
LIS Ley de Impuesto de Sociedades.
L/P Largo plazo.
MPQ Millones de pesetas.
ME Millones de euros.
mE Miles de euros.
PAIF programa de Actuación, Inversiones y Financiación.
PGC Plan General de Contabilidad Privada.
PMM Período medio de maduración.
Ptas. Pesetas.
TEAC Tribunal Económico Administrativo Central.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2002, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
sobre el análisis de la gestión de fondos europeos: Fis-
calización de determinados proyectos financiados con
FEDER, correspondiente al período 1994-1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de junio
de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización sobre el
análisis de la gestión de fondos europeos: Fiscalización de
determinados proyectos financiados con FEDER, correspon-
diente al período 1994-1999.

Sevilla, 8 de octubre de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

ANALISIS DE LA GESTION DE FONDOS EUROPEOS: FISCA-
LIZACION DE DETERMINADOS PROYECTOS FINANCIADOS

CON FEDER

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de junio de 2002, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización sobre el análisis de la gestión de
fondos europeos: Fiscalización de determinados proyectos
financiados con FEDER, correspondiente al período
1994-1999.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
III. ANDALUCIA REGION OBJETIVO NUM. 1
IV. ANALISIS PRESUPUESTARIO DE LOS FONDOS EUROPEOS

IV.1. Presupuesto de Ingresos
IV.2. Presupuesto de Gastos
IV.3. Análisis de las incorporaciones de remanentes.

V. MARCO DE APOYO COMUNITARIO 1994-1999

V.1. Gestión del MAC

V.1.1. Descripción del proceso de elaboración y carac-
terización del MAC

V.1.2. Gestión autonómica del MAC

V.2. Delimitación de las formas de intervención en la
Comunidad Autónoma de Andalucía

V.3. Balance plurianual del MAC 1994-1999

V.3.1. Balance plurianual de reconocimiento de derechos
V.3.2. Balance plurianual de ejecución presupuestaria por

fondos

VI. FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

VI.1. Programaciones, reprogramaciones e indexaciones
de las formas de intervención

VI.1.1. Programa Operativo de Andalucía
VI.1.2. Programa Operativo Doñana II Fase
VI.1.3. Subvención Global de Andalucía

VI.2. Situación de los compromisos y pagos de las formar
de intervención del FEDER

VI.3. Circuito de cobro de las ayudas
VI.4. Fiscalización de proyectos financiados con FEDER

VI.4.1. Objetivos y resultados de la fiscalización

VII. ASPECTOS SIGNIFICATIVOS DEL NUEVO MAC
2000-2006
VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VIII.1. Generales
VIII.2. Fiscalización de determinados proyectos financia-

dos con FEDER

IX. ANEXOS
X. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

CAA Comunidad Autónoma de Andalucía.
CEE Comunidad Económica Europea.
DGPE Dirección General de Fondos Europeos.
DGP Dirección General de Planificación.
DOCE Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
DOCUP Documento Unico de Programación.
FAGA Fondo Andaluz de Garantía Agraria.
FE Fondos Europeos.
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
FEOGA- Fondo Europeo de Orientación y Garantía
GARANTIA Agraria. Sección Garantía.
FEOGA-O Fondo Europeo de Orientación y Garantía

Agraria. Sección Orientación.
FSE Fondo Social Europeo.
GIASA Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
IC Iniciativas Comunitarias.
IFA Instituto de Fomento de Andalucía.
IFOP Instrumento Financiero de Orientación Pesquera.
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía.
IPC Indice de Precios al Consumo.
LCAP Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
MAC Marco de Apoyo Comunitario.
MECUS Millones de Ecus.
MEUROS Millones de Euros.
NUTS Nomenclatura de Unidades Territoriales

Estadísticas.
OOAA Organismos Autónomos.
PDR Plan de Desarrollo Regional.
PIB Producto Interior Burto.
PO Programa Operativo.
POA Programa Operativo de Andalucía.
POD Programa Operativo Doñana II Fase.
PODFE Programa Operativo Doñana Financiación

Extraordinaria.
PRODDER Programa Operativo de Diversificación Económica

de Zonas Rurales.
SGA Subvención Global de Andalucía.
TCEE Tratado de la Comunidad Económica Europea.
UE Unión Europea.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización Integral de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, correspondiente al ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el día 27 de
mayo de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización Integral
de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, correspon-
diente al ejercicio 2000.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION INTEGRAL DE LA EMPRESA PUBLICA DE
EMERGENCIAS SANITARIAS (EPES)

Ejercicio 2000

(OE 04/2001)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 27 de mayo de 2002 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización Integral de la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias (EPES), correspondiente al ejercicio
2000.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
III. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION DE REGULARIDAD

III.1. Revisión del cumplimiento de legalidad
III.2. Revisión del control interno.
III.3. Análisis de los estados financieros.

III.3.1. Inmovilizado Material.
III.3.2. Inmovilizado Inmaterial.
III.3.3. Subvenciones de Explotación.
III.3.4. Acreedores.
III.3.5. Importe Neto de la Cifra de Negocios.

IV. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION OPERATIVA

IV.1. Ubicación de EPES en el Sistema Público Andaluz
de Salud.

IV.2. Sistemas de fijación de objetivos.
IV.3. Análisis de la eficacia.

IV.3.1. Objetivos Generales contenidos en el Contrato
Programa.

IV.3.2. Programa de colaboración con el SAS.
IV.3.3. Objetivos internos: Indicadores de actividad asis-

tencial.

IV.4. Análisis de la eficiencia y economía.

IV.4.1. Organigrama.
IV.4.2. Plantilla.
IV.4.3. Sistema retributivo.
IV.4.4. Organización y distribución de los equipos de

emergencias sanitarias.

V. OPINION, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. Opinión del cumplimiento de legalidad.
V.2. Conclusión de control interno.
V.3. Opinión económico-financiera.
V.4. Conclusiones y recomendaciones de la fiscalización

operativa.

VI. ANEXOS

VII. ALEGACIONES AL CONTENIDO DEL INFORME

A B R E V I A T U R A S

ADOP Documento Contable.
AENOR Asociación Española de Normalización y Certi-

ficación.
BOICAC Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Audi-

toría de Cuentas.
CAA Comunidad Autónoma de Andalucía.
CIE-9-MC Clasificación Internacional de Enfermedades, 9.ª

Revisión, Modificación Clínica.
CMBD Conjunto Mínimo Básico de Datos.
DCCU Dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencias.
ECA Equipo de Coordinación Avanzada.
ENC Emergencias No Confirmadas.
END Emergencias No Detectadas.
EPES Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
FEDER Fondos Europeos para el Desarrollo Económico

Regional.
HP Hacienda Pública.
IENC Indice de Emergencias No Confirmadas.
IEND Indice de Emergencias No Detectadas.
ICAC Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
ISO Organización Internacional de Estandarización.
LGHP Ley General de Hacienda Pública.
mE Miles de Euros.
MP Millones de Pesetas.
PAUE Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias.
PGC Plan General de Contabilidad.
PAIF Programa de Actuación, Inversiones y Financia-

ción.
RTU Red de Transportes Urgentes.
SAS Servicio Andaluz de Salud.
SCSU Servicio de Cuidados Críticos y Urgencias.
SDCCU Servicios y Dispositivos de Cuidados Críticos y

Urgencias.
SEU Servicio Especial de Urgencias.
TES Técnico de Emergencias Sanitarias.
TRE Tiempo de Respuesta Estimada.
TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas.
TMR Tiempo Medio de Respuesta.
UVI Unidad de Vigilancia Intensiva.
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